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La persona abajo firmante, en condición de estudiante de la maestría y autor del 

Trabajo Final de Graduación titulado “DESARROLLO DE UNA ESTRATEGIA DE 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO PARA EL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES PSICOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD DE COSTA RICA” 

para optar por el grado académico de Máster en Gestión de la Innovación 

Tecnológica. 

De conformidad con lo establecido en el documento de “Lineamientos generales 

para la realización del trabajo final de graduación” y demás normativa universitaria 

relacionada con estos trabajos de graduación, DECLARO BAJO FE DE 

JURAMENTO conociendo la responsabilidad civil, penal o administrativa en que 

podría incurrir al no decir la verdad, lo siguiente:    

 

1. El documento, producto, obra audiovisual, software, resultado del trabajo final de 

graduación referido anteriormente es original, inédito y ha cumplido con todo el 

proceso de aprobación académico que confiere el grado académico postulado 

con esta obra. 

 

2. El trabajo final de graduación referido anteriormente constituye una producción 

intelectual propia de la persona abajo firmante y a esta fecha no ha sido divulgado 

a terceros(as) de forma pública, por ningún medio de difusión impreso o digital. 

 

3. Autorizo el depósito de un ejemplar en formato impreso y otro en formato digital 

(entregado en soporte de disco compacto), en la colección de trabajos finales de 

graduación del ProGesTIC de la Universidad Nacional, así como la realización de 
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copias electrónicas adicionales para fines exclusivos de seguridad y 

conservación de la información. 

 
4. En caso de que el trabajo final de graduación haya sido elaborado como obra en 

colaboración -bien se trate de obras en las que los autores(as) tienen el mismo 

grado de participación o aquellas en las que existe una persona autora principal 

y una o varias personas autoras secundarias-, todos(as) ellos(as) han contribuido 

intelectualmente en la elaboración del documento y en este acto, libero de 

responsabilidad a las autoridades del posgrado y a los funcionarios que custodian 

la colección del ProGesTIC, en relación con el reconocimiento que se realiza 

respecto de los niveles de participación asignados por el propio autor del 

proyecto. 

 

5. En caso de que el trabajo final de graduación haya sido elaborado como obras 

en colaboración (conforme a lo dispuesto en el punto 4), el autor abajo firmante 

designa a ANDRES RUIZ SÁNCHEZ como encargado(a) de recibir 

comunicaciones y representar con autoridad suficiente a los suscritos, en 

condición de agente autorizado(a) de los demás autores(as). 

 

6. Reconozco que la colección de trabajos finales del ProGesTIC no emite criterios 

ni valoraciones académicas sobre lo planteado en el producto final del trabajo  de 

graduación y autorizo a esta dependencia para que proceda a poner a disposición 

del público la obra en mención, a través de los espacios físicos o virtuales que se 

posea, así como a través del Repositorio Institucional; a partir del cual los 

usuarios de dichas plataformas puedan acceder al documento y hacer uso de 

este en el marco de los fines académicos, no lucrativos y de respeto a la 

integridad del contenido del mismo así como la mención del autor o poseedor de 

sus derechos. 

 

7. Manifiesto que todos los datos de citas dentro de texto y sus respectivas 

referencias bibliográficas, así como las tablas y figuras (ilustraciones, fotografías, 

dibujos, mapas, esquemas u otros) tienen la fuente y el crédito debidamente 

identificados y se han respetado los derechos de autor. 
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8. Autorizo la licencia gratuita no exclusiva de los derechos patrimoniales de autor 

para reproducir, traducir, distribuir y poner a disposición pública en formato 

electrónico, el documento depositado, para fines académicos, no lucrativos y por 

plazo indefinido en favor de la Universidad Nacional, que incluye además los 

siguientes actos: 

 

a. La publicación y reproducción íntegra de la obra o parte de esta, tanto por medios 

impresos como electrónicos, incluyendo Internet y cualquier otra tecnología 

conocida o por conocer. 

 

b. La traducción a cualquier idioma o dialecto de la obra o parte de esta. 

 

c. La adaptación de la obra a formatos de lectura, sonido, voz y cualquier otra 

representación o mecanismo técnico disponible, que posibilite su acceso para 

personas no videntes parcial o totalmente, o con alguna otra forma de 

capacidades especiales que les impida su acceso a la lectura convencional del 

proyecto. 

 

d. La distribución y puesta a disposición de la obra al público, de tal forma que el 

público pueda tener acceso a ella desde el momento y lugar que cada quien elija, 

a través de los mecanismos físicos o electrónicos de que disponga. 

 

e. Cualquier otra forma de utilización, proceso o sistema conocido o por conocerse 

que se relacione con las actividades y fines académicos a los cuales se vincula 

la maestría, la colección de trabajos finales del ProGesTIC, la Escuela de 

Informática y la Universidad Nacional. 

 

9. Reconozco que la colección de trabajos del ProGesTIC manifiesta actuar con 

diligencia para evitar la existencia en su sitio web de contenidos ilícitos y en caso 

de que tenga conocimiento efectivo de la existencia de infracciones a los 

derechos de propiedad intelectual, se reserva el derecho de proceder a bloquear 

el acceso durante el trámite del debido proceso para comprobar el incumplimiento 
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y en caso de verificarse la falta, retirar definitivamente el acceso al proyecto 

depositado.  

 
10. Acepto que la publicación y puesta a disposición del público del trabajo final de 

graduación, así como la presente autorización de uso de la obra, se regirá por la 

normativa institucional de la Universidad Nacional y la legislación de la República 

de Costa Rica. Adicionalmente, en caso de cualquier eventual diferencia de 

criterio o disputa futura, acepto que esta se dirimirá de acuerdo con los 

mecanismos de Resolución Alterna de Conflictos y la Jurisdicción Costarricense. 

 

________________________________ 

Autor: Andrés Ruiz Sánchez 

Fecha de Entrega: 10 de agosto de 2017 

Correo: aruizsanchez@gmail.com 
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Resumen Ejecutivo 

 

En la actualidad, la transferencia de conocimientos es parte fundamental de la 

sociedad del conocimiento y es un componente indispensable en procesos de 

desarrollo e innovación. Dicha actividad se desarrolla principalmente en centros de 

educación superior. Las universidades son quienes proveen la mayoría de la 

investigación y por ende el conocimiento para generar desarrollos que, idealmente 

devienen en innovaciones.  

Así, la TC se convierte en uno de los elementos sustantivos del quehacer 

universitario. Dicha actividad la realizan desde diversos enfoques, modelos y 

mecanismos, cada uno adaptado a las necesidades y recursos de los que dispone 

cada institución de educación superior.  

En la Universidad de Costa Rica se dispone de tres programas para realizar esta 

actividad: PROINNOVA, PROFOVIR y AUGE. Cada uno tiene sus características y 

funciones delimitadas, de tal manera que puedan trabajar en armonía sin duplicar 

funciones. Sin embargo, por limitaciones de personal y de recursos, los esfuerzos 

de estas tres instancias no son suficientes para hacer que la TC parte del quehacer 

de las unidades académicas.  

Lo anterior aunado a la poca presencia de las ciencias sociales en procesos de 

I+D+i llevó a plantear este proyecto, el cual se plantea como objetivo principal 

Desarrollar una estrategia de transferencia de conocimiento con la cual el Instituto 

de Investigaciones Psicológicas de la Universidad de Costa Rica se proyecte hacia 

la comunidad nacional.  
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Para llevar a cabo el proyecto se planteó una metodología de tipo descriptiva con 

un enfoque cualitativo. Se realizó una revisión documental sobre la normativa 

vigente de la UCR que estuviera relacionada con la TC y se realizaron 7 entrevistas 

a informantes Clave.  

El resultado es la elaboración de la estrategia, la cual de forma amplia e integral 

devino en un documento de consulta y guía. El objetivo final es que este documento 

se transforme en una guía oficial de consulta para el Instituto de Investigaciones 

Psicológicas y sirva de punto de partida para la promoción y ampliación de la TC en 

sus investigadoras e investigadores.  
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I. CAPÍTULO I: EL PROBLEMA Y SU IMPORTANCIA 

1.1. Antecedentes Internacionales 

Se realizó un recorrido por las principales bases de datos disponibles para detectar 

algunos antecedentes internacionales sobre la transferencia de conocimiento desde 

las ciencias sociales. Muy pocas iniciativas fueron encontradas. Por ejemplo, 

Olmos-Peñuela, Castro-Martínez, & D’Este (2014) no detectó en España ningún 

grupo de investigación relacionado con las Ciencias Sociales (CS) realizaba 

Transferencia de Conocimiento (TC) a través de patentes. Pero esto no significa 

que no exista mediante otros mecanismos. Por ejemplo, siempre en España el 

proyecto  SIAMPI generó beneficios muy claros alrededor de la cultura y el 

comportamiento vial proveyendo una profunda comprensión del comportamiento de 

conductores y demás usuarios de las vías pública (Olmos-Penuela, Benneworth, & 

Castro-Martinez, 2014).  

Por otro lado, en Tabasco, México se realizó un estudio por parte de Magaña 

Medina, Aguilar-Morales, Surdez-Pérez, & Quijano García (2013) para determinar 

la Gestión del Conocimiento en grupos de investigación social. Se entrevistaron 80 

profesores de 3 de 11 divisiones académicas. Dicho estudio concluye que no hay 

condiciones adecuadas para la TC, así como la existencia de una cultura 

desfavorable donde existe la disparidad, desintegración poca comunicación. 

Castro Martínez, Molas Gallart, & Olmos Peñuela  (2010) estudian el vínculo entre 

diversos grupos de investigación social con beneficiarios no académicos, para 

hacerlo, realizaron entrevistas a 97 grupos pertenecientes al Ciencias Sociales del 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas de España (CSIC). Concluyen que 
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el mercado para los conocimientos desde las Ciencias sociales está poco 

desarrollado, pero que, a su vez, la transferencia informal es muy común. El 

problema es que el conocimiento aportado es difícil de cuantificar, ponen el ejemplo 

del aporte de un historiador a una película. Dicho historiador puede recibir un pago 

previo, pero nunca regalías por las ganancias finales de la película.  

Por otro lado, indican que los usuarios de este conocimiento otorgan valor en la 

medida en que les resuelva una problemática inmediata  

Más hacia atrás en el tiempo, Castro Martínez, Fernández de Lucio, Pérez Marín, & 

Criado Boado (2008) publican “La transferencia de conocimientos desde las 

Humanidades: posibilidades y características”. Entrevistan a 76 grupos 

relacionados con las Ciencias Sociales del CSIC. Para ello elaboran un cuestionario 

basado en las dimensiones de Bozeman (Castro Martínez et al., 2008). Concluyen 

que las Ciencias Humanas ofrecen 

A la sociedad básicamente conocimientos acumulados tras muchos años 

de investigación y experiencia cuyo valor de mercado o social se encuentra 

en el producto final, una vez incorporado al producto o proceso del usuario, 

habiéndose encontrado una alianza de gran interés entre los conocimientos 

obtenidos en estas áreas y las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones(p. 632) 

Además de que el contexto en el cual se aplican los conocimientos generados es 

diferente a los de las ciencias experimentales, pues son más difíciles de proteger 

por patentes o secretos industriales no así por la protección de producción 
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intelectual. Al mismo tiempo al ser incorporados por los usuarios, este conocimiento 

no pierde valor, todo lo contrario, las incorporaciones de los conocimientos por parte 

de los usuarios agregan valor.  

Las iniciativas de investigar, fomentar y establecer la TC desde las ciencias sociales 

se pueden considerar aisladas, poco estudiadas y desarrolladas. Lo anterior 

responde a lo que señalan varios de los autores aquí citados alrededor de la 

dificultad de crear indicadores claros que determinen el beneficio tangible de las 

ciencias sociales. Sin embargo, es claro que políticos echan mano de ellas para 

justificar su accionar, así como generar nuevas políticas sociales.  

Es por ello que toma particular relevancia este proyecto que vendría a alimentar la 

poca desarrollada investigación de la TC desde las ciencias sociales, 

particularmente la psicología. Más adelante, en la justificación se desarrollará este 

factor. 
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1.2. Antecedentes Nacionales 

La investigación en ciencias sociales1 en Costa Rica cuenta con un ambiente 

sumamente dinámico. En la Universidad de Costa Rica operan 13 centros o 

institutos dedicados a la investigación de diferentes áreas de las ciencias sociales. 

(Vicerrectoría de Investigación, 2016). Mientras que la Universidad Nacional cuenta 

con 11 Unidades Académicas adscritas a la facultad de Ciencias Sociales 

(Vicerretoría de Investigación UNA, 2016). La UNED cuenta con 7 grupos de 

investigación relacionados con el área (Investiga: Portal de Investigación, 2016). 

Finalmente, el Tecnológico de Costa Rica y la Universidad Técnica Nacional no 

proporcionan información sobre investigación en ciencias sociales.  

Para el año 2013 estas instancias tenían vigentes 517 proyectos de investigación, 

más 33 proyecto en sedes regionales, ejecutados por aproximadamente 732 

investigadores.  Cuyo presupuesto total fue de  9.445 millones de colones  (Vílchez 

Moreira et al., 2015).  

Considerando que todo académico debe de llevar a cabo actividades de 

investigación y/o acción social, se podría asumir que todas y todos estos 

investigadores están realizando transferencia de conocimiento al menos mediante 

la docencia (no hay datos para determinar cuántos lo hacen mediante docencia, 

cuantos mediante acción social o ambas). Sin embargo, no hay datos fidedignos de 

                                                           
1 En este trabajo se parte de que la psicología es una ciencia social basándose en el argumento de Luria:   

Para acercarnos científicamente al problema del origen y organización de los procesos psíquicos superiores, es 
necesario traspasar las fronteras del organismo y buscar sus raíces en aquellas formas de relación del hombre 
hacia su realidad, que son producto de la historia social (Luria, 1973, p. 266) 
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cuantos investigadores sociales son parte de procesos de I+D+i desde su definición 

más clásica.  

Otra instancia universitaria, la Unidad de Gestión y Transferencia del Conocimiento 

para la Innovación (PROINNOVA) cuyo objetivo es “transferir el conocimiento para 

la innovación, generado por la UCR, así como promociona, asesora y capacita en 

creatividad, innovación y propiedad intelectual, para impactar en los sectores 

externos” (PROINNOVA, 2013). Esta unidad no ha gestionado hasta el 2016 ningún 

proyecto relacionado con las ciencias sociales, sin embargo, si ha gestionado 

proyectos que podrían considerarse innovaciones sociales “Tarjeta escalonada de 

identificación de billetes”, “TOSO-Juguetes para niños y niñas con discapacidad 

visual” o “IYökë, un juego de mesa educativo que busca desarrollar una mayor 

consciencia ambiental”.  

Por último, AUGE la agencia universitaria para la gestión del emprendimiento, no 

ha incubado ningún emprendimiento de carácter social.  

Por su parte, la Oficina de Transferencia tecnológica y vinculación externa de la 

UNA, cuyo objetivo es:    

Transferir y divulgar el conocimiento, tecnología e innovación generados por 

la Universidad Nacional hacia los diversos sectores de la sociedad civil, 

organismos no gubernamentales e instituciones públicas y privadas 

nacionales e internacionales, por medio de la vinculación de los resultados 

de la docencia, investigación, extensión y producción (Oficina de 

Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa, s.f.).  
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Al igual que PROINNOVA, la OTTVE ha incubado algunos proyectos de 

características sociales, pero ninguno de investigación social o psicológica 

generada en el país.  

Las anteriores instancias reflejan que a pesar de que se genera mucha investigación 

social muy poca llega a las instancias que generan desarrollo e innovación. No se 

puede determinar cuanta de esta investigación se transfiere por medio de otras 

formas más tradicionales (libros, talleres con poblaciones meta, emprendedurismo 

con poblaciones en riesgo psicosocial, entre otros)  

Lo que se puede afirmar es que se carece de ejemplos claros de procesos de I+D+i 

exitosos, lo anterior no significa que no existan, sino que no han sido procesos que 

han respondido a un plan que desde un inicio se haya desarrollado con la intención 

de desembocar en la transferencia de conocimiento. Lo cual nos lleva al 

planteamiento del problema de investigación.  
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1.3. Problema por resolver 

Las autoridades del Instituto de Investigación Psicológica (IIP), en conocimiento de 

que, en la actualidad, la investigación científica es apenas el inicio de un proceso 

que idealmente debe terminar en un producto, servicio o metodología de carácter 

innovador, desean estar en la vanguardia en términos de la difusión y divulgación 

de los conocimientos que generan por ello valoran la posibilidad de contar con una 

estrategia de TC. A lo anterior se suma la demanda de la Universidad de Costa Rica 

por integrar procesos de desarrollo e innovación a las unidades académicas según 

el Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal 2016-2020.  

Sin embargo, la universidad y específicamente en el IIP carecen de una estrategia 

integral de transferencia de conocimientos desde la cual la unidad académica se 

logre articular con entidades de la sociedad civil, así como el sector productivo del 

país.  

Es por ello que este proyecto detecta la carencia señalada y pretende darle solución 

proponiendo un plan integral de transferencia de conocimiento para el Instituto de 

Investigaciones Psicológicas. 
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1.4. Justificación 

El sistema público de educación superior en nuestro país históricamente ha estado 

a la vanguardia no solo de la criticidad y solución de problemas sociales sino de 

también métodos, enfoques y modelos que pueden ser beneficiosos para el país. 

Es por ello que la innovación se está incorporando como un eje transversal en los 

tres pilares fundamentales de la universidad pública costarricense: la educación, la 

investigación y la acción social.  

Por ello, en el Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal (2016) 

los objetivos estratégicos 1 y 4 están en estrecha relación con la transferencia de 

conocimiento:  

1. Vinculación con el entorno: Fortalecer la vinculación de la educación 

superior universitaria estatal con los sectores sociales, productivos, y con el 

Estado para incidir en la política pública mediante el aporte de nuevos 

conocimientos.  

[…] 

4.Producción y difusión: Fortalecer e incentivar los procesos de producción 

académica, y la difusión del conocimiento que se genera en las 

universidades como parte de su función pública. 

Y una de las aspiraciones fundamentales es: 

El dinamismo de las universidades públicas se nutre de la pluralidad 

cognoscitiva, de las experiencias e imaginación de los actores que las 
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conforman, y de las condiciones del contexto nacional e internacional en que 

están inmersas. En consecuencia, la democratización de los conocimientos, 

iniciativas y prácticas deben ser el sustento de su transformación. En este 

sentido las universidades fortalecerán las acciones que permitan el mayor 

acceso y la mejor socialización del conocimiento que se genere en las áreas 

de docencia, investigación, extensión y acción social, como una forma de 

contribuir al proceso de construcción de sociedades más informadas y 

críticas. 

A partir de lo planteado en el plan nacional, las autoridades del IIP están conscientes 

(comunicación personal, Vanessa Smith, 2016) de la importancia de que la unidad 

académica se integre a la sociedad costarricense de dos formas básicas: 

1. La divulgación de la investigación y el conocimiento generado 

2. La transferencia de conocimiento a poblaciones clave.  

No solamente porque la universidad así lo demande, sino por que históricamente el 

trabajo realizado en la unidad se ha invisibilizado y en la actualidad dado la crisis 

financiamiento y los cuestionamientos políticos por los que pasan las universidades 

públicas el trabajo altamente calificado que realizan instancias como el instituto 

debe ser divulgado, difundido y transferido para que así la sociedad costarricense 

se constituya como una sociedad con mejores herramientas a nivel de salud mental 

para afrontar los desafíos que le son impuestos desde diversos flancos políticos, 

laborales y profesionales.  

Además, algunos de los beneficios secundarios que obtendría el IIP son: 
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1. La primera unidad académica (y social) con un plan integral de transferencia 

de conocimientos. 

2. Alineamiento con los objetivos y metas del Plan Nacional 2016-2020 

3. Mejoramiento de su licencia social para educar, de la mano de los medios de 

comunicación a la población costarricense en los temas que trata. 

4. Hacerlo sujeto de financiamiento tanto a lo interno como externo de la 

universidad. 

5. Posibilidad de adaptar y transferir dicho plan a otras unidades académicas 

tanto de la UCR como de las demás universidades del sistema público de 

educación superior. 



25 
 

1.5. Objetivo general 

Desarrollar una estrategia de transferencia de conocimiento con la cual el Instituto 

de Investigaciones Psicológicas de la Universidad de Costa Rica se proyecte hacia 

la comunidad nacional.  

1.6. Objetivos específicos 

 

OE.1. Diagnosticar la plataforma para la transferencia de conocimientos que posee 

la Universidad de Costa Rica como punto de partida para proponer la estrategia 

para el IIP. 

OE.2.  Determinar el ambiente administrativo e investigativo que tiene el IIP con 

respecto a la TC como insumo para trazar una línea base a partir de la cual se 

implementará la estrategia.  

OE.3. Identificar una de las líneas de investigación del proyecto para realizar una 

prueba piloto que genere una estrategia de transferencia de conocimiento en el 

IIP.  

OE.4. Sistematizar la estrategia que contenga los lineamientos necesarios para 

gestionar la transferencia de conocimiento del IIP 
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II. CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

A continuación, se desarrolla el marco teórico que sustentará el análisis de la 

información y las conclusiones de este proyecto. La creación del marco teórico es 

un proceso de “inmersión en el conocimiento existente y disponible que puede estar 

vinculado con nuestro planteamiento del problema, y un producto (marco teórico) 

que a su vez es parte de un producto mayor: el reporte de investigación  (Yedigis & 

Weinback, 2005) 

Este capítulo se compone de tres apartados, el primero aborda el concepto amplio 

de la Sociedad del conocimiento la cual engloba la TC, sin embargo, por la 

importancia de la misma en este proyecto se le dedica una sección aparte donde se 

describe ampliamente. Por último, se trata, caracteriza y describe la ciencia social 

como un conjunto de disciplinas, entre ellas, la psicología, área de conocimiento 

desde la cual se pretende plantear la estrategia de TC.  

 

2.1. Sociedad del Conocimiento 

El término “Sociedad del Conocimiento” aparece alrededor de la década de los años 

60 acuñado por Peter Drucker, considerado el padre de la administración moderna. 

Para Drucker el conocimiento estaba ligado a la producción y era ese quien le daba 

valor en el mercado. (Contreras-Contreras & Tito-Huamani, 2013).  

Antes de definir el termino, se debe diferenciar, la sociedad del conocimiento no es 

la misma que la sociedad de la información, para Arbonies (2006, p. 26)  

La sociedad del conocimiento es el término que deseamos utilizar para 

completar o sustituir, según los casos, el de la llamada Sociedad de la 
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Información […] La sociedad de la información da nombre a la posibilidad 

de transmitir datos, mientras que la Sociedad del Conocimiento aboga por 

crear una espiral de creación y difusión de conocimientos que promueva el 

desarrollo económico de un país.  

Así, la sociedad de la información forma parte de la sociedad del conocimiento, la 

cual es definida por Olivé (2006, p. 31) como la:  

Creación, acumulación, distribución y aprovechamiento de la información y 

del conocimiento, así como el desarrollo de las tecnologías que lo han 

hecho posible, en particular las de la información y la comunicación que en 

buena medida han desplazado a las manufactureras. El concepto se refiere 

también a las transformaciones en las relaciones sociales, económicas y 

culturales debidas a las aplicaciones del conocimiento y al impacto de 

dichas tecnologías. Entre ellas se encuentra un desplazamiento de los 

conocimientos científico-tecnológicos hacia un lugar central como medios 

de producción, como insumos en los sistemas de innovación, cuyos 

resultados consisten en productos, procesos, formas de organización o 

servicios, que son aplicados para resolver problemas y para obtener 

beneficios para algún grupo humano 

Para la Unesco (2005, p. 26), las sociedades del conocimiento identifican, producen, 

tratan, transforman, difunden y utilizan “información con vistas a crear y aplicar los 

conocimientos necesarios para el desarrollo humano. Estas sociedades se basan 
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en una visión de la sociedad que propicia la autonomía y engloba las nociones de 

pluralidad, integración, solidaridad y participación”.  

Definición que especifica Contreras-Contreras & Tito-Huamani (2013) al indicar que 

la SC genera cambios favorables no solo en la economía y la tecnología, sino 

también en la educación, la movilidad social, la política y en las personas.  

Como se observa, las definiciones de la SC incluyen los cambios sociales que 

genera. No es que el avance tecnológico per-se de la SC genera cambios sociales 

positivos. Es que dichos cambios son generados a partir del acceso al conocimiento 

y la información que el desarrollo inherente de las TIC proporciona.  

¿Dónde entran las ciencias sociales en el avance de la SC? Conceptos tan 

importantes en la SC tales como equidad, igualdad de oportunidades, feminismo, 

redes sociales virtuales, corrupción, migración, aceptación de la diversidad 

(homofobia y xenofobia como constructos de investigación social) son propios de 

las ciencias sociales y que van de la mano con el desarrollo, no solo social, sino 

económico de un país. Todo lo anterior vinculado a métodos de estudio que 

lentamente van formando parte del acervo de las ciencias sociales, tales como 

Minería de datos, Big Data, simulación informática, realidad virtual, entre otras. Todo 

esto genera una serie de desarrollos desde las ciencias sociales—los cuales 

pueden o no incluir TIC—que enriquece la SC.  

Visto lo anterior, la SC es el gran enfoque que engloba la Economía basada en el 

conocimiento, esta a su vez tiene como uno de sus principales elementos la gestión 

del conocimiento y, el tema que ocupa este documento, la Transferencia de 
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conocimientos le precede. Iniciando todo con la Investigación y el Desarrollo. Lo 

anterior puede verse graficado en el Diagrama 9: 

 

Sociedad del  

conocimiento

Economia basada en 

el conocimiento

Gestión del 

Conocimiento

Transferencia del 

Conocimiento

I+ D

 

Diagrama 1: Cadena de elementos de la sociedad de Conocimiento.  

 

2.1.1 Conocimiento 

Según la RAE, el término conocimiento es definido en su primera acepción como 

“acción y efecto de conocer” (Real Academia de la Lengua Española, 2001b)  y 

“conocer” como “averiguar por el ejercicio de las facultades intelectuales  la 

naturaleza, cualidades y relaciones de las cosas en su primera acepción y la 

segunda  “entender , advertir, saber, echar de  ver a alguien o algo” (Real Academia 

de la Lengua Española, 2001a).  

Para Nonaka y Takeuchi (1999) el conocimiento es una articulación de ideas e 

información sistematizada y estructurada el cual se puede presentar de dos 
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maneras la primera como “conocimiento explícito que es formal y sistemático, se 

puede compartir y comunicar fácilmente, en especificaciones de producto o en una 

fórmula científica” y “conocimiento tácito que es muy personal profundamente 

arraigado en la acción y en el compromiso de una persona con un contexto 

específico” (p. 3) 

Davenport y Prusak lo definen en una línea similar a la anterior (2001, p. 61): 

“una mezcla de experiencia estructurada, valores, información contextual e 

internalización experta que proporciona un marco para la evaluación e 

incorporación experta de nuevas experiencias e informaciones. Se origina y 

es aplicada en la mente de los conocedores. En las organizaciones con 

frecuencia no sólo queda arraigado en documentos o bases de datos, sino 

también en rutinas, procesos y normas institucionales” 

Por otro lado, Tubella y Vilaseca (2005) retoman la epistemología, para indicar que 

es “el proceso humano y dinámico que consiste en justificar una creencia personal 

hacia la certeza”.  

Se puede observar en estas tres definiciones como el conocimiento es una actividad 

mediada por la observación y la experiencia humana la cual es sistematizada de 

alguna forma (tradiciones orales, creencias, textos, procesos, normas, rutinas, entre 

muchas otras formas) 

También están las propuestas que definen el conocimiento institucional. Del Moral 

Bueno, Pazos Sierra et al (2007) las citan en el cuadro 1: 
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Cuadro 1: Definiciones de conocimiento Institucional 

Autores Definición 

Furnsten (1995) 

Hechos incontestables y verdades objetivas, así como un 

estatuto de la realidad institucionalizado y socialmente 

construido 

Brooking (1996) 
Suma colectiva de activos: centrados en seres humanos, 

de propiedad intelectual, de infraestructura y de mercado 

Marshall Conjunto sofisticado de Creencias 

Otros (1997) 

Información procesada embebida en rutinas y proceso 

que facilitan la acción. También es conocimiento 

capturado por los sistemas, procesos, bienes, normas y 

cultura de la institución.  

Cuadro elaborado por Del Moral Bueno, Pazos Sierra et al. (2007, p44)  

Por otro lado, y de forma específica, el conocimiento que genera las ciencias 

sociales (las cuales serán tratadas en una sección aparte dentro de este capítulo) 

son conocimientos generados alrededor de “lo social” es decir, alrededor de las 

interacciones humanas, lo que generan, como nos afectan en nuestra salud y 

nuestra salud mental, la capacidad de mantener sanas interacciones, la capacidad 

de resolver problemas, incluso afectaciones físicas. Es por ello que la principal 

particularidad del conocimiento producido por las Ciencias Sociales es que su sujeto 

de estudio es el mismo receptor del conocimiento producido.  

Circunscribiéndose a la disciplina de la psicología, el conocimiento que esta produce 

tiene que ver con un amplio espectro de subáreas. Desde las neurociencias que 

estudian el funcionamiento del cerebro hasta la psicología comunitaria o 

sociopsicología que estudian el comportamiento del ser humano en sociedad. Igual 

de variada es la aplicabilidad del conocimiento producido: conociendo la forma de 
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operar del cerebro se pueden construir máquinas que lo emulen, estudiar el 

comportamiento humano fuera de su hábitat (para viajes espaciales), optimizar 

estrategias de mercadeo, la psicología del trabajo, la igualdad entre géneros, entre 

muchas otras formas de aplicarla.  

 

2.1.2 Gestión del Conocimiento 

Aunque el conocimiento ha tenido siempre un papel importante en la producción es 

a partir de 1990 que adquiere un lugar privilegiado en el desarrollo económico y 

social (de Gortari Rabiela & Santos Corral, 2006).  

La gestión del conocimiento es una disciplina “cuyo objetivo se centra 

en generar, compartir y utilizar conocimiento existente en un espacio determinado 

para contribuir a dar solución a las necesidades de los individuos y el desarrollo de 

las comunidades. (Barragán-Ocaña, 2009, p. 4).  

Existen diversas taxonomías de modelos de gestión del conocimiento, en este 

documento se utilizará la propuesta por Barragan-Ocaña (2009, pp. 74-76) la cual 

está basada en los modelos de Kakabadse, Kakabadse y Kouzmin (2003), Mcadam 

y McCreedy (1999) y Rodriguez Gómez (2006). Esta taxonomía es la siguiente, 

citada de forma textual: 

• Modelos conceptuales, teóricos y filosóficos de gestión del conocimiento: Se 

caracterizan por que describen y analizan los modelos de gestión del 

conocimiento bajo un enfoque teórico y conceptual fundamentalmente. 
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Adicionalmente este grupo de modelos se identifica por considerar la 

vertiente filosófica en su concepción, debido al análisis y explicación que 

brindan al tratar de abordar la génesis, constitución y actuación del 

conocimiento a partir de diversas fuentes y tipos de información y 

conocimiento, mecanismos de transferencia, formas de conversión y 

características ontológicas del conocimiento.  

• Modelos cognoscitivos y de capital intelectual de gestión del conocimiento: 

Este grupo de modelos trata de explicar los mecanismos causales que 

permiten optimizar el uso del conocimiento a través de una relación causa 

efecto. La aplicación de este tipo de modelos se encuentra dirigida hacia 

industrias y organizaciones que utilizan y toman como base al conocimiento 

para generar valor a través del uso que hacen de éste, mediante la 

retroalimentación para la solución de problemas y la satisfacción del cliente. 

En ellos el capital intelectual de una organización puede estar conformado 

por recursos humanos, procesos, infraestructura, clientes y proveedores, 

entre otros.  

 

• Modelos de redes sociales y de trabajo de gestión del conocimiento: Esta 

sección se encuentra conformada por modelos que pretenden explicar cómo 

se adquiere, transfiere, intercambia y genera el conocimiento tomando como 

base los procesos sociales y el aprendizaje organizacional. En este grupo de 

modelos se pueden incluir las comunidades de práctica, las redes de 

conocimiento, entre otros. Un aspecto importante dentro de este conjunto es 

la socialización del conocimiento, a partir de la cual es posible aprovechar las 
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redes de conocimiento, las cuales promueven la vinculación y el intercambio 

del conocimiento, lo que finalmente beneficia a organizaciones o sociedades, 

en las que se promueven la confianza y conciencia del valor del conocimiento 

entre sus actores. En el caso de las comunidades de práctica, éstas 

representan modelos de tipo operativo más que explicativo; estos modelos 

se encuentran referidos a una red de trabajo entre individuos o grupos que 

comparten áreas de trabajo e intereses comunes, donde el conocimiento es 

un bien compartido y la participación, la experiencia, el compromiso y el 

consenso sobre temas de interés juegan un papel estratégico; lo que permite 

el acuerdo sobre las mejores prácticas en determinadas actividades,  

convirtiéndose así en herramientas útiles para la solución de problemas. 

 

• Modelos científicos y tecnológicos de gestión del conocimiento: Los modelos 

pertenecientes a este grupo pueden ser analizados desde dos perspectivas. 

La primera comprende modelos cuyo fin es la gestión de la innovación 

tecnológica y su propósito es promover la investigación y el desarrollo dentro 

de organizaciones públicas o privadas; y la segunda comprende aquellos 

modelos que hacen uso de las TIC (Internet, bases de datos, sistemas 

expertos y de información, computadoras, servidores, etc.) como una forma 

para optimizar y facilitar el uso y aplicación del conocimiento. 

 

• Modelos holísticos de gestión del conocimiento: Este grupo incluye modelos 

cuyas características no encajan dentro de los primeros cuatro grupos 

descritos, o sus contenidos presentan dos o más características de los 
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grupos previamente discutidos, lo que no les permite ser catalogados con 

claridad dentro de alguna de las categorías preliminarmente propuestas. Lo 

anterior brinda a este grupo de modelos una aproximación hacia una visión 

holística sobre la gestión del conocimiento y ofrece un mayor grado de 

emancipación para poder insertar modelos de múltiples características. De 

tal suerte que esta nueva clasificación permite incluir de forma más flexible y 

dinámica otros modelos no considerados dentro de esta tipología y ofrece un 

espacio abierto dentro del cual es posible incluir nuevas subclasificaciones 

de modelos en disciplinas o áreas donde la gestión del conocimiento empieza 

a tomar un mayor grado de relevancia y desarrollo. 

 

2.1.3 Economía Basada en el conocimiento 

Para Kakabadse et al. (2003) la economía basada en el conocimiento no es un 

recurso más aparte de los históricos: tierra, trabajo y capital sino el recurso que 

afecta, supera y optimiza a los demás. Es decir, el conocimiento es el recurso 

principal.  

Para Szulanski(1996) y Rodríguez Ponce y Palma Quiroz (2010, p. 10): 

la economía del conocimiento se caracteriza porque el conocimiento es el 

elemento fundamental para generar valor y riqueza en las organizaciones y 

en la sociedad. […]La capacidad de creación de valor a partir del 

conocimiento es esencialmente intangible y ésta es la fuente de la ventaja 

competitiva en la sociedad actual 
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Bajo este nuevo enfoque, el capital y el trabajo son superados como conceptos 

dicotómicos, siguen estando presentes en la producción, pero la optimización de 

ambos depende de los conocimientos innovadores.  

Este cambio a la economía basada en el conocimiento se puede explicar, según 

Montuschi (2001) desde tres factores:  

• Incremento en la intensidad de uso de conocimiento en los distintos sectores 

o actividades debido al desarrollo de las Tecnologías de la información y 

comunicación (TIC) y el vertiginoso cambio tecnológico. En la actualidad, el 

conocimiento se trasmite y utiliza más rápido que en cualquier otra época de 

la humanidad.  

• La globalización de cuatro áreas clave: tecnológica, informacional, financiera, 

y comercial. 

• Valorización del conocimiento que es incorporado en los procesos 

organizacionales.  

La importancia que se le da bajo este sistema al conocimiento incide directamente 

en los centros de investigación los cuales son los que lo producen, educan más 

investigadores y lo trasmiten (Marcos, 2006). En este sentido el IIP como principal 

ente en el país en la investigación psicológica tiene el deber de contribuir a la 

economía nacional la cual está en una transición del sector primario al secundario 

y terciario. 
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2.2. Transferencia de conocimientos 

En este apartado se problematizará alrededor de las distintas definiciones que 

existen del término, así como los diferentes modelos, para finalmente seleccionar el 

que mejor se adapte a las necesidades de la institución en cuestión.  

La transferencia de conocimientos (TC) es un concepto que ha tomado fuerza 

durante los últimos años, sin embargo, es un enfoque, que viene aplicándose según 

el modelo adaptado, desde los años 60 (Feria-Patiño, 2009). Comúnmente se ha 

realizado mediante la difusión de información a través de revistas científicas desde 

las universidades pero en la actualidad los métodos se han diversificado con 

distintos enfoques y objetivos (Beraza Garmendia & Rodríguez Castellanos, 2010).  

La transferencia de conocimiento es definida de diversas maneras. La más simple 

es una serie de “actividades destinadas a trasladar el conocimiento, las habilidades 

y la propiedad intelectual de las universidades a las empresas”(Arias-Pérez & 

Aristizábal-Botero, 2011).  

Minshall (2009) la define como “la transferencia de la propiedad intelectual y 

tangible, la experiencia, el aprendizaje y las habilidades entre el mundo académico 

y la comunidad no académica”. Y agrega un elemento muy importante que aplica 

para el formato de financiamiento de las universidades públicas en Costa Rica: 

“También es bien reconocido por el gobierno y los donantes como un importante 

retorno de la inversión del Reino Unido en investigación académica, que 

proporciona una fuerza motriz significativa para mejorar el crecimiento económico y 

el bienestar social”, más adelante se desarrollará esta posición.  
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De forma más general, Mitton, Adair, McKenzie, Patten, & Perry (2007)definen la 

transferencia e intercambio de conocimientos (KTE por sus siglas en inglés) como 

“un proceso interactivo que implica el intercambio de conocimientos entre los 

usuarios de la investigación y los productores de investigación”. 

Dadas estas definiciones, también hay que trazar diferencias entre la transferencia 

de conocimientos (TC), la transferencia de tecnología (TT) y otros tipos de 

transmisión de conocimientos (Tornatzky, Fleischer, & Chakrabarti, 1990). Como se 

puede observar en el cuadro 3, Davenport (2013) destaca diferencias entre la 

transferencia de tecnología, la trasferencia de conocimiento, el intercambio de 

conocimiento y la creación de conocimiento.  

Cuadro 2: Diferentes formas de transferencia de conocimiento 

 Transferencia 
de tecnología 

Transferencia 
de 

Conocimiento 

Intercambio de 
Conocimiento 

Creación de 
Conocimiento 

Disciplinas 

Investigación 
básica y 
aplicada con 
orientación a 
la ciencia y la 
tecnología 

Gran rango 
de 
habilidades 
en una 
amplia 
posibilidad 
de 
disciplinas. 
Enfatiza la 
resolución de 
problemas.   

Inclusión de 
diferentes 
disciplinas. 
Reconocen el 
valor que las 
artes y las 
humanidades 
pueden 
aportar 

Inclusión de 
diferentes 
disciplinas en 
el con el 
potencial de la 
creatividad y el 
diseño para 
que asuman el 
rol principal 

Socios 
Empresa 
privada 

Empresa 
privada 

Gobierno 

ONG 

Empresa 
privada 

Gobierno 

ONG 

Empresa 
privada 

Gobierno 

ONG 
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Modelo de 
Innovación 

Modelo lineal 
y variaciones 
tales como la 
innovación 
abierta. 

Lineal, 
aunque se 
reconocen 
otros flujos 
de 
información y 
conocimiento 

No Lineal. Se 
enfatiza en 
las 
interacciones 
y soluciones 
de prototipaje 

 

Basada en la 
tecnología o 
sin ella. 

No Lineal. Se 
enfatiza en las 
interacciones y 
soluciones de 
prototipaje 

 

Basada en la 
tecnología o 
sin ella. 

Naturaleza del 
Conocimiento 

Explicito 
Explicito/tácit
o 

Explícito/tácit
o (se enfatiza 
en el 
conocimiento 
ya 
compartido) 

Explícito/tácito 
(Enfatiza en el 
nuevo 
conocimiento 
generado a 
partir de las 
colaboraciones
) 

Origen del 
Conocimiento 

Expertos 

Reportes 

Propiedad 
Intelectual 

Tecnología 

Laboratorios 

Artículos 

Expertos 
(pero en un 
rango más 
amplio que 
en la TT) 

Expertos 

Usuarios 

Consumidore
s 

Socios que 
proveen la 
base para el 
intercambio y 
la solución de 
problemas 
(catalizado 
por la 
colaboración) 

Expertos 

Estudiantes 

Usuarios 

Compañías 

Los cuales 
proveen las 
bases para el 
nuevo 
conocimiento 

Mecanismos 

Spin off 

Licenciamient
o 

Contratos de 
investigación 

Investigación 
colaborativa 

Contratos de 
investigación 

Consultorías 

Investigación 
colaborativa 

Adscripción 

Investigación 

Prototipado 

Asociación 

Consultorías 

Adscripcione
s 

Laboratorios 
de fabricación 

Hack.Labs 

Codiseño 

Pozos de 
Arena 
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Fondos de 
inversión 

Incubadoras 

Asociación  

 

Pozos de 
arena 

Talleres de 
co-diseño 

Redes 

Talleres 

Redes 

Asociación 

Adscripciones 

Propiedad 
Intelectual 

Patente 

Patente  

Otras formas 
(Creative 
Commons) 

Generalment
e no 
patentan, 
pero pueden 
generar 
propiedad 
intelectual 

Enfatiza en la 
propiedad 
intelectual 

Observabilida
d 

Tangible y 
precisa. 
Puede ser 
cuantificada 

Menos 
tangible y 
más amorfa. 

Más difícil de 
cuantificar 
pues puede 
tener 
contenidos 
cualitativos 

 

Menos 
tangible y 
más amorfa. 

Más difícil de 
cuantificar 
pues puede 
tener 
contenidos 
cualitativos 

 

Tangible. 
Adquiere la 
forma de 
nuevos 
productos, 
servicios o 
habilidades 

Cuadro de  (J. Davenport, 2013) 

Concentrándose exclusivamente en las diferencias entre transferencia tecnológica 

y transferencia de conocimientos según lo propuesto por Davenport, se puede decir 

que las principales diferencias entre una y otra están entre las disciplinas que 

abarcan pues mientras que la TT está restringida a áreas de investigación básica, 

matemática, física, química entre otras; la TC se abre hacia otras disciplinas, 

incluyendo la que aquí nos ocupa, la psicología. Con respecto a las demás variables 

la TT y la TC muestran pequeñas diferencias.  
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Por ello, como indica Feria-Patiño (2009) el mismo término transferencia “tiene un 

carácter amplio y general, abarca la difusión y la cooperación entre las 

organizaciones, sectores, regiones o países […] abarca una variedad de procesos, 

relaciones personales continuas, educación cooperativa y el intercambio personal”. 

Y no es que la transferencia no se haya dado, la humanidad viene transfiriendo 

conocimiento desde siempre, se realizaba por medios orales, de manera informal y 

el conocimiento pertenecía quien lo poseía (Zapata-Cantú, 2004).  La diferencia es 

que ahora se gestiona y existe todo un cuerpo de teoría alrededor de la practica (T. 

H. Davenport & Prusak, 2001). 

En lo que sí están claros los diferentes autores es que la universidad es el principal 

actor en la TC. Indica Pérez-Arias & Botero-Aristizábal (2011): 

la universidad es el actor social que lidera la creación conocimiento, al cual la 

sociedad además de asignarle la responsabilidad de la docencia y la 

investigación, les demanda soluciones a sus problemas; por ende, la 

transferencia de conocimiento a las empresas, al Estado y a las comunidades 

constituye uno de los grandes desafíos de la organización académica.  

 Para Bayona-Sáez & González-Eransus (2010) la TC se le conoce como la tercera 

misión de la universidad, “completando las funciones tradicionales de la educación 

y la investigación”. En este punto debe de introducirse la discusión alrededor del 

concepto de la “misión” de las universidades.  
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Las universidades públicas nacionales han asumido esta tercera misión en la figura 

de la Acción Social, dándole características particulares. Según la Vicerrectoría de 

Acción Social de la Universidad de Costa Rica:  

La Acción Social procura solidariamente, contribuir al desarrollo de 

capacidades en las comunidades con las que se relaciona, en virtud de su 

pertinencia, de su calidad, de su carácter didáctico e innovador, procurando 

a la vez generar un efecto demostrativo (Vicerrectoría de Acción Social, 2015) 

Se comprende que la acción social es una forma de TC, tal como lo indicaba 

Minshall (2009) es un retorno de la inversión, en el caso de Costa rica, es una forma 

de resarcir la inversión que hace la sociedad a través de impuestos en la educación 

superior.  

La TC que realiza la Acción Social es de tipo solidaria. No se realiza por lucro y 

libera de forma indiscriminada el conocimiento. Además, aborda comúnmente 

comunidades y poblaciones que se encuentra en algún tipo de desventaja social.  

Entonces, las universidades públicas de Costa Rica ya realizan un tipo de 

transferencia de conocimiento. Lo que se propone entonces es, primero sistematizar 

esta transferencia y segundo mediante la estrategia a proponer, adoptar otros tipos 

de transferencia considerados más tradicionales.  

Basándose en las definiciones mencionadas anteriormente—especialmente en la 

de Minshall—y tomando en cuenta las características sociohistóricas universidades 

públicas de Costa Rica se propone la siguiente definición de Transferencia de 

conocimiento, la cual será la que se use a partir de ahora en este documento: 
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“La Transferencia de Conocimiento es toda aquella actividad que tome la propiedad 

intelectual, la experiencia, el aprendizaje y las habilidades producidas a través de 

métodos cualitativos y cuantitativos de investigación científica y la traslade al sector 

no académico siguiendo las diferentes actividades que existen para tal fin” 

De esta forma como se observa en el Diagrama 2, se incluye de forma tácita la 

acción social como una actividad más de la TC, que por razones sociohistoricas, 

políticas y éticas se mantendrá como un pilar de la existencia de la universidad, pero 

que acorde con los tiempos parece estar siendo parte de una “cuarta” misión de las 

universidades públicas costarricenses que es la Transferencia de conocimientos. 
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Universidad

Educación Investigación Acción Social

• Patentes y Licencias

• Liberación de conocimiento

• Investigación por contrato

• Colaboración Universidad-sector privado

• Colaboración Universidad-ONG

• Emprendimiento-Pymes

• Fortalecimiento de las Pymes

• Plataforma de investigación para mediana 

y gran empresa

• Movilidad social

• Mejoramiento de la salud

• Empoderamiento de sectores vulnerables

DESARROLLO SOCIAL 

y ECONÓMICO
 

Diagrama 2: Actividades de transferencia de conocimiento de las universidades.  

Diagrama  basado en el de Bayona-Sáez & González-Eransus (2010)
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2.2.1 Modelos de transferencia 

Los modelos de TC son las distintas propuestas que existen para llevar a cabo el 

proceso de I+D+i. En la actualidad hay tres grandes modelos (Etzkowitz & 

Leydesdorff, 1997; López, Mejía, & Schmal, 2006; Siegel, Waldman, Atwater, & Link, 

2004) que a continuación serán descritos y comparados para finalmente seleccionar 

uno—u adaptarlo—para las necesidades de este proyecto. 

 

1. Modelo Lineal 

El modelo lineal refleja el enfoque convencional y tácito de cómo es concebida la 

TC por la academia (Siegel et al., 2004). Como se observa en el diagrama 3, todo 

inicia con un descubrimiento científico en un laboratorio universitario. Seguidamente 

se debe evaluar si el descubrimiento es sujeto de propiedad intelectual, 

específicamente si se puede patentar, si el resultado es positivo. En esta parte 

Siegel cita la obligatoriedad de recurrir por parte del investigador a la Ley Bayh-

Dole, la ley de patentes y marcas de Estados Unidos. En nuestro país no existe 

ninguna ley que actué de forma similar, tampoco las universidades cuentan con un 

reglamento que obligué a sus investigadores a recurrir a leyes de propiedad 

intelectual.  

Continuando con el proceso, los funcionarios de las Oficinas de Transferencia de 

Resultados de Investigación (OTRIS), el equivalente en la UCR sería la Unidad de 

Gestión y transferencia del Conocimiento para la Innovación (PROINNOVA). Es en 
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esta oficina donde se toma la decisión si protegerán con derechos intelectuales o 

no, el nuevo conocimiento y/o tecnología. Si desde este punto existe interés del 

sector privado por el producto, es motivo suficiente para patentar. De otra manera 

se debe evaluar el potencial de comercialización. Debido al costo de patentar (en 

nuestro país ronda el millón y medio de colones incluyendo asesoría legal, creación 

de prototipos y demás). Como se observa, debido a que los costos son altos, la 

decisión de patentar o no, es importante y nada trivial.  

La siguiente etapa consiste en la identificación de empresas o emprendedores que 

deseen explotar el producto bajo un acuerdo de licencia. El acuerdo incluye los 

beneficios que recibiría tanto la universidad como el o los investigadores 

involucrados. Finalmente, el conocimiento se convierte en una innovación de 

producto, servicios o propiedad intelectual comercializable.  
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la Invención
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Diagrama 3: Modelo Lineal de la TC.  

Diagrama extraído de (Siegel et al., 2004) traducción del autor 
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2. Modelo Dinámico 

Siegel et al (2004) a partir del modelo anterior propone un modelo donde se toman 

en cuenta el sistema de incentivos el cual—argumenta el autor—afecta la 

participación en el sistema de TC. De ahí que surgen una serie de proposiciones, 

que enlazan el modelo dinámico tal como se puede observar en el diagrama 4. A 

continuación, se desglosan estas proposiciones y como afectan al modelo (Siegel 

et al., 2004). 

 

Proposición 1:  Las universidades que tienen un sistema de estímulos más 

desarrollado, el cuerpo de investigadores reaccionará mejor y producirán más 

patentes y licencias. 

En general las universidades tienen un presupuesto limitado el cual invierten en las 

patentes y honorarios legales. Lo cual deja muy poco dinero para crear un sistema 

de estímulos robusto, lo cual provoca que los investigadores se sientan poco 

estimulados. En nuestro país, esta proposición actúa de forma un poco diferente 

pues la cultura que impera es la de liberar el conocimiento producido, incluso es mal 

visto que un investigador lucre a partir del conocimiento que genera. Sin embargo, 

se infiere—pues no hay estudios al respecto—que lo anterior responde a una falta 

de conocimientos alrededor de la I+D+i.  

Las proposiciones 2 y 3, indican lo que sucedería con un sistema de estímulos 

robusto. 
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Proposición 2: Las universidades que asignan más recursos a la TC, generan más 

patentes y licencias. 

Proposición 3: Las universidades que asignan más recursos a la TC, dedicarán más 

esfuerzos a comercializar tecnologías para las empresas. 

Parecen lógicas las proposiciones 2 y 3, sin embargo, es posible hipotetizar que 

efectivamente habría un crecimiento en la patentes, licencias y esfuerzos por 

comercializar. Lo que es imposible de determinar en las universidades públicas 

costarricenses sin un estudio de línea base y luego evaluaciones longitudinales es 

cuanto crecerían los porcentajes de indicadores basados en estas variables. Y en 

cuanto se estabilizarían.  

 

Proposición 4: El malentendido cultural reduce la eficacia de los esfuerzos de la 

universidad para realizar la TC 

Proposición 5: El malentendido cultural dificulta la negociación de los acuerdos de 

licencia. 

El malentendido cultural es un concepto propuesto por Nancy J. Adler (2008) el cual 

indica que entre más diferencias culturales existan entre el emisor y el receptor, más 

amplio será el significado de las palabras y la conducta. Siegel retoma este concepto 

para referirse a las dificultades que trae el tratar de empatar la cultura universitaria 

con la empresarial para así lograr una eficaz TC. Incluso dentro de la misma 

universidad se puede presentar culturas muy diferentes entre escuelas y el sector 
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científico y administrativo, por ejemplo. Es por ello que entre más efectivas sean las 

habilidades de las personas de la OTRI menos dificultades se presentarán. Una vez 

más, en nuestro país ver al investigador como un “inversor” o una “persona de 

negocios” está lejos de la cultura que impera ante lo cual PROINNOVA deberá llevar 

a cabo acciones para cambiar este “malentendido cultural” y eliminar los 

estereotipos que se manejan alrededor del mundo de los negocios.  

 

Proposición 6. Las OTRI que cuentan con personal con experiencia y habilidades 

de mercadotecnia dedicarán un mayor esfuerzo al establecimiento de asociaciones 

con empresas. 

Proposición 7. Las OTRI que son manejadas por individuos con experiencia en 

negociación y know-how serán más exitosas en consumar acuerdos de 

transferencia de tecnología con las firmas. 

Las habilidades con las que cuente la OTRI son determinantes a la hora lograr 

asociaciones o acuerdos. Siegel Plantea que las OTRI que cuentan con una 

coordinación con experiencia comercial comprendían mejor el accionar legal y 

administrativo para crear vínculos con las empresas. Se desconoce cuál es el 

sistema de PROINNOVA, lo cual se investigará en la segunda parte de este 

proyecto.  
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Proposición 8. Entre más alto sea el grado de inflexibilidad de la universidad, menos 

acuerdos de TC se lograrán. 

Según los resultados de Siegel con prácticamente 100% de unanimidad, cuerpo 

científico y empresas coinciden en que las universidades son muy burocráticas e 

inflexibles para realizar la TC. Las universidades públicas son especialmente 

recelosas pues por un lado consideran que transferir el conocimiento a una entidad 

privada es regalárselo para que lucre. Esto lleva a que muchas veces las regalías 

sean exorbitantes y además no acepten otra manera de participación (o no tienen 

los mecanismos legales para hacerlo) 

 

Proposición 9. Cuando la inflexibilidad universitaria es alta, los investigadores 

evitarán los procesos formales de la TC y dependerán de la comercialización y TC 

informal. 

Si la universidad no regula y flexibiliza los procesos de TC, los productores de 

conocimiento estarán desprotegidos y a la libre, lo cual ocasiona muchas veces una 

informalidad no remunerada y al contrario crea un mercado “negro” de TC que solo 

beneficia a unos pocos.  

Se puede decir que este modelo si bien toma en cuenta muchas más variables que 

el modelo lineal, es un modelo muy acotado a la lógica de la I+D de los Estados 

Unidos, podría pensarse en adaptarla a una lógica más latinoamericana, 

particularmente a nuestro país, en donde la carencia de políticas claras, una 
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industria tanto nacional como trasnacional que poco apuesta a la innovación y una 

educación en todos los niveles carente de ejes creativos e innovadores.  
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Diagrama 4: Modelo Dinámico de la TC.  

Diagrama extraído de  (Siegel et al., 2004). Traducción del autor
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3. Modelo triplehélice 

 

El origen del modelo de la triple hélice puede detectarse desde mediados del siglo 

XX (González de la Fe, 2009) y está relacionado con el triángulo de Sábato (1970), 

ambos modelos se enfocan en la “evolución de las interacciones entre 

universidades, empresas y gobierno (Codner, Becerra, Lugones, & Britto, 2013). 

Es a inicios de los años noventa que Etzkowitz y Leydesdorff (Etzkowitz, 2003, 2011; 

Etzkowitz & Leydesdorff, 1997, 1998) le dan forma y definen el modelo, el cual indica 

que “la interacción entre la universidad, la industria y el estado es la clave para 

mejorar las condiciones para la innovación y la sociedad basada en el conocimiento” 

(Etzkowitz, 2003, p. 2) los cuales generan nuevos formatos institucionales y sociales 

para la producción (Stanford Triple Helix Research Group, s.f) 

Este modelo ha evolucionado desde un enfoque donde el estado prima sobre los 

otros dos componentes y se representa como puede observarse en el Diagrama 5, 

es el más parecido al Triangulo de Sábato (Silva, Lopes, & Araújo Netto, 2010).  
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Universidad Sector Privado

Estado

 
Diagrama 5: Primera enfoque del modelo de TH.  

Tomado de (Etzkowitz, 2003) traducción del autor. 

 

El segundo enfoque se presenta más como se entiende en la actualidad, hay 

distancia entre las tres entidades y además cada una tiene sus funciones bien 

definidas e interactúan poco (Silva et al., 2010). Se representa como lo muestra el 

Diagrama 6: 

Estado

Universidad Sector Privado

 

Diagrama 6: Segundo enfoque del modelo de TH.  

Tomado de (Etzkowitz, 2003) traducción del autor. 
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El tercer modelo, el que se encuentra vigente en la actualidad, se basa en una 

interacción total de las tres entidades, cada entidad puede desempeñar el papel de 

las otras 2, sector privado investigando, universidades creando empresas y estado 

siendo accionario de ambos, por ejemplo. Este modelo se representa con un 

diagrama de Ven (ver Diagrama 7) 

 

Universidad Estado

Sector 

Privado

Sector 

Privado

Redes Trilaterales

Empresas Híbridas

 

Diagrama 7: Tercer enfoque del modelo TH.  

Tomado de (Etzkowitz, 2003) traducción del autor. 

 

La TH es un modelo que está compuesto de los mecanismos altamente sofisticados 

propuestos por CEPAL (2010). Está pensado para un sistema sumamente maduro 

de TC en el cual el marco legal generado desde el estado sea los suficientemente 

robusto para sostener las interrelaciones, mientras que las universidades y sus 
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investigadores están en consonancia con los otros sectores, libres de estereotipos 

de índole política o económica. En tanto el sector privado presenta un dinamismo 

suficiente como para absorber los nuevos conocimientos. 

A pesar de que la TH es un modelo ampliamente aceptado a nivel mundial, no está 

libre de críticas. Una es la que plantea Arias-Pérez y Aristizábal-Botero (2011, p. 

163): 

la comunidad debe ser considerada un destinatario natural del conocimiento 

científico-tecnológico creado en las universidades, contrario a lo que 

sugiere el modelo Triple Hélice que sólo reconoce al Estado y a la industria; 

en consecuencia, las instituciones académicas no deben menoscabar la 

generación de innovaciones sociales 

 

El anterior planteamiento significaría una evolución más del modelo de TH la cual 

incluiría la innovación social, el “reconocimiento de la comunidad como destinatario 

natural del conocimiento” (Arias-Pérez & Aristizábal-Botero, 2011). Esto coincide 

con el enfoque de la acción social—mencionado anteriormente—el cual 

históricamente ha realizado TC directamente a las comunidades.  

A partir de los modelos expuestos en esta sección, en conjunto con la información 

recolectada con la metodología se generará la estrategia de TC para el IIP.  
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2.2.2 Mecanismos de la transferencia de conocimientos 

4Los mecanismos de la transferencia de conocimientos se refieren a todas aquellos 

canales, diferenciadas unas de otras, cuyo objetivo es llevara a cabo la TC según 

condiciones sociales, económicas, políticas y culturales. La CEPAL (2010) propone 

que hay tres nivel de complejidad de los mecanismos de la TC: los poco complejos, 

los medianamente complejos y los altamente complejos. En el Diagrama 8 se 

determina la definición o ejemplos de cada uno de ellos.  

  

Altamente complejos: (más modernos y utilizado en países 

desarrollados) interrelaciones que implican licenciamiento o 

formación de empresas de base tecnológica

Medianamente complejos: servicios y proyectos específicos que 

incluyen actividades conjuntas de investigación, implican 

transferencia de conocimiento y; pueden ser bidireccionales, con 

algún grado de formalidad

Poco complejos (tradicionales y más utilizados) flujo de recursos 

humanos, redes informales o actividades de difusión del 

conocimiento

 

Diagrama 8: Clasificación de los mecanismos de TC según su nivel de complejidad. 

Tomado de CEPAL (2010) 
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Siguiendo la diferenciación de la CEPAL, a continuación, se citan los principales 

mecanismos propuestos por diversos autores: 

 

4. Pocos complejos 

 

• Contactos informales. Está basada en redes informales de carácter personal 

e informales (CEPAL, 2010). En Costa Rica este mecanismo se manifiesta 

especialmente cuando un investigador trabaja una cantidad de tiempo en la 

Universidad y otra en el sector privado, entonces genera un flujo informal de 

conocimiento generado en ambos sectores sin que sea sistematizado.  

 

• Contratación investigadores y/o pasantías de investigadores en empresas. 

Para las empresas significa un beneficio pues puede generar ventajas 

competitivas basadas en el conocimiento (CEPAL, 2010). Como aspectos 

negativos este mecanismo trasfiere conocimiento de forma tácita, el cual está 

integrado en las personas y pocas veces responde a un plan de TC, es una 

forma unilateral, donde comúnmente la empresa actúa como un ente pasivo. 

 

• Actividades de Difusión o divulgación de conocimientos. Este es el 

mecanismo más tradicional. Comúnmente se realizan para comunicar 

conocimiento entre pares, con un lenguaje sumamente técnico. Beneficia 

solamente a investigadores, pues existe todo un sistema de publicaciones 
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que otorga reconocimiento social y académico. No es el medio más eficaz 

para generar interacción entre los diferentes actores de la TC.  

 

5. Medianamente Complejos 

 

• Servicios. Esta modalidad incluye consultorías, pruebas de laboratorio, renta 

de equipo e instalaciones. Este tipo de transferencia el conocimiento se 

transmite de forma codificada, sin embargo, hay un alto porcentaje de 

conocimiento tácito en la medida en que “los investigadores proveen sus 

competencias y experiencia al establecer vínculos con la empresa” (CEPAL, 

2010). Hay una fuerte presencia de la propiedad intelectual, especialmente 

cuando son conocimientos aplicados exclusivamente a una 

empresa(Vázquez-González & Estrada-Rodríguez, 2014). El principal 

beneficio para la universidad es de carácter económico mientras que para la 

empresa consiste en resolver problemas puntuales.  

 

• Proyectos Conjuntos: es un canal de interacción bidireccional. Es un 

mecanismo donde los organismos involucrados proveen conocimientos en 

diferentes porcentajes. Según CEPAL (2010) este tipo de TC se da en 

sistema maduros donde existe la infraestructura política e institucional para 

sostenerla. La propiedad intelectual también tiene una alta presencia en este 

mecanismo.  
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6. Altamente complejos 

 

• Licenciamiento. Para (Vázquez-González & Estrada-Rodríguez 

(2014)“Consiste en ceder de forma temporal o permanente los derechos a 

las organizaciones de usar la propiedad intelectual en forma de patentes o 

marcas comerciales a cambio de regalías”. Es de tipo unidireccional y el 

beneficio es mayoritariamente económico para las universidades, mientras 

que para el sector privado es una forma de accesar rápida y fácilmente al 

conocimiento.  

 

• Spinoffs y startups. Básicamente una spinoff es una empresa fundada por los 

propios investigadores, los cuales explotan el conocimiento que producen 

mediante el licenciamiento. “Las Spinoffs son vistas como un medio para 

transformar las economías locales y un mecanismo para aprovechar la 

proximidad con la investigación académica (Vázquez-González & Estrada-

Rodríguez, 2014). Por otro lado, las Starups, son empresas también 

formadas por investigadores y/o estudiantes. La universidad tiene un papel 

temporal pues han facilitado el inicio de la creación del conocimiento (etapa 

previa incluso a la investigación) pero no tiene ningún vínculo de propiedad 

intelectual.  

• Incubadoras de empresas. Es un formato altamente usado en Costa Rica. La 

UNA, UCR y el TEC tiene sus propias incubadoras de empresas. Existen 

también iniciativas privadas. Son entidades que asisten en el desarrollo de 
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Spinoff y startups.” Gran parte de los conocimientos transferidos son 

codificados, debido a que involucran la utilización de propiedad intelectual 

universitaria o guías y manuales para la elaboración de planes de negocio. 

Aunque una parte importante también reside en la transferencia de 

conocimientos tácitos a través de la asesoría y vinculación con otros agentes. 

(Vázquez-González & Estrada-Rodríguez, 2014) 

 

2.2.3 Importancia de la TC 

La I+D+i y los cambios que ésta ha generado en el sector académico son 

considerados por algunos autores tal como Etzkowitz (1990) como “una segunda 

revolución académica”. Para este autor, surge una tercera misión (ya contemplada 

parcialmente en las universidades latinoamericanas como acción social) en las 

universidades la cual “abarca todas aquellas actividades relacionadas con la 

generación, uso, aplicación y explotación fuera del ámbito académico del 

conocimiento y de otras capacidades de las que disponen las universidades” (Molas, 

Salter, Patel, Scott, & Duran, 2002). 

El conocimiento se ha vuelto una nueva moneda de cambio para las sociedades, el 

rápido ritmo desde el cual dicho insumo crece, evoluciona, se acumula y se deprecia 

es determinante para la competitividad de cada país (Castro Martínez et al., 2008). 

Por otro lado Sábato y Botana (1970) señalan que la investigación científica es una 

poderosa herramienta para transformar una sociedad.  

Herrera González (2011, p. 18) agrega que  



63 
 

la capacidad de un país o región para crear, adaptar y aplicar (o usar) el 

conocimiento está estrechamente ligada a sus posibilidades de desarrollo, 

de ahí la importancia que tienen el conocimiento y la innovación en las 

estrategias de transformación; desde esta perspectiva el conocimiento y la 

innovación deben incorporarse como ejes transversales en todas las áreas 

de actuación, como es el caso de la producción industrial y agrícola, salud, 

ambiente y energía, desarrollo social, etc 

Gutiérrez (2011) sostiene que el conocimiento científico es fundamental para una 

estrategia de desarrollo integral, además puntúa que la ciencia es una herramienta 

para comprender y resolver los problemas endógenos de la sociedad costarricense, 

la cual es también la base para generar profesionales competentes, creativos e 

innovadores así como también críticos de la sociedad. Por último, señala un aspecto 

particular pues indica que la ciencia también es parte del acervo cultural de una 

sociedad, indica que la ciencia generada por un parque científico dinámico se vuelve 

parte de la identidad de una comunidad.  

De esta manera, transferir el conocimiento no solo ayuda a una nación pequeña 

como Costa Rica a no depender exclusivamente de su extensión geográfica, riqueza 

material, agrícola o ecológica sino agregar un factor, el conocimiento generado 

endógenamente el cual virtualmente es ilimitado y puede resolver problemas tanto 

internos como externos, posiciona al país de forma competitiva y además genera 

una cultura donde la ciencia y la tecnología son parte del orgullo nacional.  
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2.3. Ciencias Sociales 

Desde los inicios de la especie humana se ha tratado de analizar e interpretar los 

fenómenos que derivan de nuestra forma gregaria de convivir. Esto porque “des que  

el  hombre [ser humano]  es  tal  y  adquiere  conciencia  de  su particularidad  e n  

e l reino  animal ,  empieza  a  forjarse  explicaciones  de  su  entorno  natural  y 

social (Lozano Andrade, 2010, p. 19). 

Desde este inicio, las ciencias sociales nacen para ejercer crítica a la sociedad 

donde está inserta, explicarla o justificarla. Al tratar de entender y cuestionar la 

existencia de clases sociales, estructuras de poder, y sujetos mistificados, tales 

como reyes, gobernadores o presidentes, la ciencia social solamente: indica que la 

ciencia social solo: 

avanza teórica y metodológicamente en momentos de transformaciones, 

cuando hace una crítica generalizada a lo social y se penetra en su esencia, 

rompiendo con las interpretaciones arterioesclesadas de las épocas de 

estabilidad y que tenían como función mantener el régimen a través de sus 

explicaciones. Lozano Andrade (2010, p. 20) 

Así, las Ciencias Sociales avanzan desde las sociedades esclavistas tales como los 

griegos con escritos como “la República” o La Política de Aristóteles, pasando por 

el derecho en Roma. Es justo en este imperio cuando una nueva visión del individuo 

y lo social se introduce lentamente, el catolicismo, el cual terminaría siendo una 

clase dominante, incluso hasta el siglo XXI.  
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Con la llegada del feudalismo es la “Suma Teológica” de Santo Tomas de Aquino 

quien trata de explicar la sociedad de aquel momento. Surge la Sociedad Industrial 

y el capitalismo y se requiere de nuevas interpretaciones viene entonces Marx, 

Freud, Comte, Weber, Durkheim entre otros a darle explicación y proponer los 

nuevos cambios sociales.  

Tal como se entienden en la actualidad, Ciencias Sociales tienen básicamente 2 

corrientes desde las que trata de entender su objeto de estudio, las que consideran 

al investigador como neutral y que puede experimentar con los seres humanos 

como objetos involuntarios. Y la otra postura que comprende que el ser humano es 

objeto de estudio, pero también es sujeto y por tanto no puede ser analizado y 

experimentado desde técnicas puramente positivistas (Arteaga Basurto, Campos y 

Covarrubias, & Bermúdez Sánchez, 2004).  

Otra forma de entender las ciencias sociales es a través de la división metodológica 

que comúnmente se realiza alrededor de lo Cualitativo y lo Cuantitativo. Si bien, hay 

estudios puros de cada una de dichos enfoques metodológicos lo cierto es que cada 

vez más, las ciencias sociales se acercan a su objeto de estudio desde visiones 

mixtas.  

Más allá de las corrientes epistemológicas o los métodos, las Ciencias Sociales 

están completamente presentes en la actualidad en la sociedad del conocimiento—

concepto que se abordará más adelante—y hacen un aporte significativo al 

mejoramiento de la sociedad. Desde áreas tan imprescindibles como la economía y 

el derecho, hasta otras que no es tan fácil dilucidar—lo cual no significa que no lo 
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tengan—su aporte económico y social como la antropología o las humanidades. En 

medio de este espectro podría decirse que están disciplinas como la psicología, a 

continuación, un acercamiento.  

2.3.1  Psicología como ciencia 

Antes de aportar cualquier definición de la psicología, se debe indicar porqué en 

este documento la psicología es considerada una ciencia social y no una ciencia 

médica o biológica. Luria (1973, p. 266) indica que  

Para acercarnos científicamente al problema del origen y organización de 

los procesos psíquicos superiores, es necesario traspasar las fronteras del 

organismo y buscar sus raíces en aquellas formas de relación del hombre 

hacia su realidad, que son producto de la historia social. 

Es decir, la comprensión del comportamiento humano es imposible de reducirse a 

interacciones neuronales, neurotransmisores y moléculas complejas. “Lo Humano” 

es imposible de descomponer en sus factores y cada vez que se intenta se llega al 

mismo camino interdisciplinario del que se parte. Es así como la psicología echa 

mano de disciplinas tan dispares como la matemática o la química tanto como de la 

filosofía, el derecho y la lingüística.  

El objeto de estudio de la psicología es el ser humano (Atkinson, Atkinson, Smith, 

Bem, & Hilgard, 1990; García González, 2014; Huffman, Vernoy, & Vernoy, 1994; 

Stuart-Hamilton, 1996). Pero esta definición es muy escueta. La psicología estudia 

los sentimientos, las emociones, los pensamientos, los deseos, las actitudes, 
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opiniones, hábitos, lenguaje, las creencias, la interacción, entre muchos otros 

fenómenos (Bello Dávila & Casales Fernández, 2009).  

La particularidad de la psicología con respecto a su objeto de estudio—y todas las 

ciencias sociales—es que  

Los resultados que se obtienen a través de las ciencias sociales [psicología] 

emprenden el retorno a la sociedad [personas] que los origina. Los científicos 

sociales [Psicólogos entre ellos] se convierten en un puente de unión que 

permite a los miembros de una sociedad conocerse más a sí mismos y actuar 

en conjunto para su superación (Salgado Andrade, 1985) 

Y es con esta cita de Salgado que se puede comprender como la Psicología puede 

ser sujeta de procesos de I+D+i. No solamente desde áreas muy fáciles de 

identificar tales como el mercadeo, los recursos humanos, la farmacología mental 

los cuales tiene un alto contenido de conceptos e investigación psicológica sino 

también en áreas tecnológicas como la Inteligencia Artificial, la supervivencia 

humana en el espacio, desarrollo de interfaces máquina-humano, entre otros.  

Pero también hay otras áreas desde las cuales no es tan fácil advertir su aporte a 

la I+D. Algunas de ellas son la atención psicológica en crisis, el feminismo, las 

migraciones humanas, la corrupción, la xenofobia y homofobia entre otros.  

Para entender lo anterior se debe citar un ejemplo. Según Erik Lamontagne 

investigador del Programa para el VIH y sida de las Naciones Unidas (UNAIDS por 

sus siglas en ingles) , la homofobia le cuesta al mundo 119 mil millones de dólares 

anuales (Taylor, 2016). ¿Cómo sucede esto? Pues prácticas de contratación 
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discriminatorias, salarios desiguales, y expectativas de vida más corta causan que 

las personas LGBTTTI. La psicología puede y de hecho lo hace desarrollar líneas 

de investigación no solo para comprender la homofobia sino para disminuirla y 

eventualmente erradicarla. Para ello puede generar innovaciones de índole 

comunicativas (campañas publicitarias, programas de estudio en escuelas y 

colegios) así como abordajes clínicos y comunitarios poco convencionales para 

atender personas discriminadas por orientación sexual. El abordaje de la disciplina 

comúnmente responde a cuestiones ética, de una real intención de mejorar la 

sociedad y sin darse cuenta está aportando también el mejoramiento económico.  

Por ello es que se considera en este proyecto que un modelo de Transferencia de 

conocimientos para el IIP puede devenir en un aporte más sistematizado y 

optimizado del instituto a la sociedad costarricense.  
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III. CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Enfoque metodológico 

Este proyecto es de tipo descriptivo, lo cual significa que “se busca especificar las 

propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014, p. 125).  

El enfoque metodológico de este proyecto es cualitativo, pues para Hernández 

Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio (2014, p. 358) “la investigación 

cualitativa se enfoca en comprender los fenómenos, explorándolos desde la 

perspectiva de los participantes en un ambiente natural y en relación con su 

contexto. Este enfoque es recomendado cuando el tema de estudio ha sido poco 

explorado—en el caso de este proyecto la TC desde la psicología—o no se ha 

hecho investigación al respecto en ningún grupo social específico (Hernández 

Sampieri et al., 2014). 

Las metodologías cualitativas se caracterizan porque sus etapas investigativas no 

son excluyentes, sino que están interrelacionadas en un proceso interactivo, desde 

el cual, es válido retornar al marco teórico, los antecedentes propuestos e incluso, 

la propuesta de pregunta a responder (Guerrero Dávila, 2014; Hernández Sampieri 

et al., 2014; Ruiz Olabuénaga, 2012). 

Así mismo, tiene una parte  de corte documental pues busca “una respuesta 

específica a partir de la indagación en documentos” y otra de campo pues “tienen 
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como finalidad recoger y registrar [mediante la observación y la interrogación] 

ordenadamente los datos relativos al tema escogido” (Baena Paz, 2014).  

Los resultados responderán al tipo de investigación “proyecto factible” el cual 

consiste “en un conjunto de actividades vinculadas entre sí, cuya ejecución permitirá 

el logro de objetivos previamente definidos en atención a las necesidades que 

pueda tener una institución o un grupo social en un momento determinado” (Dubs 

de Moya, 2002) 

Por último, este proyecto no busca comprobar hipótesis, sino generar insumos para 

proponer un producto final, en este caso una estrategia de TC para el IIP. No intenta 

generalizar a partir de una selección ni intenta elaborar una formula aplicable a 

diversos grupos, se circunscribe a las necesidades del IIP y sus investigadores. 

(Ruiz Olabuénaga, 2012) 
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3.2. Población beneficiada 

La Universidad de Costa Rica está generando un cambio de paradigma en el cual 

además de los tres pilares fundamentales (Educación, Investigación y Acción 

Social) se incluya la Transferencia de conocimiento y la innovación como un 

elemento más desde el cual vincularse con la sociedad. Es por ello que está 

impulsando al cuerpo de investigadoras e investigadores a no solamente generar 

ciencia sino también a vincularse con procesos de I+D+i. Sin embargo, de forma 

general la universidad carece de planes y estrategias integrales para cumplir estos 

objetivos.  

Es por ello que la población objetivo de este proyecto son todas las investigadoras 

y todos los investigadores cuyos trabajos y líneas de investigación produzcan 

material para generar Transferencia de Conocimiento y así cumplir con las 

demandas que la universidad y la sociedad les hacen en la actualidad.  

En la actualidad el IIP trabaja en 4 líneas fundamentales de investigación (Instituto 

de Investigaciones Psicológicas, s.f.):  

Cognición social: Investigan estereotipos y sexismo, usos y efectos de las TIC, 

metacognición, memoria de trabajo, razonamiento y jerarquías sociales. 

Psicología del desarrollo:  Los intereses de investigación son desarrollo de la 

comprensión social y su relación con la pragmática del lenguaje en la niñez 

temprana; desarrollo socioemocional, la comunicación y cultura en el ciclo vital; 

procesos de envejecimiento saludable y patológico. 
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Medición Psicológica y Educativa: Se dirige al desarrollo de investigación asociada 

a la construcción, validación y uso de pruebas para la medición educativa 

psicológica, de acuerdo con las corrientes teóricas y metodológicas 

contemporáneas 

Procesos Neurobiológicos y Biopsicología: Entre los temas centrales de 

investigación están: el desarrollo de las funciones ejecutivas, la regulación 

emocional, el estrés y la regulación cognitiva, el sistema dopaminérgico y 

serotonérgico y la depresión infarto juvenil, el desarrollo de los trastornos 

psicosomáticos, trastornos neurodegenerativos y neurogenéticos. 

Si el plan que se genere de este documento es adoptado por el IIP, la TC podrá 

beneficiar una serie de poblaciones específicas muy variadas; desde adultos 

mayores, niñas, niños, adolescentes, mujeres, personas en situación de riesgo 

psicosocial, entre muchas otras. Todas ellas geográficamente distribuidas por todo 

el territorio nacional y de todos los estratos sociales. Estas poblaciones recibirán y 

retroalimentarán, por diversos medios: directamente del IIP, mediante organismos 

gubernamentales, mediante organizaciones de la sociedad civil, incluso con la 

participación del sector privado.  
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3.3. Selección de la Muestra 

El muestreo en la investigación cualitativa es propositivo (Hernández Sampieri et 

al., 2014) lo cual significa que desde la inmersión inicial del investigador en el tema 

se define una “muestra tentativa” que puede variar durante el proceso.  

Para Hernández Sampieri (2014, p. 384) tres factores son los que determinan el 

número de casos:  

1. Capacidad operativa de recolección y análisis (el número de casos que 

podemos manejar de manera realista y de acuerdo con los recursos que 

tenemos). 

2. El entendimiento del fenómeno (el número de casos que nos permitan 

responder a las preguntas de investigación, que más adelante se denominará 

“saturación de categorías”). 

3. La naturaleza del fenómeno en análisis (si los casos o unidades son frecuentes 

y accesibles o no, si recolectar la información correspondiente lleva poco o 

mucho tiempo). 

Dadas las características de este proyecto se agregaría un factor más: 

4. Disponibilidad de informantes clave sobre la temática. 

En este proyecto se utilizará el muestreo de expertos (Hernández Sampieri et al., 

2014) el cual consiste en la recolección de la opinión de expertos en la temática.  

En este caso se recurrirá a las 2 gestoras de innovación para las ciencias sociales 

que dispone PROINNOVA.  
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Además, se recurrirá a la técnica de informantes clave que consiste en recurrir a 

“personas con conocimientos especiales, estatus y buena capacidad de 

información” (Martínez, 1991, p. 56) para obtener la información desde el IIP. En 

este caso se seleccionará inicialmente a la directora del Instituto, así como dos 

investigadores clave: el que más años tiene de laborar para la institución y otro que 

esté recién incorporado. La anterior arbitrariedad responde a la intención del 

investigado de contrastar la información proveniente de una persona que ya tiene 

un camino recorrido con respecto a la I+D y otra que recién inicia su proceso.  

Como se observa en el cuadro 4 se contarán con 5 informantes, 2 expertos y 3 

informantes clave.  

Cuadro 3 Informantes desglosados por función e institución 

Informante Institución 

Gestor de Innovación para las 
Ciencias Sociales 

PROINNOVA 

Gestor de incubación AUGE 

Dirección IIP 

Investigador 1 IIP 

Investigador 2 IIP 

Creado por el autor 
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3.4. Selección de la línea de Investigación 

Para cumplir con el objetivo número tres “Identificar una de las líneas de 

investigación del proyecto para realizar una prueba piloto que genere una estrategia 

de transferencia de conocimiento en el IIP”. Primero se describirán las líneas de 

investigación y proyectos vigentes del IIP. Para luego aplicar la prueba piloto que 

ayudará a determinar la utilidad de la estrategia y ajustar detalles de su ejecución.  

Los criterios de selección para determinar si una línea o proyecto son sujetos de TC 

serán parte de la estrategia y parte de la prueba piloto, por ello no se definirán a 

priori en esta sección.  

Incluido en el plan piloto se contemplará consultar a una muestra típica de la 

población específica beneficiada. Una muestra típica es aquella que “se eligen 

casos de un perfil similar pero que se consideran representativos de un segmento 

de la población” (Hernández Sampieri et al., 2014, p. 388). Para determinar el 

tamaño de la muestra se usará el principio de saturación de datos descrito en el 

apartado 3.7 

La consulta a la muestra será realizada con un cuestionario de preguntas cerradas. 

Se seleccionan las preguntas cerradas pues al ser más fáciles y rápidas de codificar 

ahorran tiempo al investigador (Hernández Sampieri et al., 2014). Al igual que la 

selección de la línea de investigación, el cuestionario será elaborado durante el 

proceso de la prueba piloto debido a que a priori no se puede determinar todas las 

preguntas pertinentes, estas variarán según la línea seleccionada la cual 

determinará la población a consultar.  
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3.5. Métodos de recolección de datos 

La recolección de datos se realizará con diferentes técnicas los cuales incluyen: la 

entrevista semiestructura presencial y en línea (Ver Anexo 1) y la revisión 

documental.  

La entrevista semiestructurada se selecciona por su versatilidad: “Las entrevistas 

semiestructuradas se basan en una guía de asuntos o preguntas y el entrevistador 

tiene la libertad de introducir preguntas adicionales para precisar conceptos u 

obtener mayor información” (Hernández Sampieri et al., 2014, p. 403). Las 

preguntas de dicha entrevista pueden verse en el anexo 1.  

Por otro lado, la revisión documental es una “fuente muy valiosa [y a veces única] 

de datos cualitativos”(Hernández Sampieri et al., 2014, p. 415) 

Se selecciona Para realizarla se seguirán los primeros dos objetivos específicos 

propuestos, tal como se detalla en el cuadro 4 

Cuadro 4: Descripción de la metodología de recolección de datos 

Objetivo Específico Técnicas Fuente 

OE.01 

Revisión documental  

 

Estatutos y reglamentos 
de la UCR respecto a la 
I+D 

Entrevistas 
semiestructuradas 

Gestores de innovación 
para las ciencias sociales 
de PROINNOVA 

OE.02 
Entrevistas 
semiestructuradas 

Dirección e 
investigadores 
seleccionados 

 Cuadro de creación propia basado en Vargas Quesada (2012) 
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3.6. Métodos para el análisis de la información 

Según Hernández Sampieri (2014) el proceso de análisis es definido por cada 

investigador, tomando en cuenta métodos ya preestablecidos o adaptados según 

las necesidades y  las circunstancias.  

Dicho lo anterior se partirá de una codificación para “definir de que tratan los datos 

que se están analizando” (Gibbs, 2012, p. 63). Para identificar y los datos más 

relevantes para la construcción de la estrategia propuesta.  

Como indica Hernandez Sampieri (2014), Gibbs(2012) y Ruiz Olabuenaga (2012) la 

construcción del dato cualitativo implica que constante mente conforme se vayan 

obteniendo la información esta se vaya contrastando con el marco metodológico y 

consigo misma.  

Por último, se usa el concepto de la Teoría Fundamentada pues dicha estrategia 

estará “fundamentada” en los datos que surjan (Gibbs, 2012). 

 

3.7. Técnicas de validación de los datos 

Si bien es cierto que la investigación cualitativa no está exenta de sesgos, tales 

como la objetividad, el riesgo ideológico, el etnocentrismo entre otras, no significa 

que no existan técnicas que ayuden a fortalecer su validez. En este proyecto se 

usarán inicialmente dos, la triangulación y la saturación de datos.  
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3.7.1 Triangulación 

La triangulación puede consistir en no tener una sola fuente de información o tener 

varios criterios expertos a la hora de analizar lo recolectado (Gibbs, 2012; Ruiz 

Olabuénaga, 2012). En este proyecto se aplicará en ambas vías. Primero la 

triangulación de información, se contará con 2 personas expertas en la Gestión de 

Innovación para las Ciencias Sociales, así como 3 informantes del IIP. Y, por otro 

lado, se cuenta con el comité asesor asignado por la UNA para evaluar el análisis y 

resultados de este proyecto.  

3.7.2 Saturación de datos 

La saturación de datos es una técnica que consiste en un análisis constante de los 

datos obtenidos para detectar cuando los datos se vuelven “repetitivos o 

redundantes y los nuevos análisis confirman lo que ya se ha 

fundamentado”(Hernández Sampieri et al., 2014, p. 435).  
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IV. CAPÍTULO V: SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

4.1. Análisis del estado de la Transferencia en la UCR 

Para realizar el análisis se recolectó información de 2 fuentes: documentos de la 

Universidad de Costa Rica vinculados con la TC y entrevistas a informantes clave 

de instancias de La Universidad vinculadas con los mismos procesos. Durante este 

análisis se irán mencionando ambas fuentes de información según sean requeridas. 

En la revisión documental se lograron identificar los documentos que se describen 

en el Cuadro 5, donde también se identifican sus respectivos números de anexo. 

Cuadro 5: Documentos identificados sobre transferencia de conocimiento 

Normativa/Documento Instancia Vínculo con la 
Transferencia de 

Conocimiento 

Anexo  

Reglamento de la 
Investigación en la 
Universidad de Costa 
Rica 

Consejo 
Universitario 

Documento que regula la 
actividad sustantiva 
Investigación en la UCR 

Anexo 
3 

Reglamento de la 
Vicerrectoría de Acción 
Social 

Consejo 
Universitario 

Reglamentación de la 
acción sustantiva Acción 
Social 

Anexo 
4 

Resolución R-1739-
2005 Creación de 
PROINNOVA 

Vicerrectoría 
de 
Investigación 

Gestión de las tres áreas 
sustantivas de la UCR 
para generar innovación 

Anexo 
5 

Reglamento de la 
Universidad de Costa 
Rica para la vinculación 
remunerada con el 
sector externo 

Rectoría Reglamento para la 
vinculación remunerada 
con el sector externo 

Anexo 
6 

Manual de buenas 
prácticas en acciones 
de vinculación 
remunerada 

Programa 
Fomento a la 
vinculación 
Externa(VI-
VAS-OAICE-

Manual que plantea las 
buenas prácticas para 
desarrollar la vinculación 
externa desde La 
Universidad 

Anexo 
9 
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FUNDEVI-
OAF) 

Lineamientos para la 
vinculación 
remunerada de la 
universidad de Costa 
Rica con el sector 
externo 

Consejo 
Universitario 

Lineamientos del Consejo 
universitario para 
desarrollar la vinculación 
externa 

Anexo 
10 

Reglamento de venta 
de servicios del IIP 

Instituto de 
investigaciones 
psicológicas  

Reglamento interno del 
IIP sobre la venta de 
servicios 

Anexo 
11 

Cuadro creado por el autor 

Prácticamente todos estos documentos reafirman lo que se indica en el Estatuto 

Orgánico de la Universidad de Costa Rica en el artículo 5, inciso d: “Contribuir al 

progreso de las ciencias, las artes, las humanidades y las tecnologías, reafirmando 

su interrelación y aplicándolas al conocimiento de la realidad costarricense y de la 

comunidad internacional. (Universidad de Costa Rica, 1974) 

El Reglamento de Investigación en la Universidad de Costa Rica también es claro 

al indicar en su artículo 3, inciso g: 

Facilitar la colaboración y el establecimiento de alianzas académicas 

estratégicas interinstitucionales, sea con organizaciones nacionales o 

internacionales, de manera que se propicie el desarrollo de investigaciones 

conjuntas, el intercambio tecnológico y de conocimientos, de la misma 

forma que el financiamiento de los programas y proyectos, así como de las 

actividades de apoyo a la investigación.("Reglamento de la Investigación en 

la Universidad de Costa Rica," 2016) 
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Mientras que en la Vicerrectoría de Acción social uno de sus objetivos generales es 

“Propiciar    la    difusión    del    conocimiento emanado de las Unidades Académicas 

y de los Institutos de Investigación de la Universidad de Costa Rica” (Vicerrectoría 

de acción social, 2016) 

Lo anterior refleja el interés de la UCR por realizar TC desde sus actividades 

sustantivas. Así mismo plantea una serie de regulaciones para que ésta llegue a la 

mayor cantidad de personas especialmente a las poblaciones más desfavorecidas. 

Se plantea así una TC solidaria y basada en el beneficio social.  

Paralelo a la normativa, se han creado varios programas para atender la TC, entre 

ellos está la Unidad de Gestión y Transferencia del Conocimiento para la Innovación 

(PROINNOVA) y el Programa de fomento para el vínculo remunerado (PROFOVIR) 

La Resolución que crea a PROINNOVA determina que su misión es: 

promover, facilitar, gestionar y apoyar la transferencia eficaz y eficiente de 

conocimientos desarrollados o adaptados por la UCR por medio de la 

investigación, con el fin de impulsar la generación de innovaciones en los 

sectores productivos, tanto públicos como privados, por medio de la 

transferencia de la propiedad intelectual institucional, definida ésta como: 

actividad que suministra, al sector externo, público o privado, conocimientos 

desarrollados o adaptados por la Universidad, por medio de un convenio o 

contrato de licencia, autorización, permiso o concesión de uso, a cambio de 

algún tipo de contraprestación.  
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Paralelo al trabajo que realiza PROINNOVA que corresponde a la generación de 

innovaciones a partir de la TC, también existe el PROFOVIR, el Programa de 

Fomento del Vínculo Remunerado. El cual es  

un mecanismo de coordinación que integra y articula los esfuerzos y 

potencia la sinergia de las instancias universitarias relacionadas con la 

gestión del vínculo remunerado con el sector externo, para fomentar y 

divulgar esta actividad en la comunidad universitaria. Este programa podrá 

servir como base para la elaboración del procedimiento unificado que deben 

hacer las vicerrectorías para asegurar una gestión articulada de inscripción, 

autorización, evaluación, control y seguimiento del vínculo remunerado con 

el sector externo. 

También existe AUGE, la Agencia Universitaria para la Gestión del Emprendimiento, 

que si bien, también gestiona conocimiento este no es su fin. Sino incubar 

emprendimientos. Es por ello que en este documento no será mencionada 

ampliamente.  

Son estas 3 instancias, PROINNOVA, PROFOVIR y AUGE, amparadas en las 

vicerrectorías de Investigación y Acción social las cuales están encargadas de regir 

la TC en La Universidad. Todas ellas trasladan la responsabilidad a las unidades 

académicas de fomentar mediante la inscripción de proyectos que generen TC.  

Con respecto a las entrevistas, fueron realizadas 6 entrevistas a 7 informantes 

clave. Una entrevista se realizó a 2 personas a la vez por factores de tiempo y 

disponibilidad de las personas entrevistadas. Para protección de la identidad de las 
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personas entrevistadas—la cual fue solicitada por algunos de los entrevistados—

serán usados los códigos desglosados en el Cuadro 6. Las entrevistas se pueden 

ubicar en formato .wav, .mp3 y .acc, en el disco adjunto en el anexo 12, así mismo 

se pueden consultar en línea desde el enlace: 

https://drive.google.com/open?id=0B9yatklSmVK-X1dEUEVHbGx2MXM  

Cuadro 6: Personas entrevistadas y códigos asignados. 

Informante Institución Entrevista Código 

001 AUGE Entrevista Auge-LJS.mp4 LJS 

002 PROINNOVA 

Entrevista Proinnova-YCF-CAA.mp4 

YCF 

003 PROINNOVA CCA 

004 PROINNOVA Audio Perdido2 MCM 

005 IIP Entrevista IIP-VSC.mp4 VSC 

006 IIP Entrevista IIP-LDC.mp4 LDC 

007 IIP Entrevista IIP-MSV.mp4 MS 

Cuadro creado por el autor 

Las entrevistas tuvieron una duración aproximada de 45 minutos. Las preguntas 

que se planteaban a las personas informantes de PROINNOVA no eran las mismas 

planteadas para las personas del IIP (ver Anexos 1 y 2). Sin embargo, surgió 

                                                           
2 Por una inadecuada manipulación de la aplicación de grabación el audio no fue guardado correctamente. Sin 
embargo, se cuenta con el consentimiento informado firmado por la persona que demuestra que la entrevista 
fue realizada.  
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información en la cual los 7 informantes coincidieron, lo cual primeramente indica 

que se alcanzó el principio de saturación de datos y además reafirma que las 

situaciones señaladas sean problemáticas de la TC en la UCR.  

El primer y más notorio punto de consenso es la alta división de tareas entre las 

vicerrectorías y las instancias de gestión TC y la excesiva burocracia, las cuales que 

generan desmotivación de parte de las personas investigadoras. Todas las 

informantes mencionaron ejemplos para ilustrar lo anterior, particularmente VSC 

indica el caso donde investigadores evitan usar metodologías que impliquen pasar 

tanto por la Vicerrectoría de Investigación como la de Acción Social pues les 

representa doble trabajo para aprobar un solo proyecto. Otro ejemplo es el que 

brinda MSV, indicando que al ganar un financiamiento internacional “No quedó con 

ganas de volver a realizar otro proceso por lo engorroso de la papelería” (MSV, 

2017). Lo anterior se puede vincular con la proposición 9 del Modelo Dinámico 

“Cuando la inflexibilidad universitaria es alta, los investigadores evitarán los 

procesos formales de la TC y dependerán de la comercialización y TC informal” 

(Siegel et al., 2004). Lo cual se refuerza por lo indicado por MSV “Los investigadores 

que hacen consultorías “por fuera” no consideran eso TC, sino un trabajo 

“independiente” del que tienen en la Universidad”.  

Otro elemento señalado está vinculado con el malentendido cultural, factor del 

modelo dinámico que se marca especialmente con los profesionales de las ciencias 

sociales, los cuales por factores ideológicos y estereotípico—más adelante se 

retomará este punto—rechazan vincularse con otros sectores productivos, 

especialmente el privado. Las informantes de PROINNVA señalan que ha sido 
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especialmente difícil llevar el tema de I+D+i a la facultad de las ciencias sociales, 

especialmente cuando se trata de derechos de autor o propiedad intelectual. Lo 

anterior lleva al tercer y último punto, que tiene que ver con el manejo de la 

propiedad intelectual la cual las informantes de PROINNOVA conocen bien pues 

necesitan saber del tema para realizar su trabajo, pero indican que al tratar el tema 

en las unidades académicas siempre se aborda desde un desconocimiento el cual 

fue comprobado en las entrevistas realizadas a las informantes clave del IIP. 

Cuando el tema es explicado, indican las informantes de PROINNOVA, la mayoría 

de docentes e investigadores muestran apertura a proteger su producción 

intelectual.  

Un elemento que fue mencionado en todas las entrevistas, pero que merece una 

categoría aparte es lo que se ha denominado “Ética de la Transferencia”, la cual se 

explica a continuación.  

4.2. Ética de la Transferencia 

Al hablar de la “ética de la transferencia” se hace referencia a lo que se indicó como 

éticamente permitido—esté o no en las normativas—y cuál es el límite que debe 

tener un investigador con el conocimiento que posee, según la percepción subjetiva 

de las entrevistadas.  

Todas coincidieron en que al ser trabajadores de una institución pública y cuyos 

salarios “salen de los impuestos de todos” su trabajo debe dar resultados para el 

avance de la sociedad costarricense y no deben “cobrar por aparte”. Aunado a lo 

anterior también se manejan una serie de estereotipos alrededor de lo que es el 



86 
 

vínculo remunerado y la propiedad intelectual. A continuación, el Cuadro 7 cita los 

estereotipos mencionados y la realidad.  

 

Cuadro 7: Estereotipos y hechos alrededor de la TC en la UCR 

Estereotipo Realidad 

Los derechos de propiedad 

intelectual limitan la divulgación del 

conocimiento 

La propiedad intelectual abarca varios 

modelos que responden a diferentes 

enfoques filosóficos y económicos. Las 

licencias, el Copyright, Franquicias, 

copyleft, Creative Commons, GNU, 

entre otras. Proteger el acervo de 

conocimiento generado desde la UCR 

para luego compartirlo bajo alguna de 

los mecanismos antes mencionado, no 

limita la divulgación del conocimiento.  

Como empleados públicos no 

debemos trabajar en el sector 

privado 

En costa Rica una persona legalmente 

puede trabajar Tiempo y medio (total 

de 12 horas diarias) Sin embargo, si un 

empleado trabaja un cuarto, dos 

cuartos, tres cuartos de tiempo, incluso 

jornada completa, puede dedicar su 

tiempo laboral restante al sector que le 

contrate.  

La UCR solo puede realizar TC a 

través de la Acción Social 

La acción social es una de las 3 

actividades sustantivas de la UCR. 

Mediante esta visión, se realiza desde 

su fundación TC a sectores y 

poblaciones desfavorecidas del país. 

Pero según normativas vigentes, la 

UCR puede realizar TC mediante 

muchos otros mecanismos.  
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El modelo de la Universidad 

Empresa es dañino para la 

sociedad. 

En otros países donde la educación 

superior privada prima sobre la pública 

las universidades gozan de un alto 

estatus académico y, aun así, son 

empresas exitosas.  

En Costa Rica, lo que puede existir 

son alianzas con el sector privado, con 

una normativa, clara, trasparente y 

accesible. La UCR podría seguir 

cumpliendo su misión de mejorar la 

calidad de vida de los costarricenses y 

a su vez también vincularse con el 

sector privado mediante un sistema de 

remuneraciones.  

Cuadro creado por el autor 

A pesar de manejar estos estereotipos, cada persona entrevistada del IIP fue 

contundente al indicar que no se cierran al vínculo externo y que incluso se viene 

practicando desde hace mucho tiempo atrás. Es por ello que los estereotipos que 

se manejan se caen ante la realidad de las necesidades de la población, así como 

del sector privado.  

Lo que si señalan es que deben existir mecanismos para evitar que una unidad 

académica se transforme en un “centro de venta de servicios” es decir, que por 

generar recursos económicos deje de lado su labor principal, se la docencia, la 

acción social o la investigación. No surgen propuestas para evitar este fenómeno, 

pero deben ser incluidos mecanismos para que esta situación no se presente. 

También hicieron hincapié en evitar o que un investigador use los recursos de la 

Universidad para ganancias económicas personales, o que use las horas de trabajo 
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para la universidad para labores privadas, situación que también debe incluir 

mecanismos en la estrategia para evitarla.  

4.3. Selección de un Modelo de Transferencia 

Al observar la división de programas, los vínculos con otros sectores basados 

estrictamente en la venta de servicios, y la poca claridad que existe de los límites y 

libertades que deben tener los investigadores se clarifica que la Universidad—y el 

país en general—no tiene las condiciones adecuadas para desarrollar el modelo 

más actualizado, el de la Triple Hélice.  

Pero tampoco operan en un modelo totalmente lineal, todo lo contrario, existe un 

entramado de TC entre PROINNOVA, AUGE, el PROFIVIR y la Acción Social 

ejecutada por medio de TCU, Extensión Docente, Extensión Cultural y Deportiva.  

Es durante la entrevista conjunta a YCF y CAA que surge la posibilidad de estar 

ante una aplicación tácita del Modelo Dinámico propuesto por Siegel et al. (2004). 

Al preguntar si PROINNOVA sigue un modelo de los 3 propuestos, se da una 

respuesta negativa, sin embargo, al observar la Guía Práctica (ver anexo 7) se 

encuentran similitudes en el proceso y en las propuestas—aparte de la ya 

mencionada propuesta 9.  

Tomando de guía este modelo dinámico y analizando por medio de sus propuestas 

el estado de la TC en la UCR, basado en los textos y las entrevistas se puede decir 

que:  
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1. La Universidad asigna pocos recursos—en comparación con otras 

áreas—a la generación de patentes y licencias (apenas 16 

licenciamientos y 13 derechos de autor registrados)  

2. No existe una política para fomentar el crecimiento en patentes, 

licenciamientos y derechos de autor.  

3. Desde las ciencias sociales hay un marcado malentendido cultural. Se 

suelen rechazar los derechos de propiedad intelectual por 

desconocimiento, la TC se realiza mediante metodologías 

tradicionales y existe mucha informalidad a la hora de realizar TC.   

4. El personal de PROINNVA (OTRI) está bien capacitado en 

negociación y know-how, sin embargo, están sujeto a que los 

investigadores por su propio interés sean quienes se acerquen al 

programa pues no existe ninguna promoción en las unidades 

académicas.  

5. La inflexibilidad en la UCR es bastante alta, no en términos de las 

normativas para la TC y las oficinas que existentes para realizarla. 

Sino en términos de los procedimientos burocráticos que son 

sumamente engorrosos. Este punto en particular debe ser tomado en 

cuenta a la hora de proponer la estrategia para el IIP, pues supera los 

alcances de este proyecto proponer soluciones a la burocracia 

institucional.  
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Dicho lo anterior, la Guía Práctica© de PROINNOVA es totalmente genera de forma 

original y es el procedimiento que usan para abordar sus proyectos.  

Dividen el proceso en 4 etapas como puede observarse en el Diagrama 9: 

 

Diagrama 9: Etapas en las que PRONINNOVA aborda sus proyectos. 

 Extraído de PROINNOVA UCR Guía Práctica  (s.f.) 

 

El esquema propone una evaluación preliminar la cual consiste en “Determinar la 

viabilidad de un proyecto para iniciar un proceso de gestión de transferencia, como 

caso de PROINNOVA” (Rojas, s.f., p. 4). Al consultarle a las informantes de 

PROINNOVA si consideraban útil una figura de I+D+i inserta en las unidades 

académicas que facilitara su trabajo las 3 coincidieron positivamente, indicando que 

dicha figura, sin duplicar labores con las personas gestoras de PROINNOVA podía 

encargarse de identificar proyectos y por qué no, realizar este proceso inicial que 

se denomina “evaluación preliminar”. Este elemento debe de recuperarse a la hora 

de proponer la estrategia.  
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Es importante resaltar el lugar que le dan a la protección de la propiedad intelectual 

ubicándola como segundo paso en la TC.  

Paralelamente se desarrolla la estrategia de mercadeo, la cual incluye “las 

investigaciones pertinentes en materia de mercado a fin de tener las herramientas 

necesarias para realizar una transferencia efectiva” La TC propiamente dicha se da 

en el paso cuatro y último.  

PROINNOVA no especifica los mecanismos mediante los cuales se puede realizar 

TC,  pero al examinar el documento denominado “Manual de buenas prácticas en 

acciones de vinculación remunerada” (Garita et al., 2008) indica hasta 15 

mecanismos de “vinculación remunerada”: 

a) Certificaciones de calidad y conformidad con normas. 

b) Utilización de bases de datos y servicios informáticos. 

c) Venta de subproductos (frutas, maquinarias, etc). 

d) Cursos de actualización y capacitación contratados. 

e) Investigación con financiamiento complementario 

f) Investigación contratada por terceros 

g) Producción y venta de bienes 

h) Transferencia de conocimiento por licenciamiento 

i) Capacitación y actualización 

j) Divulgación de Conocimientos 

k) Actividades artísticas 

l) Asesorías y consultorías 
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m)Servicios de laboratorio 

n) Servicios técnicos 

o) Actividades académicas de vinculación remunerada de carácter internacional 

De los anteriores, serían de utilidad para formular la estrategia: financiamiento 

complementario, investigación contratada por terceros, licenciamiento, 

capacitación, actualización, divulgación, consultorías y actividades con vinculación 

internacional. En lo que respecta a otros mecanismos especialmente los altamente 

complejos, no son contemplados explícitamente en ningún documento de la 

Universidad.  

Gracias a las informantes de PROINNOVA, y la guía en la que se basan para 

realizar I+D+i. Se puede determinar que la Universidad no está preparada para un 

modelo con el de la Triple Hélice, por falta de normativas y la excesiva burocracia, 

así como un malentendido cultural bastante marcado alrededor de estereotipos 

sobre la protección intelectual, regalías y vinculo Universidad-Empresa Privada. Por 

otro lado, el modelo Lineal no aborda lo que en el modelo dinámico denominan 

propuestas, lo cual hace parecer que es una forma muy “limpia” y sin limitaciones 

de realizar TC. Como ya se ha observado lo anterior no es así en la UCR, dado que 

entran en juego una serie de factores administrativos y políticos que deben tomarse 

en cuenta para proponer la estrategia.  

Es por ello que el modelo dinámico es el que mejor se adapta a las necesidades de 

la estrategia al tomar en cuenta factores como la flexibilidad de la universidad, la 

habilidad de los gestores de TC, los recursos destinados a la actividad, los cuales 
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influyen en cada uno de los pasos.  Así es como se selecciona este modelo para 

generar la estrategia de TC para el IIP.  

 

4.4. Elementos clave para formular la estrategia 

A continuación, se citan los elementos clave basados en el análisis anterior, a ser 

tomados en cuenta para la formulación de la estrategia de Transferencia de 

conocimientos del IIP que se realizará en el apartado cinco de este documento.  

1.1.1. No duplicar acciones que ya se lleven a cabo en PROINNOVA o 

PROFOVIR 

1.1.2. Proponer el traslado de algunas de esas acciones a la unidad 

académica.  

1.1.3. Valorar la propuesta como una guía o manual de “buenas prácticas” 

1.1.4. El público meta del documento final son las y los investigadores del 

IIP.  

1.1.5. Idealmente la estrategia debería tener una persona responsable que 

la promocione y desarrolle, un promotor de I+D+i. En el documento se 

planteará un perfil para esta figura, pero también podrá ser ejecutado sin 

dicha figura.  

1.1.6. Las posibles secciones que vaya a tener el documento de la estrategia 

son: 

1.2. Marco Normativo (con mención a la normativa interna de la Universidad) 

1.3. Breve sección sobre propiedad intelectual 

1.4. Instancias de la Universidad que gestionan la TC 
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1.5. Escalafón de regalías según PROINNOVA 

1.6. Mecanismos para gestionar la TC desde la unidad académica 

1.6.1. Inclusión de elementos visuales externos permanentes (banner, 

página web, infografías) que estén presentes en el IIP para que las y los 

investigadores siempre tengan presente la TC.  

4.5. Elementos para la promoción de la TC en el IIP 

Si bien, PROINNOVA, PROFOVIR y AUGE realizan esfuerzos para promover la 

I+D+i. Sin embargo, estos esfuerzos se ven limitados presupuestariamente. Así 

mismo la carencia de una política integral para la difusión de la misma también 

provoca un alcance muy reducido.  

Las siguientes acciones planteadas en el Cuadro 8 se proponen para el IIP, sin 

embargo, podrían ser adaptadas para divulgar y visibilizar y educar a las y los 

investigadores en lo que implica la I +D +i. Inicialmente este tipo de estrategias 

podrían ser ejecutadas de forma integral entre las oficinas especializadas y la 

unidad académica.  

Cuadro 8: Actividades para divulgar y educar en TC 

Actividad Objetivo 

Charlas, Talleres y Cursos 

de capacitación en TC 

Cada uno de los tres formatos debe ser aplicado 

según las necesidades de cada unidad 

académica. Su objetivo es educar en diferentes 

niveles a investigadoras e investigadores en el 

tema de la Transferencia de Conocimientos 
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Plataforma virtual 

Desde una página web, acompañada de una o 

varias redes sociales desde donde se comparta 

información sobre la TC a la comunidad 

académica. 

Imprimibles 

Formatos tradicionales tales como Banners o 

afiches estratégicamente ubicados en las 

unidades académicas, recordando las 

posibilidades de la TC. Este formato tiene como 

objetivo proveer información de una manera 

más duradera en el tiempo a manera de 

“recordatorio” constante 

Audiovisuales 

A través de la oficina de divulgación la creación 

de videos informativos. Un video puede 

transmitir mucha más información que cualquier 

otro formato y por medio de los dispositivos 

actuales, se puede observar prácticamente en 

cualquier lado.  

Encuentros “interunidades 

académicas” 

Promover encuentros entre diversas unidades 

como manera de generar investigación 

multidisciplinaria.  

Encuentros entre unidades 

académicas y sociedad 

civil 

Ya algo similar se realiza cada 2 años con la 

Feria UCR. Pero esta feria puede incluir a 

organizaciones gubernamentales privadas 

interesadas en desarrollar la investigación de la 

UCR.  

Cuadro Creado por el autor
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V. ESTRATEGIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS DEL IIP 

 

La estrategia está planteada como un documento de consulta para que las y los 

investigadores puedan recurrir a él para realizar procesos de D+i. Este enfoque 

desde el cual se construye el documento amplio los límites de la estrategia, dando 

a las y los investigadores en pocas páginas, una visión general de lo que es la I+D+i, 

cual es la normativa vigente, las instancias universitarias a las cuales recurrir, un 

vistazo rápido al marco jurídico de la propiedad intelectual, las regalías que pueden 

recibir, los mecanismos y el proceso que deben seguir. A continuación3, se presenta 

el documento final de consulta de la estrategia de Transferencia de Conocimientos 

para el Instituto de Investigaciones Psicológicas.  

 

                                                           
3 Al ser un documento diferente, el formato se trató de hacer lo más atractivo posible. A falta de tiempo, no 
se pudo diagramar de forma profesional, sin embargo, la idea es presentarlo al comité científico del IIP 
diagramado.  
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Marco conceptual 

 

A continuación, se mencionarán de forma breve los conceptos que debe conocer 

antes de iniciar un proceso de Transferencia de Conocimientos.  

Concepto Definición 

Transferencia de 
conocimientos 

La Transferencia de Conocimiento es toda aquella 
actividad que tome la propiedad intelectual, la 
experiencia, el aprendizaje y las habilidades producidas a 
través de métodos cualitativos y cuantitativos de 
investigación científica y la traslade al sector no 
académico siguiendo las diferentes actividades que 
existen para tal fin.  

Bayona-Sáez & González-Eransus (2010) indican que la 
TC se le conoce como la tercera misión de la universidad, 
junto con la educación y la investigación. Para la 
Universidad de Costa Rica, la acción social constituye la 
tercera actividad sustantiva la cual ha sido históricamente 
una forma de realizar transferencia de conocimientos.   

En la actualidad se han incluido otras formas de 
realizarla, especialmente cuando el vínculo se realiza con 
el sector privado. Esta forma de transferencia la 
Universidad la conoce como “Vínculo Remunerado” con el 
sector no universitario. Ver las secciones de Marco 
normativo y propiedad intelectual para saber más.  

Innovación 

Una innovación es la introducción de un nuevo, o 
significativamente mejorado, producto (bien, servicio) de 
un proceso, de un nuevo método de comercialización o 
de un nuevo método organizativo, en las prácticas 
internas de la empresa [institución], la organización del 
lugar de trabajo o las relaciones exteriores. (Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 2006) 
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Innovación Social 

“cambio en la forma en que una sociedad trata un 
problema profundo y de difícil solución, como la pobreza, 
la enfermedad, la violencia o el deterioro del medio 
ambiente” (Nilsson,2003) 

“una verdadera Innovación Social es aquella que cambia 
el sistema y que altera de forma permanente las 
percepciones, las conductas y las estructuras que 
anteriormente originaban esos problemas” (Centro de 
Innovación Social, Toronto). 

I+D+i 

Es la abreviatura de investigación más desarrollo más 
innovación. Se suelen unir estos tres procesos para 
indicar el tránsito desde la generación del conocimiento 
hasta la creación de una innovación.  

Los procesos de I+D incluyen a la investigación básica, 
investigación aplicada, y desarrollo experimental. La 
innovación a partir de ellos no solo puede del resultado de 
la investigación sino del planteamiento metodológico, del 
uso de herramientas, equipo de trabajo y muchas otras 
formas. (Berechet, Les, & San Miguel, 2006) 

Es importante tener claro que no todo conocimiento es 
susceptible—ni tiene por qué serlo—de generar 
innovación y viceversa.   

En la Universidad de Costa Rica, las instancias 
designadas para desarrollar la Investigación son las 
unidades académicas y el Desarrollo e innovación deben 
fomentarlo PROINNOVA, PROFOVIR y AUGE.  

Propiedad 
intelectual 

Según PROINNOVA “La propiedad intelectual se refiere a 
las creaciones de la mente: invenciones, obras literarias y 
artísticas, así como símbolos, nombres e imágenes 
utilizadas en el comercio. Se divide en dos áreas: derechos 
de autor y derechos conexos y propiedad 
industrial”(PROINNOVA, 2013).  

El ejercicio de la propiedad intelectual no limita a priori la 
difusión y divulgación del conocimiento. Protegiendo el 
conocimiento mediante el mecanismo adecuado 
(copyright, marca registrada, licencia libre GNU o creative 
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Commons) se puede distribuir a las poblaciones 
interesadas en recibirlo y darle uso.  
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Marco Normativo 

 

La Universidad de Costa Rica cuenta con una serie de documentos que 

normativizan la Transferencia de Conocimientos. En dichos documentos se 

determina las posibilidades, el alcance, limitaciones y ganancias que pueden tener 

las investigadoras y los investigadores a la hora de realizar TC.  

A continuación, serán mencionados en el cuadro XX la normativa, donde ubicarla y 

los puntos básicos que regula.  



Estrategia Transferencia de conocimientos 

 

 

5 
 

Normativa / 

Documento 

Puntos Básicos Dirección web 

Estatuto 

Orgánico de la 

universidad de 

Costa Rica 

En el artículo 5, inciso d indica que la UCR debe contribuir con el progreso de las 
ciencias, las artes, las humanidades y las tecnologías, reafirmando su 
interrelación y aplicándolas al conocimiento de la realidad costarricense y de la 
comunidad internacional.  

http://www.cu.ucr.ac.cr/norma

tiv/estatuto_organico.pdf                                                                                                         

Reglamento de 

la Vicerrectoría 

de Acción 

Social 

En el artículo 23, inciso c indica que uno de sus objetivos es Propiciar la difusión 

del conocimiento emanado de las Unidades Académicas y de los Institutos de 

Investigación de la Universidad de Costa Rica. 

Agregando en el inciso ch: “Provocar la interacción entre la Universidad de Costa 

Rica y organismos extrauniversitarios en beneficio de grupos humanos cuyo 

aprendizaje acarreará mayor eficiencia a su campo de trabajo” 

http://www.cu.ucr.ac.cr/norma

tiv/vicerrectoria_accion

_social.pdf 

Reglamento de 

la Investigación 

en la 

Universidad de 

Costa Rica 

Todas las acciones que tutela el reglamento deben entre otros objetivos:  

Artículo 3 inciso d: “fomentar la creación, invención e innovación en todas las 

áreas del conocimiento y en los diversos campos del quehacer institucional”  

Inciso f: “Articular la investigación con la docencia y la acción social e incentivar 

los procesos institucionales de generación de conocimientos, así cama de 

difusión y de divulgación de los resultados de las investigaciones realizadas. 

Inciso g: “Facilitar la colaboración y el establecimiento de alianzas académicas 

estratégicas interinstitucionales, sea con organizaciones nacionales o 

internacionales, de manera que se propicie el desarrollo de investigaciones 

conjuntas, el intercambio tecnológico y de conocimientos, de la misma forma que 

https://vinv.ucr.ac.cr/sites/def

ault/files/files/Reglamento-de-

la-investigacion-de-la-

UCR.pdf 
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el financiamiento de los programas y proyectos, así como de las actividades de 

apoyo a la investigación. 

Inciso h “Fomentar en la comunidad universitaria las capacidades necesarias 

para la búsqueda de fondos que permitan financiar los programas y proyectos, 

así como las actividades de apoyo a la investigación.  

Reglamento de 

la Universidad 

de Costa Rica 

para la 

vinculación 

remunerada con 

el sector 

Externo 

Artículo 3: El vínculo remunerado con el sector externo tiene como fin el 

desarrollo de programas, proyectos o actividades del quehacer académico, en 

docencia, investigación y action social, que contribuyan con las transformaciones 

que la sociedad necesita para el logro del bien común.  

Define el Vínculo remunerado externo como “Procesos académicos de trabajo 

que se desarrollan en un periodo determinado y contribuyen, directa o 

indirectamente, a la planificación y a la gestión, tales como educación continua, 

capacitación, actualización, congresos, seminarios, entre otros” 

Este reglamento establece que las vicerrectorías de investigación, acción social y 

docencia establecerán un único procedimiento para la formulación, inscripción y 

gestión de actividades de vínculo externo.  

Este documento determina las modalidades de contratación, así como la 

administración financiera del proyecto.  

http://www.cu.ucr.ac.cr/uploa

ds/tx_ucruniversitycouncildat

abases/officialgazette/2017/a

09-2017.pdf 

Manual de 

Presupuestos 

para programas 

y proyectos de 

vínculo 

remunerado 

Documento que presenta detalladamente como elaborar los presupuestos para 

vinculo remunerado externo. Así mismo tiene una lista de todos los formularios 

para solicitar egresos presupuestarios. Por último, brinda los nombres de las 

personas encargadas de acompañar el proceso de la elaboración presupuestaria 

según el área de conocimiento.  

https://fundacionucr.ac.cr/PD

F/Manual_Presupuestos_201

2.pdf 
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Manual de 

Buenas 

Prácticas en 

Acciones de 

Vinculación 

Remunerada 

Determina buenas prácticas generales y una serie de mecanismos avalados por 

la universidad para realizar la vinculación remunerada externa, así como buenas 

prácticas específicas para cada uno de ellos.  

http://www.vinv.ucr.ac.cr/sites

/default/files/files/Manual%20

de%20buenas%20practicas.p

df 

Reglamento de 

Venta de 

Servicios del IIP 

Especifica una serie de lineamientos para realizar venta de servicios desde el IIP.   
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Propiedad Intelectual 

 

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual la define como 

La propiedad intelectual (P.I.) se relaciona con las creaciones de la mente: 

invenciones, obras literarias y artísticas, así como símbolos, nombres e 

imágenes utilizados en el comercio. La legislación protege la P.I., por ejemplo, 

mediante las patentes, el derecho de autor y las marcas, que permiten obtener 

reconocimiento o ganancias por las invenciones o creaciones. Al equilibrar el 

interés de los innovadores y el interés público, el sistema de P.I. procura 

fomentar un entorno propicio para que prosperen la creatividad y la innovación. 

(OMPI, s.f.) 

La Universidad de Costa Rica es respetuosa leyes de La República que definen y 

regulan la propiedad intelectual. Estas leyes son: 

• Ley sobre derechos de autor y conexos. 

• Ley sobre patentes 

• Ley sobre dibujos y modelos industriales 

• Ley de Marcas (e indicaciones geográficas) 

• Ley sobre circuitos integrados 

• Ley de observancia de los derechos 

• Ley sobre información divulgada 

Todas estas leyes se amparan en varios conceptos básicos del derecho para ejercer 

la propiedad intelectual de los conocimientos generados por sus investigadoras.  

Derecho de autor: está conformado por el derecho de autor y el derecho 

patrimonial. Busca proteger las “creaciones intelectuales originales, expresadas por 

medo de obras literarias, artísticas, musicales y científicas, entre otras” (Registro 

Nacional, 2013a). El derecho de autor es protegido desde la constitución política la 

cual indica en su artículo 47 que “Todo autor, inventor, productor o comerciante 

gozará temporalmente de la propiedad exclusiva de su obra, invención, marca o 

nombre comercial, con arreglo a la ley” 

Derecho moral: Indica que el autor “conservará sobre la obra un derecho 

personalísimo, inalienable, irrenunciable y perpetuo”. Es el derecho que tiene la 

persona que su nombre siempre acompañe la reproducción o utilización de la obra 

y que la misma sea conservada íntegramente sin ser mutilada, deformada o 

modificada sin autorización (Registro Nacional, 2013a). La Universidad de Costa 

Rica respeta el derecho moral de sus investigadores.  
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Derechos patrimoniales: Se trata del derecho a utilizar la obra. Puede ser ejercido 

por el autor o autorizando a terceros a que lo hagan(ALCR, 1982). La Universidad 

de Costa Rica ejerce el derecho patrimonial de todo el conocimiento 

producido en sus instalaciones por el personal científico pagado por la 

institución.  Así mismo el derecho patrimonial se puede ejercer mediante muchos 

mecanismos los cuales serán mencionados más adelante.  

Marcas y denominaciones comerciales: “Es cualquier signo o combinación de 

signos que permita distinguir los bienes o servicios de una persona de los de otra, 

es decir, son aquellos signos que utilizan los empresarios para identificar y 

diferenciar productos o servicios en el mercado” (Art. 2 Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos N°7978). Los acrónimos, logos, paleta de colores de la 

Universidad de Costa Rica son registrados bajo la disposición de la ley de 

marcas.  

Patente: “La Patente constituye el título, certificado o documento oficial que emite 

el Estado, a través del registro nacional, para acreditar los derechos 

exclusivos que corresponden al inventor, o bien, a quien ha adquirido de éste 

los derechos respectivos. La legislación costarricense establece además 

aquello que no se considera una invención (Art. 1.2 Ley), así como lo que se 

excluye de patentabilidad (Art. 1.4 Ley)” (Registro Nacional, 2013b) 

Licencias: Es la concesión por parte del autor o quien ejercer el derecho patrimonial 

de explotar una invención. (Registro Nacional, 2013b) 

 

 

Instancias de la Universidad que gestionan la TC 

 

La Universidad de Costa Rica cuenta con tres instancias a las cuales recurrir por 

asesoría y supervisión de procesos de TC. Básicamente si lo que se desea es 

transferir conocimientos mediante una innovación se recurre a PROINNOVA. Si se 

desea realizar TC mediante vínculo remunerado y cualquiera de sus mecanismos 

se recurre al PROFOVIR (o la propia unidad académica puede realizarlo) o si lo que 

se desea es incubar un emprendimiento se recurre a AUGE. A continuación, se 

describe brevemente cada una de las instancias y los contactos de las mismas.  

1. PROINNOVA 
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Es la Unidad de Gestión y Transferencia del Conocimiento para la Innovación 

(PROINNOVA). Según la descripción de su página web “Gestionan proyectos 

novedosos de los tres pilares de la Universidad de Costa Rica (investigación, acción 

social y docencia) y de las seis áreas de conocimiento (Artes y Letras, Ciencias 

Sociales, Ingeniería, Ciencias Básicas, Ciencias Agroalimentarias y Salud), con el 

fin de que los resultados obtenidos impacten de forma innovadora en el sector 

socioproductivo. Para ello, se evalúa el potencial del conocimiento, se protege la 

propiedad intelectual y se transfiere, y en alianza con poblaciones vulnerables, 

empresas u otras organizaciones que puedan beneficiarse del uso del mismo. 

Además, promociona, asesora y capacita en creatividad, inteligencia competitiva, 

innovación y propiedad intelectual, para impactar en la comunidad universitaria y en 

los sectores externos. 

 

 

Datos PROINNOVA 

Nombre: Unidad de Gestión y Transferencia del Conocimiento 
para la Innovación 

Teléfono: 2511-1359 

Correo: andrea.montero@ucr.ac.cr 

Dirección: San Pedro de Montes de Oca, Sede Universitaria Rodrigo 
Facio, 4to piso, Biblioteca Luis Demetrio Tinoco 

Contactos para 

Ciencias Sociales 

M.A.P. Cynthia Cespedes Alfaro 
cynthia.cespedes@ucr.ac.cr 
2511-1366 
 
Bach. Yorleni Campos Flores 
yorleni.campos@ucr.ac.cr 
(506) 2511- 5835 
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2. PROFOVIR 

 

Es una iniciativa que nace en el 2005 desde ciertas instancias universitarias que 

identifican la necesidad de crear un espacio común de discusión y trabajo entre las 

instancias que apoyan procesos de vínculo remunerado con el sector externo. 

Nombre: Programa de Fomento del Vínculo Remunerado 

Teléfono: 2511-1368 

Correo: karol.fernandez@ucr.ac.cr 

Dirección: San Pedro de Montes de Oca, Sede Universitaria Rodrigo 
Facio, 4to piso, Biblioteca Luis Demetrio Tinoco 

 

3. AUGE 

 

 

 

Auge es la Agencia Universitaria para la Gestión del Emprendimiento de la 

Universidad de Costa Rica. Esta instancia se dedica primordialmente a incubar 

iniciativas de emprendimiento. Auge indica que “Nos comprometemos a elevar las 
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posibilidades de éxito de emprendimientos por oportunidad, que sean creativos, 

dinámicos y sostenibles y lo hacemos, mediante una gestión práctica e innovadora, 

fundamentada en la colaboración, el acompañamiento y las alianzas”. 

Una particularidad de Auge es que no solamente atienden a la comunidad 

universitaria pero también se encuentran abiertos a la población en general.  

Nombre: Agencia Universitaria para la Gestión del 
Emprendimiento de la Universidad de Costa Rica. 

Teléfono: 2511-1334 

Correo: info@augeucr.com 

Dirección: Casa emprendedora María Teresa Obregón, 100 metros 
este y 100 norte de la Fuente de la Hispanidad, San Pedro, 
San José. 

 

Regalías 

 

Según PROINNOVA, el procedimiento para la distribución de fondos por 

licenciamiento de la propiedad intelectual de la UCR tiene 2 pasos fundamentales:  

El Pago Inicial el cual sirve como el establecimiento de un “contrato de licencia de 

uso de derechos de propiedad intelectual”. Se puede realizar en uno o varios tractos 

de acuerdo con la negociación. Dicho pago inicial se desglosa de la manera en que 

se muestra en el cuadro XX  
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Luego del pago inicial, se pagan las regalías las cuales corresponden al monto 

regular que se reconoce por el licenciamiento. Estas son negociadas entre 

PROINNOVA y las Partes. El cuadro XX desglosa como son distribuidas 
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Mecanismos para gestionar la TC desde el IIP 

 

En el Cuadro siguiente se observan los mecanismos mediante los cuales el IIP 

puede realizar TC 

Servicio Descripción 
Ejemplos (no 

exhaustivo) 

Transferencia 

de 

Conocimientos 

por 

licenciamiento 

Actividad que suministra, al sector 

externo, público o privado, 

conocimientos desarrollados o 

adaptados por la Universidad, por 

medio de un convenio o contrato 

de licencia, autorización, permiso o 

concesión de uso, a cambio de 

algún tipo de contraprestación.  

• Talleres 

• Charlas 

• Cursos 

• Coloquios 

• Conversatorios 

• Conferencias públicas 

• Panel de expertos 

• MOOC´s 

• Videoconferencias 

• Mediación 
pedagógica y 
curación de 
información y 
conocimiento para la 
divulgación según 
público meta 

• Supervisiones sobre 
administración de 
plataformas virtuales 
de carácter social 

 

Capacitación y 

Actualización 

Actividades educativas diseñadas 

con objetivos de aprendizaje 

definidos para la ampliación, 

adición o reestructuración de 

conocimientos, habilidades y 

destrezas, que permitan a los 

participantes adquirir los 

conocimientos más recientes o 

relevantes de una o varias 

disciplinas, para lograr un mejor 

desempeño profesional u 

ocupacional 

Divulgación de 

Conocimientos 

Actividades académicas que se 

organizan para divulgar resultados 

de las labores sustantivas de la 

Institución y con el propósito de 

brindar información que contribuya 

a mejorar la calidad de vida del ser 

humano. 
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Asesoría y 

consultoría 

Actividades para definir y 

solucionar problemas específicos 

mediante la utilización de 

conocimiento y tecnologías 

existentes, que no requieren de un 

proceso de investigación y que 

respondan a términos de 

referencia precisos y resultados 

específicos. 
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Proceso de Gestión de Casos de TC 

 

La transferencia de conocimientos desde el IIP tiene varias vías para realizarse. El 

diagrama XX muestra básicamente cuales son los pasos a seguir.  

 

 

 

Los pasos generales se describen a continuación: 
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1. El primer paso es determinar el origen de la iniciativa: si es una solicitud de un 

servicio (externa) o proviene de la iniciativa alguna o algún investigador (interna). 

En ambos casos el primer paso corresponde a la dirección del IIP que evalúa la 

pertinencia y viabilidad del proyecto y decide si se procede a ejecutar o se 

desecha la idea.  

2. El segundo paso consiste en realizar la evaluación preliminar la cual consiste en: 

2.1. Determinar si el proyecto/investigación tiene los insumos suficientes como 

para realizar TC.  

2.2. Diagnosticar la posible vía de realizar TC: Acción Social o Vínculo 

remunerado (este paso depende de donde provenga la iniciativa). 

2.3. Proponer los posibles mecanismos de Protección intelectual.  

2.4. Plantear el o los mecanismos más apropiados para realizar la TC 

2.5. Realizar un estudio de mercado o de población beneficiaria inicial. 

2.6. Proponer la instancia que puede continuar con el acompañamiento del 

proyecto.  

2.7. Formulación del proyecto (conceptual, metodológico, evaluativo y financiero) 

3. Realizada la evaluación preliminar se presenta a consejo científico para su 

debida aprobación. En este punto, el consejo tiene el aval para aprobar, aprobar 

con cambios o desechar el proyecto.  

4. Si el proyecto continuo se procede a la respectiva inscripción en la vicerrectoría 

correspondiente. 

5. En este punto se realiza el primer contacto formal con la instancia 

preseleccionada, se les presenta el proyecto y este debe seguir los pasos que 

estipula cada una de ellas.  
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Alianzas Estratégicas 

 

Por la naturaleza del trabajo del IIP, podría trabajar según los mecanismos 

propuestos—y cualquier otro que no esté en contra de los principios básicos de la 

UCR—con Instituciones del Sector gubernamental, ONG y del sector privado. A 

continuación, una lista no exhaustiva de dichas instituciones: 

GUBERNAMENTAL 

Ministerio de Educación Pública (MEP) 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI) 

Ministerio de Salud (MS) 

Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) 

Instituto de Fomento Municipal (IFAM) 

Consejo Nacional de Rectores (CONARE) 

Otras Universidades Públicas (UNA, TEC, UNED, UTN) 

Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) 

Consejo Nacional de Viabilidad (CONAVI) 

Ministerio de Cultura y Juventud 

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) 

ONG 

Fundación PANIAMOR 

Fundación Acción Joven 

Asociación Demográfica Costarricense 

Defensa de niñas y niños Internacional 

Fundación Omar Dengo 

Fundación Monge 

Fundación Saprissa 
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SECTOR PRIVADO 

Escuelas, colegios y universidades privadas 

Sector de análisis de mercados y poblaciones 

Sector Salud (Salud mental) 

Desarrollo de Software (IA, Robótica) 

Farmacéuticas (Psico y neurofármacos) 

Sistema de Naciones Unidas y ONG internacionales 
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5.1. Aplicación piloto 

Para realizar la aplicación piloto se seleccionó el ED-2532: Escuela para madres y 

padres: temas del desarrollo de niñas, niños, adolescentes y adultos mayores. Es 

un programa de Extensión Docente, adscrito a la Vicerrectoría de Acción Social 

nacido en el 2008. Su objetivo principal es la divulgación del conocimiento científico 

generado en el IIP a la población no académica. En el Cuadro 9: Aplicación piloto 

por escrito se observa el ejercicio realizado de la aplicación piloto. 

 

1. Nombre del proyecto 
ED-2532: Escuela para Padres y Madres: 
Temas del desarrollo de niños, niñas y 
adolescentes y adultos mayores.  

2. Nombre del responsable Dr. Mariano Rosabal Coto 

3. Línea de investigación a 
la que se adscribe 

Psicología del desarrollo 

4. Proyecto para inscribir No 

5. ¿En cuál Vicerrectoría 
está inscrito? 

Acción Social 

6. Objetivos Principal del 
Proyecto 

Divulgar información y conocimiento 
científicamente respaldado a la comunidad 
nacional sobre temas relacionados con el 
desarrollo de las personas en sus diferentes 
etapas del ciclo vital (niñez, adolescencia, 
familia, vejez). 

7. Objetivos específicos 

• Divulgar el conocimiento de profesionales 
del IIP y la UCR mediante actividades 
presenciales y a través de herramientas TIC 

• Ofrecer a la comunidad, elementos de juicio 
para que desarrollen una opinión 
fundamentada de cara al diario vivir. 

• Brindar al sector externo servicios de 
vinculación remunerada de calidad y 
pertinencia para la actualización en 
temáticas de actualidad. 
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• Usar técnicas innovadoras para la 
divulgación del conocimiento.  

• Sistematizar la experiencia genera en el 
programa para futuros proyectos del IIP y de 
la UCR. 

 

8. Sustentación conceptual 
del proyecto 

Por razones de espacio no se desarrollará este 
apartado, pero incluye los conceptos de: 
 
Divulgación científica 
Transferencia de conocimientos 
Investigación en psicología 

9. Periodo por el que se 
desarrollará el proyecto 

2016-2018 

9.1. Cronograma de 
trabajo 

Por razones de espacio no se desarrollará este 
apartado. 

10. Población Beneficiaria 
Diversas poblaciones específicas: niñez, 
adolescencia, personas cuidadoras, padres y 
madres de familia, entre otros.  

11. A que subactividad 
pertenece la propuesta 
(puede marcar varias 
opciones) 

( X   ) Extensión docente 
(      ) TCU 
(      ) Vinculo Remunerado 

12. La actividad tiene 
componente de vínculo 
remunerado 

Si 

12.1. Nombre del 
ente externo con 
quien se asocia la 
actividad 

Profesionales afines con el proyecto que 
realizan talleres y cursos en temáticas de 
interés para profesionales afines a la psicología 

12.2. Requerimientos 
del ente externo 

No 

12.3. Posibles 
mecanismos que 
usará la metodología 
del proyecto  

Talleres, Charlas, Cursos 

12.4. Requiere 
estudio de 
mercado/población 

No 
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12.5. Instancia que 
puede acompañar el 
proyecto 

(      ) PROINNOVA 
(  X  ) PROFOVIR 
(      )  AUGE 
(  X  ) IIP 

13. Requiere asesoría legal 
para la protección 
intelectual 

Si 

13.1. Posibles 
mecanismos de 
Protección 
intelectual del 
proyecto 

Protección de material audiovisual y audiovisual 
producido por el programa 

14. Posibles indicadores del 
proyecto 

Asistencia a las actividades presenciales 
Interacción en redes sociales 
Crecimiento de redes sociales 

15. Posibles productos del 
proyecto 

Material, visual, audivisual y escrito  

16. Aprobación por parte de 
Comité Científico 

Si 

17. Contacto inicial con la 
entidad gestora 

Si 

Cuadro 9: Aplicación piloto por escrito
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5.2. Entrevista a Usuarios 

 

Realizada la aplicación piloto se procedió a realizar una consulta a las y los usuarios 

del programa EPM. La consulta se realizó vía correo electrónico, usando un 

cuestionario de preguntas cerradas en línea (Ver Anexo XX). Se enviaron 1358 

correos de los cuales fueron abiertos 290 (26.6%), el promedio de apertura de 

correos, según mailchimp principal gestor de envío de correos del mundo está en 

23.9%, lo cual indica que a pesar del bajo porcentaje se superó el promedio. El 

periodo de tiempo de recepción de los datos fue de 7 días, del miércoles 2 al 

miércoles 9 de agosto, el periodo fue corto debido a la que no se podían enviar los 

datos antes de seccionar el programa para el proyecto piloto. Es importante también 

aclarar que no se recurrieron a otros métodos de recolección del dato debido a que 

el programa elaborará una consulta más amplia hacia toda su población durante el 

mes de setiembre y el coordinador considero inadecuado hacer 2 consultas a toda 

la población (4300 personas) en menos de 1 mes. Por lo que dio su permiso para 

usar la base de correos, pero no las redes sociales ni la página web.  

De estos correos, se obtuvieron 61 respuestas lo cual genera una muestra no 

probabilística (Hernández-Sampieri et al., 2013). De esas 61 respuestas como se 

observa en el Gráfico 1, 36 (59%) indican que conocen el proyecto, y el restante 

41% no lo conocen por lo que no respondieron el cuestionario completo.  
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Gráfico 1: Porcentaje de personas que dicen conocer o no conocer EPM. (n=61) 

 

No se puede determinar por qué un porcentaje tan alto (41%) personas que alguna 

vez se suscribieron (todos los correos fueron recolectados de la suscripción al 

newsletter del proyecto) indican no conocer el proyecto. Se puede hipotetizar que 

sea probable que no identifiquen el proyecto sin ver algún signo distintivo o 

simplemente se hayan suscrito en un momento que les pareció interesante y luego 

le perdieron la pista y ubicaron las actualizaciones en la bandeja de spam. 

Lo anterior genera que solamente 36 personas hayan contestado el cuestionario 

completo. Pero antes, la caracterización social de los encuestados.  

Según el Gráfico 2, casi 2 terceras partes, (63,9%) son mujeres, coincidiendo con 

el público que es mayoría de EPM según otras fuentes (hasta un 75%). El restante 

36.1% son hombres y nadie marco la opción de no querer decirlo.  
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Gráfico 2: Porcentaje de hombres y mujeres (n=61) 

 

Mientras tanto, la edad de la muestra promedia 38 años, con personas de 19 hasta 

los 61 años. Lo anterior demuestra la variedad de personas que integran la 

comunidad bimodal de EPM (se considera bimodal porque asiste a eventos 

presenciales, pero también converge en el ciberespacio por medio de redes sociales 

y otras plataformas).  Con respecto al lugar de procedencia, el 100% son de la GAM 

siendo San José (45,6%) y Heredia (27,4%) las provincias más representadas. 

Con respecto a las preguntas sobre el proyecto y su trabajo, según el Gráfico 3 el 

69% (25 personas) dicen seguirlo por medio de facebook. Se omitieron otras 

plataformas y la pregunta sobre donde conocieron el proyecto por no ser relevantes 

para este análisis.  
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Gráfico 3: Porcentaje de personas que siguen EPM en Facebook (n=36) 

 

El mismo porcentaje (69,4%) indica que tienen conocimiento de que el proyecto le 

pertenece a la Universidad de Costa Rica. Mientras que el 86.1% consideran que 

es importante o muy importante espacios como EPM. Esta pregunta es vital para 

determinar la recepción que tienen iniciativas desde la Universidad que benefician 

la comunidad.  
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Gráfico 4: Porcentaje de personas que consideran que EPM les beneficia su diario 
vivir 

Aunado a lo anterior, el Gráfico 4 muestra que el 94,4% indican que han recibido 

algún beneficio de EPM en su diario vivir. Estar personas indican sentirse “Seguras” 

(52,8%) o “Bien informadas” (63,9%) cuando reciben información de EPM según se 

observa Gráfico 5. Solamente 4 personas (11,1%) calificaron como “dudosa” o que 

“le daba igual” la información.  

Lo anterior refuerza el concepto de que las personas confían en el conocimiento y 

la información provenientes de las y los investigadores de la Universidad. Se podría 

argumentar que les otorgan un estatus de referencia fidedigna, lo anterior reforzado 

por otros medios ajenos a EPM, tales como las consultas constantes de los medios 

de comunicación a LANNAME, o al OVSICORI en la Universidad Nacional.  

 

 

Gráfico 5: Sentimiento de las personas cuando reciben información de EPM (n=36) 

 

Por último, al consultar sobre la eficacia de la trasmisión de conocimientos desde 

SUP, un contundente 97,3% indicó que si era importante la TC desde las 
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universidades. Pero como vemos en el Gráfico 6, el porcentaje más alto 

corresponde a una calificación regular. Mientras tanto, el 51,3% considera que soy 

eficaces o muy eficaces. A pesar de ese mayor porcentaje positivo, se observa una 

distribución entre todas las opciones y se puede decir que el porcentaje restante, 

que corresponde casi a la mitad no están satisfechos con los medios y métodos que 

usa el SUP para realizar TC. Este punto idealmente debería profundizarse en un 

estudio completo y aparte a este proyecto.  

 

Gráfico 6: Calificación de las Universidades Públicas en su labor de transferencia 
de conocimientos (n=36) 

 

Como se observa, las personas se muestran satisfechas con la labor de EPM, 

valoran la información que se les brinda, tanto a nivel presencial como por medio de 

la plataforma virtual. Lo anterior son puntos positivos para suponer que la TC 

realizada desde el IIP bien sea desde la acción social o por medio del vínculo 

remunerado, será bien recibido por la población meta seleccionada según el tipo y 

naturaleza del proyecto.  
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Hay aspectos que mejorar en la TC, éstos deben ser trabajados de forma integral 

para así superar estereotipos y generar una cultura de transferencia de 

conocimientos dinámica y propositiva desde la UCR.  

Los anteriores datos apoyan la idea de que existe un alto potencial desde las 

ciencias sociales y la psicología para realizar TC de manera sistematizada y formal, 

abriendo así nuevos espacios laborales (lo cual vendría a darle un respiro a una 

carrera considera saturada) y en términos de mercado, la revalorizaría.  
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VI. CONCLUSIONES  

Sobre el Sistema Universitario Público 

El sistema universitario público (SUP) de nuestro país está a las puertas de una 

inminente reestructuración sobre el papel que juegan en el desarrollo del país. Por 

años la actividad sustantiva de la Acción Social ha jugado un papel fundamental y 

único en la transferencia de conocimientos de la universidad hacia la sociedad civil. 

Las actividades de “vinculo externo remunerado” y de D+i se están abriendo campo 

en el SUP como una alternativa para mejorar la innovación, la generación de 

empleo, el financiamiento y la sociedad en general.  

Se desprende de lo anterior la primera conclusión, en la actualidad, el SUP no está 

preparado para ser parte de un modelo de transferencia como la triple hélice, es un 

sistema libre de la mayoría de ataduras burocráticas, con un sistema normativo 

claro, que define los alcances y limitaciones de cada una de las partes involucradas 

y que además facilita la circulación del conocimiento. Un sistema donde todas las 

partes comprenden su función y están óptimamente estructuradas. En cambio, se 

desprende de las entrevistas y la revisión documenta que el sistema que mejor se 

adapta en la actualidad es el modelo dinámico, en donde el tránsito de la I+D+i 

depende de factores que pueden tener oscilaciones según la universidad, la unidad 

académica e incluso las personas involucradas.  

La maraña de requisitos, papeleo e informes que debe un investigador presentar en 

la actualidad para realizar actividades de D+i en vínculo con otros sectores 

desestimula la mayoría de iniciativas y provoca que exista mucha TC informal que 



 

116 
 

beneficia solamente al investigador que la realiza. Absurdo tales como tener que 

presentar 2 informes ligeramente diferentes en las vicerrectorías de acción social e 

investigación o proyecto que duran meses en ser aprobados porque no pueden 

simultáneamente, ser presentados en las diversas instancias que deben 

dictaminarlos; son solamente 2 ejemplos de la imperante necesidad de 

simplificación burocrática.  

Por otro lado, se concluye también que si bien se están realizando esfuerzos 

alrededor de la I+D+i, hay un sector en la universidad que se reúsa a que el SUP 

se convierta en una “universidad empresa” (concepto que no tiene asidero teórico). 

Dicho sector, diseminado por las facultades—no concentrado en ciencias sociales, 

como podría pensarse—considera que vincularse con el sector privado es renunciar 

a la autonomía que goza, histórica y jurídicamente, el SUP. Asimismo, consideran 

“extracionismo” la TC cuando no es realizada mediante la acción social.  

Este sector según las entrevistas realizadas, genera que las posibles voces a favor 

de un sistema robusto de TC, bien normado en término técnicos y jurídicos muchas 

veces sean acalladas y representen un obstáculo—más allá de ser una contraparte 

crítica—para el avance de la I+D+i en el SUP.  

También se concluye que la Universidad no tiene claro en que momento debe 

recurrir al vínculo remunerado y a la acción social para realizar TC. Esta 

incertidumbre provoca que algunos piensan que el primero va a “depredar” al 

segundo haciendo que a mediano plazo muchos extensionistas decidan realizar 

actividades de vínculo remunerado por las ganancias económicas y la Acción Social 
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se vea debilitada. En la actualidad no hay una normativa que determine cuando se 

realiza una actividad o la otra, si se pueden mezclar y como.  

Por último, se concluye que los esfuerzos que realiza PROINNOVA, PROFOVIR y 

AUGE no son suficientes como para colocar la I+D+i en un lugar a las actividades 

sustantivas de la Universidad. Lo anterior no es por falta de entusiasmo, de hecho, 

el personal de estas entidades trabaja con la motivación al tope, según se pudo 

observar durante las entrevistas, lo que no les alcanza es el tiempo y el personal. 

Al no ser suficientes no pueden ser propositivos y acudir a las unidades académicas 

y promover la TC, sino esperar a que los y las investigadoras se acerquen a las 

instancias a solicitar su intervención.  

Sobre el Instituto de Investigaciones Psicológicas 

Este proyecto asumió el reto de generar una estrategia de Transferencia de 

Conocimientos para un instituto de investigaciones en psicología. Como ya se trató 

ampliamente en el marco teórico, la TC desde las ciencias sociales tiene 

características muy diferentes con otras áreas del conocimiento. Sin embargo, al 

adentrarse en la lógica del trabajo del IIP la primera conclusión que se resalta es 

que históricamente este instituto ha realizado actividades de TC, incluso contando 

con un reglamento para “la venta de servicios”. Sin embargo, no es una actividad 

que se realice de forma sistematizada ni consciente de que es una oportunidad para 

la unidad académica de vincularse con la sociedad de forma diferente a la Acción 

Social. Es por ello que este documento espera aportar un marco no solamente para 
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que las y los investigadores conozcan más de TC sino para visualizar estas 

actividades como alternativas para financiar su trabajo investigativo.  

A pesar de la poca visibilidad de la TC, las y los investigadores entrevistados se 

mostraron totalmente abiertos a incorporarla en su trabajo diario, incluso 

visibilizaron la necesidad de superar ideas basadas en estereotipos y darle un lugar 

equitativo a la TC con respecto a otras formas de vínculo con la sociedad.  

Todas las personas a lo interno del IIP que conocen de este proyecto y que por 

razones cronológicas no fue recabada su opinión formalmente consideran un 

avance que el IIP cuente con un documento que fomente la TC y que, además, 

clarifique algunos conceptos que se manejan erróneamente tales como son la 

propiedad intelectual, el vínculo con el sector privado, las regalías del investigador, 

entre otros.  

Sobre la consulta a la población meta beneficiaria del piloto 

Se concluye que las personas aprecian que el SUP les transfiera de diversas formas 

el conocimiento que generan. Saben y reconocen el prestigio de las universidades 

públicas y cuando reciben información proveniente de ellas les da seguridad y se 

sienten bien informados.  

A pesar del que el programa EPM es eminentemente acción social, tiene un 

componente de vínculo remunerado que puede explotar más para su 

autofinanciamiento.  
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Por último, las personas consideran regular la forma en que el SUP les hace llegar 

los conocimientos generados por sus investigadores. Se puede concluir que las 

universidades deben mejorar aún más el vínculo con la sociedad, explorando 

diferentes formas y mecanismos para realizar una TC más eficiente y visible.  

Sobre este proyecto 

Se concluye que si es posible la TC desde las ciencias sociales y la psicología 

específicamente. Que las facultades de CCSS del SUP deben abrirse a las 

posibilidades existentes para realizar TC y no solamente circunscribirse a la Acción 

Social.   

Este proyecto es un excelente ejercicio para demostrar la necesidad de que más 

estudiantes de las CCSS se involucren en procesos de I+D+i. Que la posición crítica 

ante los sistemas imperantes no significa que se deban rechazar las buenas 

prácticas y las opciones para mejorar la forma de vida de la sociedad.  

Los espacios que brinda la UNA con la MAGIT son los asideros para posicionar la 

TC como una nueva posible “actividad sustantiva” del SUP.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

A la Universidad de Costa Rica 

• Se le recomienda simplificar al máximo nivel los trámites para inscribir 

proyectos. Que no se dupliquen en vicerrectorías requisitos e informes 

finales.  

• Que se fomente el D+i, y que los investigadores no consideren la finalización 

de su investigación con la publicación de un artículo, sino que lo consideren 

parte integral de un proceso que puede devenir en una innovación para la 

sociedad costarricense.  

• Que se generen mecanismos de I+D+i que fomenten el involucramiento de 

personas y organizaciones durante todo el proceso o parte del mismo.  

• Que se creen normativas actuales que determinen el alcance y las 

limitaciones de la Acción Social y la TC. Que ambas se retroalimenten y 

propicien su crecimiento.  

• Fortalecer PROINNOVA, PROFOVIR y AUGE para estas instancias puedan 

llegar a las diferentes unidades académicas y no esperar a que los 

investigadores se acerquen con propuestas.  

• Valorar la estrategia de incluir en cada facultad o unidad académica la figura 

de “gestor de transferencia”, una persona encargada de fomentar, guiar y 

desarrollar la TC.  
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• Crear un programa (adscrito a la oficina de divulgación o la vicerrectoría de 

investigación) que se encargue de divulgar en la comunidad universitaria la 

I+D+i, de preparar docentes e investigadores para llevarla a cabo y de 

responder ante los estereotipos y desinformación alrededor de la TC.  

• Fomentar en la comunidad universitaria mediante mecanismos educativos e 

investigativos la D+i 

• Fomentar trabajos finales de graduación que generen TC.  

• Propiciar la creación de una red de unidades académicas, vicerrectorías y 

sus respectivas instancias que permita la fluidez de la Transferencia de 

Conocimientos.  

• Se le recomienda a la universidad investigar los conocimientos, actitudes y 

prácticas que determinen las motivaciones y estereotipos sobre 

Transferencia de Conocimiento, innovación, propiedad intelectual y otros 

constructos propios de la I+D+i para así generar estrategias de abordaje con 

las y los investigadores.  

 

Al IIP 

• Fomentar en sus investigadores el desarrollo de vínculos para TC con 

diversos sectores de la sociedad. 

• Generar una cultura de D+i desde la cual se involucren investigadores, 

extensionistas y docentes.  

• Se recomienda difundir   
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A la MAGIT 

• Se le recomienda a la MAGIT generar un sistema desde el cual el estudiante 

inicie desde el primer cuatrimestre con su trabajo final de graduación, según 

avance en la maestría así sea el desarrollo del mismo. Lo anterior sería de 

utilidad para el estudiante para desarrollar su proyecto final de forma más 

pausada y con mayor tiempo para aplicar metodologías y recolectar sus 

datos.  

• Apertura de espacios extra-clase. Si bien es cierto es difícil alcanzar niveles 

promedio de asistencia. Si las actividades se realizan en horarios flexibles 

(sábados) y en diferentes sedes (Campus Omar Dengo, Campus Rodrigo 

Facio de la UCR, entre otros) podría mejorar la asistencia y el intercambio 

entre estudiantes de diferentes generaciones, el sector gubernamental y el 

privado.  

• La apertura que los docentes de la MAGIT han tenido a un proyecto de 

características sociales como éste, es importante remarcarlo y potenciarlo 

dadas las cualidades de las universidades públicas del país que abogan por 

los sectores menos favorecidos. Sería importante valorar la inclusión de un 

curso de innovación social o de fomento de innovación en sectores en riesgo 

social.  

• Se recomienda desarrollar a la MAGIT líneas de investigación de sus 

docentes alrededor de la innovación. Espacios de becas para estudiantes 

graduados que desarrollen investigación en I+D+i. 
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• Se recomienda un vínculo más estrecho con la oficina de transferencia 

tecnológica, particularmente ahora que arquitectónicamente hablando 

estarán a una corta distancia.  
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VIII. ANÁLISIS RETROSPECTIVO 

Desarrollar un proyecto en menos de 8 meses de manera solitaria (con el 

acompañamiento de la supervisión docente, pero me refiero a que proyectos de esta 

índole siempre hay más personas involucradas) ha sido todo un reto logístico.  

La inclusión de la consulta al público meta de la aplicación piloto agregó varios 

niveles de complejidad ante los cuales no estaba preparado, especialmente porque 

el programa seleccionado entró en una coyuntura donde en menos de 2 meses se 

les va a consultar lo mismo para objetivos diferentes, y lamentablemente no existía 

la opción de unificar las 2 consultas. Sin embargo, el proyecto salió avante y se 

lograron cumplir los objetivos planteados.  

Por otro lado, un cambio de enfoque en el documento de la estrategia generó una 

ampliación positiva de la misma. En un principio el objetivo era plantear un 

documento para que sirviera como base para realizar TC en el IIP. Conforme se 

avanzó en la elaboración teórica, así como en el análisis de la información 

recolectada el documento cambió de enfoque para volverse en un documento de 

consulta básica, es decir no solo de estrategia sino de los elementos básicos que 

debe conocer una persona que labora en el IIP y desea realizar TC. Así el 

documento ahora incluye datos sobre el marco normativo, la propiedad intelectual, 

el escalafón de regalías, entre otros datos. No es un documento grande, y ese fue 

un objetivo tácito: que fuera tan fácil consultarlo como para que al cabo de 15 min 

alguien sepa a donde recurrir y cuáles son los pasos básicos para realizar TC. Lo 

anterior lleva también a reflexionar alrededor de la necesidad de que la Universidad 

no solo cree instancias centralizadas (PROINNOVA, AUGE, PROFOVIR) sino que 
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asigne “gestores de transferencia” en las unidades académicas, o mínimamente en 

oficinas de gestión en las facultades.  

Este documento, como reflejo de la culminación de un proceso de más de 2 años 

de un posgrado ha sido un ejercicio importante para determinar que a nivel personal, 

estoy en capacidad de comprender el sistema de innovación costarricense, aportar 

mis conocimientos en su mejoramiento aplicando buenas prácticas probadas en 

otras latitudes, así como generar las propias necesarias para que dicho sistema se 

dinamice y genere oportunidades para la mayor cantidad de personas en el país.  
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10.1. Anexo 1: Entrevistas Semiestructuradas para PROINNOVA/AUGE 

 

 

1. Consentimiento informado 

FÓRMULA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Desarrollo de una estrategia de transferencia de conocimiento para el Instituto de 

Investigaciones Psicológicas de la Universidad de Costa Rica 

Universidad Nacional 

Sistema de Estudios de Posgrado 

Maestría en Gestión de la Innovación Tecnológica 

 

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO: El proyecto denominado “Desarrollo de una 
estrategia de transferencia de conocimiento para el Instituto de Investigaciones 
Psicológicas de la Universidad de Costa Rica” es realizado por Andrés Ruiz 
Sánchez para optar por su grado académico de Magister, en la Universidad 
Nacional. Dicho proyecto busca dotar al Instituto de Investigaciones 
Psicológicas de la Universidad de Costa Rica de una estrategia de 
Transferencia de Conocimientos. 

 

B. ¿QUÉ SE HARÁ?: Este proyecto requiere información de personas expertas 
en la temática, así como informantes clave del IIP. Es por ello que se realizarán 
entrevistas semiestructuradas. La participación de cada persona requiere de 
aproximadamente de 2 a 3 horas una sola vez. Dicha entrevista puede 
realizarse de forma presencial o digitalmente. Cada persona entrevistada pude 
optar por la modalidad que mejor se adapte a su tiempo.  

 

C. RIESGOS: Este proyecto no implica ningún riesgo para las personas 
participantes.  

 

D. BENEFICIOS: Las personas participantes no obtienen ningún beneficio 
directo del proyecto. Sin embargo, ayudarán a que el IIP sea el primer Instituto 
de Investigaciones de las ciencias sociales con una estrategia para la 
Transferencia de Conocimiento.  
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E. Antes de dar su autorización para este estudio usted debe haber hablado con 
Andrés Ruiz Sánchez y debe haber contestado satisfactoriamente todas sus 
preguntas. Si quisiera más información más adelante, puedo obtenerla 
llamando a Andrés Ruiz Sánchez al teléfono 88180133 de lunes a viernes de 
8am a 5pm. Además, puedo consultar en el PROGESTIC de la UNA al teléfono 
2562 6377 sobre los trabajos finales de graduación de la Maestría en Gestión 
de la Innovación Tecnológica  

 

F. Recibirá una copia de esta fórmula firmada para mi uso personal. 
 

G. Su participación en este estudio es voluntaria. Tiene el derecho de negarse a 
participar o a discontinuar su participación en cualquier momento, sin que esta 
decisión afecte la calidad de la atención médica (o de otra índole) que requiere. 

 

H. Su participación en este estudio es confidencial, los resultados podrían 
aparecer en una publicación científica o ser divulgados en una reunión 
científica, pero de una manera anónima. 

 

I. No perderá ningún derecho legal por firmar este documento. 
 

CONSENTIMIENTO 

 

He leído o se me ha leído, toda la información descrita en esta fórmula, antes de 

firmarla. Se me ha brindado la oportunidad de hacer preguntas y éstas han sido 

contestadas en forma adecuada. Por lo tanto, accedo a participar como sujeto de 

investigación en este estudio 

 

__________________________________________________________________

_______Nombre, cédula y firma del sujeto                                                                             

       Fecha 

 

__________________________________________________________________

_______ 

Nombre, cédula y firma del testigo              

Fecha 
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__________________________________________________________________

_______ 

Nombre, cédula y firma del Investigador que solicita el consentimiento                     

Fecha 
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2. Datos de la persona entrevistada 

Nombre Completo: 

_________________________________________________________ 

Grado Académico: ______________________ Especialidad: 

________________________ 

Años de laborar para la Universidad: 

___________________________________________ 

Puesto en su unidad académica: 

_______________________________________________ 

3. Marco Normativo de la Transferencia de Conocimientos 

3.1. ¿Tiene la Universidad de Costa Rica un marco normativo para la TC?  

3.2. Sino lo tuviera: ¿Qué sustenta normativamente hablando, a 

PROINNOVA/AUGE para realizar TC? 

3.3. ¿Usan algún reglamento adicional del MICITT, CONARE, entre otros? 

3.4. ¿Puede usted facilitar vía correo electrónico o mediante un hipervínculo 

todos los documentos sobre la normativa y marco jurídico? 

 

4. Sobre la Transferencia de Conocimientos en PROINNOVA/AUGE 

4.1. ¿Cuál es el proceso que sigue PRONNOVA/AUGE para realizar 

TC/innovación? 

4.2. Basa PRONNOVA/AUGE dicho proceso en alguno de los modelos 

propuestos a nivel internacional? 
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4.3. Si es un modelo único: 

4.3.1.  ¿Cómo llegaron a él? 

4.3.2. ¿Cuáles son las ventajas que ofrece con respecto a otros modelos? 

4.3.3. ¿Creen que este modelo podría aplicarse a nivel macro (nacional)? 

4.3.4. ¿Sirve este modelo para la TC desde las Ciencias Sociales? 

 

4.4. Desde que existe PROINNOVA/AUGE, cuantos proyectos de Innovación 

desde las Ciencias Sociales se han desarrollado.  

4.4.1. ¿Conoce sobre alguna experiencia que sirva de ejemplo? 

 

5. Sobre la TC desde las Ciencias Sociales 

5.1. ¿Se puede hablar de TC desde las Ciencias Sociales? 

5.2. ¿Existe algún modelo aplicado y específico para realizar TC desde las CS? 

5.3. ¿Cuáles son los obstáculos que existen, tanto a nivel de la Universidad 

como nacionales para llevar a cabo más y mejor TC desde las CS? 

5.4. ¿Considera útil desarrollar una estrategia para la TC desde el IIP? 

5.4.1. ¿Qué elementos diferenciadores debe tener una estrategia de TC 

para psicología con respecto a otras áreas del conocimiento? 

5.4.2. ¿Cuáles serían las estrategias para realizar protección intelectual 

desde la investigación que se realiza desde el IIP? 

5.5. ¿Qué imagina usted al pensar en TC e Innovación desde la Psicología? 

5.6. ¿Considera esta iniciativa en sí misma como innovadora? 

5.6.1. ¿Qué cree que debería hacer tanto el IIP como la universidad una 

vez que esté lista la estrategia? 

5.6.2. ¿La usarían ustedes como modelo para otros centros de 

investigación social? 

5.7. Finalmente: ¿Cómo vislumbra usted la TC desde las ciencias sociales a un 

plazo de 5-10 años? 
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10.2. Anexo 2: Entrevista Semiestructurada Informante Clave IIP 

 

 

6. Consentimiento informado 

FÓRMULA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Desarrollo de una estrategia de transferencia de conocimiento para el Instituto de 

Investigaciones Psicológicas de la Universidad de Costa Rica 

Universidad Nacional 

Sistema de Estudios de Posgrado 

Maestría en Gestión de la Innovación Tecnológica 

 

A. PROPÓSITO DEL PROYECTO: El proyecto denominado “Desarrollo de una 
estrategia de transferencia de conocimiento para el Instituto de Investigaciones 
Psicológicas de la Universidad de Costa Rica” es realizado por Andrés Ruiz 
Sánchez para optar por su grado académico de Magister, en la Universidad 
Nacional. Dicho proyecto busca dotar al Instituto de Investigaciones 
Psicológicas de la Universidad de Costa Rica de una estrategia de 
Transferencia de Conocimientos. 

 

B. ¿QUÉ SE HARÁ?: Este proyecto requiere información de personas expertas 
en la temática, así como informantes clave del IIP. Es por ello que se realizarán 
entrevistas semiestructuradas. La participación de cada persona requiere de 
aproximadamente de 2 a 3 horas una sola vez. Dicha entrevista puede 
realizarse de forma presencial o digitalmente. Cada persona entrevistada pude 
optar por la modalidad que mejor se adapte a su tiempo.  

 

C. RIESGOS: Este proyecto no implica ningún riesgo para las personas 
participantes.  

 

D. BENEFICIOS: Las personas participantes no obtienen ningún beneficio 
directo del proyecto. Sin embargo, ayudarán a que el IIP sea el primer Instituto 
de Investigaciones de las ciencias sociales con una estrategia para la 
Transferencia de Conocimiento.  
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E. Antes de dar su autorización para este estudio usted debe haber hablado con 
Andrés Ruiz Sánchez y debe haber contestado satisfactoriamente todas sus 
preguntas. Si quisiera más información más adelante, puedo obtenerla 
llamando a Andrés Ruiz Sánchez al teléfono 88180133 de lunes a viernes de 
8am a 5pm. Además, puedo consultar en el PROGESTIC de la UNA al teléfono 
2562 6377 sobre los trabajos finales de graduación de la Maestría en Gestión 
de la Innovación Tecnológica  

 

F. Recibirá una copia de esta fórmula firmada para mi uso personal. 
 

G. Su participación en este estudio es voluntaria. Tiene el derecho de negarse a 
participar o a discontinuar su participación en cualquier momento, sin que esta 
decisión afecte la calidad de la atención médica (o de otra índole) que requiere. 

 

H. Su participación en este estudio es confidencial, los resultados podrían 
aparecer en una publicación científica o ser divulgados en una reunión 
científica, pero de una manera anónima. 

 

I. No perderá ningún derecho legal por firmar este documento. 
 

CONSENTIMIENTO 

 

He leído o se me ha leído, toda la información descrita en esta fórmula, antes de 

firmarla. Se me ha brindado la oportunidad de hacer preguntas y éstas han sido 

contestadas en forma adecuada. Por lo tanto, accedo a participar como sujeto de 

investigación en este estudio 

 

 

 

__________________________________________________________________

_______Nombre, cédula y firma del sujeto                                                                             

       Fecha 
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__________________________________________________________________

_______ 

Nombre, cédula y firma del testigo              

Fecha 

 

__________________________________________________________________

_______ 

Nombre, cédula y firma del Investigador que solicita el consentimiento                     

Fecha 
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1. Datos de la persona entrevistada 

Nombre Completo: 

_________________________________________________________ 

Grado Académico: ______________________ Especialidad: 

________________________ 

Años de laborar para la Universidad: 

___________________________________________ 

Puesto en su unidad académica: 

_______________________________________________ 

2. Sobre los conocimientos y Actitudes alrededor de la Transferencia de 

Conocimientos (TC).  

2.1. Describa en sus términos y brevemente que es la Transferencia de 

Conocimientos 

2.2. ¿Actualmente conoce de algún/os proceso de TC desde la Universidad? 

¿Cuáles? 

2.3. ¿Cómo entiende usted los derechos de propiedad intelectual? (en función 

de si son un proceso que restringe o amplía las posibilidades de realizar TC)  

2.4. ¿Considera que obtener provecho económico de sus investigaciones—

previa autorización desde los mecanismos de propiedad intelectual—es 

antiético según los paradigmas de la UCR? 

 

3. Sobre la TC desde la Psicología 
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3.1. ¿Es la TC una actividad que traería beneficios la investigación en 

psicología?, ¿cuáles?  

3.2. Siendo la TC un proceso necesario para la Innovación, enfoque que en la 

actualidad el gobierno, así como las universidades públicas están haciendo 

esfuerzos por desarrollar, ¿Cree usted que el IIP deba insertarse en dicha 

lógica de desarrollo económico y social?4 

               Si su respuesta fue afirmativa:   

3.2.1. ¿Se visualiza investigando en el sector privado como parte de un 

acuerdo entre la UCR/IIP – empresa privada? 

3.2.2. ¿Qué tipo de mecanismos considera que debería tener la UCR/IIP 

para realizar la TC de la mejor manera? 

3.2.3. ¿Considera que el IIP se ve beneficiado con una estrategia de TC 

diseñada según sus necesidades y posibilidades? 

3.3. ¿Deberían las personas profesionales en psicología conocer más sobre 

procesos de I+D+i5? 

3.3.1. ¿Se podría integrar el conocimiento de dichos procesos desde los 

cursos de Investigación de la EPS o en un programa de posgrado? 

 

 

                                                           
4 Asumiendo que la Universidad ni el IIP deban renunciar a su autonomía en todas sus expresiones.  
5 Investigación + Desarrollo + innovación 
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10.3. Anexo 3: Reglamento de la Investigación en la Universidad de 
Costa Rica 
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10.4. Anexo 4: Reglamento de la vicerrectoría de acción social 
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10.5. Anexo 5: Resolución R-1739-2005 Creación de PROINNOVA 
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10.6. Anexo 6: Reglamento de la Universidad de Costa Rica para la vinculación 
remunerada con el sector externo 
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10.7. Anexo 7: PROINNOVA UCR. Guía Práctica 
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10.8. Anexo 8: Procedimiento para la distribución de fondos por 

licenciamiento de propiedad intelectual de la UCR 
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10.9. Anexo 9: Manual de buenas prácticas en acciones de vinculación 

remunerada 
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I.  INTRODUCCIÓN 

  

Los cambios en el contexto nacional e internacional, la diversidad, complejidad y 

diferencias en el sector externo y la necesidad de impulsar el desarrollo socioeconómico 

del país, nos hacen recordar que:  

  

➢ Por su carácter público, la Universidad debe insertarse en la comunidad nacional y 

contribuir en proyectos de bien común que no son necesariamente remunerados.  

➢ Por su carácter “generador de conocimientos”, la Universidad debe jugar un papel 

integral que incida en las transformaciones que beneficien a la sociedad 

costarricense.  

➢ Por su carácter multidisciplinario, la Universidad debe actuar como ente aglutinador 

que relacione los distintos espacios de conocimiento.   

➢ Por su carácter nacional, debe extender su área de influencia a las diferentes 

comunidades del país.  

➢ Por su carácter plural, debe mantener las oportunidades democráticas de estudios y 

permitir la investigación de la más variada naturaleza.  

  

El bien común debe ser el parámetro de base, para decidir la vinculación con el sector 

externo, ya que la misión de una universidad pública, como la nuestra, es la de servir al 

desarrollo armónico de la sociedad, mejorar las condiciones de vida de las mayorías y 

contribuir con las transformaciones que la sociedad requiere.  

  

La vinculación remunerada que se deriva del quehacer académico debe orientarse hacia 

un trabajo más integrado e integral. Las problemáticas son cada vez más complejas, por 

lo que el trabajo inter, multi y transdisciplinario resulta ya un imperativo, tanto en el ámbito 

nacional como internacional.  

  

La Universidad debe propiciar la pluralidad de criterios, estimular la creatividad, fortalecer 

su autonomía y defender sus diferencias manteniendo como principio fundamental la 

generación de conocimiento en todas las áreas del saber, su vocación de servicio y el 

compromiso de contribuir de forma integral al desarrollo armónico de la sociedad, para 

mejorar las condiciones de vida de las mayorías y contribuir con las transformaciones 

necesarias.  

  

La Institución debe continuar defendiendo la calidad con ética, la pertinencia con 

flexibilidad, la eficiencia con conciencia social, el intercambio con competencia y el trabajo 

colectivo, transdisciplinario, interinstitucional e internacional.     

 

 

  

1.1  Considerandos y Propósito  
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Considerando que:  

  

• La UCR es una institución de cultura superior dedicada a la enseñanza, la 

investigación, el estudio, la meditación, la creación artística y la difusión de 

conocimiento.  

  

• La UCR tiene dentro de sus propósitos estimular la formación de una conciencia 

creativa, crítica y objetiva en los miembros de la comunidad costarricense, que 

permita a los sectores populares participar eficazmente en los diversos procesos de 

la actividad nacional.  

  

• La UCR tiene entre sus funciones el contribuir al progreso de las ciencias, las artes, 

las humanidades y la técnica, reafirmando su interrelación y aplicándolas al 

conocimiento de la realidad costarricense, estudiar los problemas de la comunidad y 

participar en proyectos tendientes al pleno desarrollo de los recursos humanos en 

función de un plan integral destinado a formar un régimen social justo.  Asimismo, 

impulsar y desarrollar la enseñanza y la investigación de alto nivel.   

  

• La Institución cuenta con expertos idóneos en diversas áreas del conocimiento que 

pueden colaborar en actividades docentes, de investigación y de acción social, y 

contribuyen con el desarrollo del sector productivo costarricense.  

  

• El Consejo Universitario aprobó en el año 2000 los “Lineamientos para la Vinculación 

Remunerada de la Universidad de Costa Rica con el Sector Externo”, a fin de ordenar 

y delimitar adecuadamente la ejecución de tal actividad.  

  

• Las diversas instancias administrativas y de apoyo a la actividad de vínculo externo 

han conformado el “Programa de Fomento a la Vinculación Remunerada” 

(PROFOVIR), en busca de una más eficaz y eficiente vinculación con los sectores 

productivos, tanto públicos como privados.   

  

1.2  Se declara:  

  

i. En el marco de la normativa universitaria, especialmente lo dispuesto por los 

“Lineamientos para la Vinculación Remunerada de la Universidad de Costa Rica 

con el Sector Externo”, aprobados por el Consejo Universitario en el 2000, y el 

oficio R-4396-20046, este “Manual de Buenas Prácticas en Acciones de 

Vinculación Remunerada”, tiene por objetivo apoyar el ordenamiento, la 

sistematización y la mejora en la gestión de estas actividades.   

  

ii. Se denominan “Buenas Prácticas”, porque guían las decisiones en el momento 

de planificar, ejecutar, controlar y mejorar las actividades de vinculación 

remunerada, de acuerdo con los principios, propósitos y políticas universitarias.  

  

                                                           
6 Acuerdo del Consejo Universitario sobre el informe de Contraloría Universitaria sobre los gastos por servicios 

profesionales y honorarios realizados por medio de FUNDEVI y OAF.  
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iii. La implementación del Manual debe ser entendido como un ejercicio en la 

búsqueda de la excelencia a través de las unidades académicas en la ejecución 

de acciones de vinculación remunerada. Por su parte las vicerrectorías y 

unidades de apoyo incorporarán en sus procedimientos y sistemas lo que sea 

necesario para apoyar, orientar y monitorear la implementación efectiva de las 

Buenas Prácticas.  

  

iv. Si bien existen principios básicos comunes a todas las acciones, es 

imprescindible, para establecer buenas prácticas, que se reconozcan diferencias 

y cuidados específicos, y que se incorporen incluso, acciones de vínculo externo 

novedosas para la Institución y de gran relevancia en el entorno actual.  

  

1.3  Transitorio:  

  

Hasta que el Consejo Universitario establezca lineamientos institucionales sobre 

la protección de la propiedad intelectual y su posible licenciamiento, todo lo 

relativo a ese tema, deberá quedar supeditado únicamente a lo establecido en la 

resolución de Rectoría R-1739-2005 relativa a la transformación de la Unidad de 

Transferencia de Tecnología en PROINNOVA (Unidad de Gestión y Transferencia 

del Conocimiento para la Innovación), adscrita a la Vicerrectoría de Investigación 

y las normas de investigación vigentes.   
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II. BUENAS PRÁCTICAS GENERALES   

  

2.1 Las acciones de vinculación deben respetar los fines, propósitos, políticas y 

principios generales de la UCR, enriquecer las labores universitarias sustantivas, 

respetar la autonomía, prevalecer la solidaridad académica, involucrar a las unidades 

operativas y a las vicerrectorías y utilizar los mecanismos administrativos y de control 

interno de la Universidad, o los de FUNDEVI fiscalizados por la Institución.  

2.2 Las acciones de vinculación se consideran sustanciales y derivadas de las 

actividades sustantivas de docencia, investigación y acción social y debe darse un 

equilibrio entre el impacto social, financiero y el desarrollo académico. Es una relación 

de doble vía, en la cual la UCR colabora en la solución de las necesidades de la 

sociedad y retroalimenta a la academia. Además, apoya mediante la contraprestación 

económica de los usuarios, el desarrollo de las capacidades científico-tecnológicas de 

las unidades operativas, así como, financia otros proyectos académicos que no 

cuentan con recursos o posibilidades de vinculación remunerada, como expresión de 

solidaridad académica y equilibrio entre las áreas.   

2.3 Las unidades operativas son las que ejecutan los programas o proyectos de 

vínculo remunerado, siguiendo la normativa institucional, de acuerdo con los más altos 

estándares éticos y de calidad. Estos programas o proyectos deben estar en 

permanente evaluación, auditoría y control.   

2.4 Las vicerrectorías apoyan este proceso, verifican la pertinencia académica, social y 

financiera e inscriben los programas o proyectos de vínculo remunerado y aprueban 

sus presupuestos, según su ámbito de competencia. Consideran si la acción es 

oportuna, tomando en cuenta el entorno mundial, regional, nacional e institucional, 

según sea el caso, y dando prioridad en todo momento a los intereses del país.  

2.5 El precio para los beneficiarios del proyecto o actividad debe ser el resultado de un 

cálculo de costos tan completo como sea posible o razonable. El costeo es llevado a 

cabo por la unidad operativa, con el apoyo y orientación de las vicerrectorías, 

FUNDEVI y OAF. En dicho cálculo debe incluirse un 5% del ingreso total por concepto 

del costo de administración de los fondos, y un 15% para el Fondo de Desarrollo 

Institucional, cuyo propósito es contribuir con el desarrollo equilibrado de las áreas y 

dimensiones del quehacer universitario, dentro de principios de solidaridad y 

excelencia académica, y el 80% para que el programa o proyecto cumpla con sus 

compromisos de vinculación. En todo momento debe respetarse el monto mínimo 

establecido por las autoridades correspondientes aplicables al tipo de acción de 

vinculación ejecutada y los precios existentes en el mercado.  

2.6 Los beneficios económicos derivados de las acciones de vinculación remunerada 

deben reconocer en su justa medida la contribución de las diferentes partes: 

ejecutores, unidades y la Institución. La mayor parte de estos beneficios se destinarán 

para dar continuidad y mejorar el quehacer académico de las unidades.  

2.7 Las autoridades de las unidades operativas son las responsables de aprobar y 

controlar la buena marcha de las acciones de vinculación y el cumplimiento de los 
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principios y lineamientos universitarios al respecto. Las autoridades institucionales 

deben dar seguimiento y control en el desarrollo e impacto de estas actividades.   

2.8 Las vicerrectorías u otras instancias universitarias técnicas o de apoyo podrán 

realizar acciones de vínculo externo, podrán figurar como unidades gestoras y realizar 

la inscripción de acuerdo con los procedimientos institucionales definidos al respecto.   

2.9 De ser oportuno y pertinente se procurará que las actividades de vinculación 

remunerada permitan la participación de estudiantes de la Institución, con el objeto de 

que complementen su formación al poner en práctica los conocimientos adquiridos en 

sus respectivas disciplinas, todo ello en coordinación con las vicerrectorías y las 

unidades académicas correspondientes. El apoyo de los estudiantes deberá ser 

razonable, moderado y de ser necesario, retribuido mediante la ayuda socioeconómica 

que tiene establecida la Universidad.   
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III. BUENAS PRÁCTICAS DE VINCULACIÓN REMUNERADA MULTIUNIDADES  

    

3.1 En proyectos o actividades multi-unidades, se reconoce como gestora a la unidad que 

propuso y llevó a cabo las gestiones que hacen posible el proyecto, en caso de que 

sean varias, éstas deberán acordar la designación de sólo una de ellas como gestora, 

a partir de criterios de pertinencia y oportunidad expuestos en la sección IV. El resto 

de unidades son reconocidas como unidades colaboradoras.  

3.2 La unidad operativa reconocida como gestora del proyecto o actividad será la 

responsable institucionalmente y dispone de todos los deberes y derechos derivados 

de esa denominación.   

3.3 La unidad gestora debe procurar que los beneficiarios obtengan los mejores 

resultados posibles, para ello debe tomar en cuenta, las posibilidades y la capacidad 

de todas las unidades operativas de la institución; asimismo, informar de todos los 

alcances del proyecto o actividad a las unidades colaboradoras, que a su vez serán 

responsables directas de las acciones o actividades específicas que realicen dentro 

del grupo.  

3.4 La unidad gestora debe indicar a la Institución y al beneficiario, cuál es la participación 

y responsabilidad de cada una de las unidades involucradas, tanto en términos 

académicos como financieros y quién es el representante y responsable de cada 

unidad, de tal forma que, tanto la Institución, como el beneficiario puedan 

comunicarse, cuando sea necesario, con los representantes.  

3.5 Cuando se da la participación de varias unidades, el aporte para el Fondo de 

Desarrollo Institucional y por administración de los fondos se aplica sólo al ingresar los 

fondos a la Institución o a FUNDEVI y no al transferir fondos a las unidades 

colaboradoras. Los fondos ejecutables se distribuirán entre las unidades, según su 

participación y el presupuesto respectivo, al igual que las devoluciones del FDI. La 

unidad gestora del proyecto podrá agregar hasta un 10% del costo total, como 

reconocimiento a su gestión y a los gastos derivados de ese papel. Las unidades 

colaboradoras deben avalar el monto final por gestión a aplicar. Cualquier diferencia 

entre las unidades participantes debe ser resuelta por la vicerrectoría respectiva y de 

acuerdo a la normativa institucional que rige al respecto.  
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IV.  MODALIDADES DE VINCULACIÓN REMUNERADA   

4.1  Modalidades de vinculación remunerada   

1. Investigación con financiamiento complementario   

Toda actividad de investigación o desarrollo experimental que la Universidad emprende 

por iniciativa propia con apoyo del sector externo.  

2. Investigación contratada por terceros  

Toda actividad de investigación o desarrollo experimental que la Universidad efectúa a 

solicitud de terceros.  

3. Producción y venta de bienes  

Producción y venta de bienes de carácter científico, tecnológico o intelectual, producidos 

por la Institución y derivados del quehacer académico de la Universidad.  

4. Transferencia de conocimientos por licenciamiento  

Actividad que suministra, al sector externo, público o privado, conocimientos desarrollados 

o adaptados por la Universidad, por medio de un convenio o contrato de licencia, 

autorización, permiso o concesión de uso, a cambio de algún tipo de contraprestación.  

5. Capacitación y actualización  

Actividades educativas diseñadas con objetivos de aprendizaje definidos para la 

ampliación, adición o reestructuración de conocimientos, habilidades y destrezas, que 

permitan a los participantes adquirir los conocimientos más recientes o relevantes de una 

o varias disciplinas, para lograr un mejor desempeño profesional u ocupacional.  

6. Divulgación de conocimientos  

Actividades académicas que se organizan para divulgar resultados de las labores 

sustantivas de la Institución y con el propósito de brindar información que contribuya a 

mejorar la calidad de vida del ser humano.  

7. Actividades artísticas  

Actividades de cine, teatro, música, danza, entre otras, en las que el público debe pagar 

por el ingreso o la participación.  

8. Actividades deportivas  

Actividades deportivas diversas, en las que los interesados deben pagar por el ingreso o 

la participación.  

9. Asesoría y consultoría  

Actividades para definir y solucionar problemas específicos mediante la utilización de 

conocimiento y tecnologías existentes, que no requieren de un proceso de investigación y 

que respondan a términos de referencia precisos y resultados específicos.  

10. Servicios de laboratorio  
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Servicios que se proporcionan mediante la utilización de procedimientos y equipos para 

analizar parámetros físicos, mecánicos, químicos, biológicos y microbiológicos de 

materias, materiales y productos.  

11. Servicios técnicos  

Servicios diferentes a los de laboratorio, que se proporcionan mediante profesionales, 

procedimientos y equipos especializados.  

12. Actividades académicas de vinculación remunerada de carácter internacional   

Actividades amparadas a un convenio, entre la Universidad de Costa Rica y otros entes 

internacionales, en las que participen estudiantes o funcionarios universitarios y exista 

algún tipo de ingreso económico para la Institución.  

  

  

  

4.2  Vicerrectorías responsables por modalidad de vinculación remunerada  

  

Modalidad  Vicerrectorías responsables  

Investigación con financiamiento 

complementario  
Vicerrectoría de Investigación  

Investigación contratada  Vicerrectoría de Investigación  

Producción y venta de bienes  Vicerrectoría de Investigación  

Transferencia de conocimientos por 

licenciamiento  
Vicerrectoría de Investigación  

Capacitación y actualización  Vicerrectoría de Acción Social  

Divulgación de conocimientos  
Vicerrectoría de Acción Social 

Vicerrectoría de Investigación  

Actividades artísticas  
Vicerrectoría de Acción Social 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil  

Actividades deportivas  Vicerrectoría de Vida Estudiantil  

Asesoría y consultoría  Vicerrectoría de Acción Social  

Servicios de laboratorio  Vicerrectoría de Investigación  

Servicios técnicos  Vicerrectoría de Investigación  

Actividades académicas de vinculación 

remunerada de carácter internacional  

Oficina de Asuntos 

Internacionales y Cooperación 

Externa  
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V.   BUENAS PRÁCTICAS APLICABLES A LAS MODALIDADES DE VINCULACIÓN 

REMUNERADA  

  

5.1 Investigación con 

financiamiento 

complementario  

Toda actividad de investigación o desarrollo experimental que la 

Universidad emprende por iniciativa propia con apoyo del sector 

externo.  

5.1.1 La investigación con financiamiento complementario en la Universidad de Costa Rica 
debe ser realizada en todas las áreas del saber, busca contribuir con el conocimiento 
de la humanidad y de preferencia se orienta, de forma directa o indirecta, en beneficio 
del país y la región, en cumplimiento de los principios de la Institución y bajo la 
responsabilidad de la Vicerrectoría de Investigación.  

5.1.2 La investigación con financiamiento complementario en la Institución debe estar 
caracterizada por los siguientes aspectos, en orden de prioridad:  

5.1.2.1 Toda investigación con financiamiento complementario debe contar con la 
calidad académica requerida según área del saber, ser realizada de forma 
ética, respetuosa del ser humano y amigable con el ambiente.  

5.1.2.2 La investigación con financiamiento complementario busca ser útil para el bien 
común y el mejoramiento de la calidad de vida de la población de forma integral 
y sostenible.  

5.1.2.3 La investigación con financiamiento complementario procura contribuir con el 
desarrollo, la competitividad y la innovación en el sector productivo, buscando 
en todo momento transmitir los valores y realizar las acciones necesarias para 
asegurar de forma integral y sostenible el bien común.  

5.1.2.4 La investigación con financiamiento complementario multi, inter y 
transdisciplinaria será la estrategia fundamental para que de forma sostenible e 
integral la Institución genere conocimiento.  

5.1.3 Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deben ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la generación o 
transferencia del conocimiento y la opinión de los beneficiarios. La evaluación debe 
ser realizada durante la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice y ser 
validada por el Consejo Científico o la Comisión de Investigación, según sea el caso, 
y por la Vicerrectoría.  

5.1.4 La Vicerrectoría de Investigación puede definir áreas de interés especial para el mejor 
cumplimiento de lo anterior y el uso de los recursos disponibles. Al hacerlo debe 
asegurarse, hasta donde sea razonable, de propiciar la pluralidad de criterios, 
estimular la creatividad, fortalecer su autonomía, manteniendo como principio 
fundamental la generación de conocimientos en todas las áreas del saber, su 
vocación de servicio y el compromiso de contribuir de forma integral al desarrollo 
armónico de la sociedad, para mejorar las condiciones de vida de las mayorías y 
contribuir con las transformaciones necesarias.  

5.1.5 La investigación con financiamiento complementario de la UCR es coordinada, 
supervisada y promovida por la Vicerrectoría de Investigación. Para evitar 
duplicidades dos o más unidades podrán unir esfuerzos para investigar exactamente 
el mismo tema y desde la misma disciplina, siempre que se coordine con la 
Vicerrectoría de Investigación, tomando en cuenta los siguientes aspectos:  
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5.1.5.1 Criterios de pertinencia expuestos en el punto 5.1.2.  

5.1.5.2 Novedad y contribución de los resultados esperados.  

5.1.5.3 Relación con otros proyectos de las unidades.  

5.1.5.4 Compromisos externos preestablecidos con otras instancias.  

5.1.5.5 Grado de compromiso de los recursos de la Institución.  

5.1.5.6 Disposición de las unidades involucradas a coordinar entre sí.  

5.1.6 La titularidad de la propiedad intelectual de los resultados de investigación es de la 

Institución, que, a su vez, debe reconocer en todo momento y de forma diversa la 

contribución relativa de los investigadores participantes, de acuerdo con la normativa 

institucional.  
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5.2 Investigación 

contratada  

Toda actividad de investigación o desarrollo experimental 

que la Universidad efectúa a solicitud del sector externo, 

mediante una relación contractual.  

5.2.1 La investigación que se realiza en la Universidad de Costa Rica contratada por 
terceros, debe cumplir con las buenas prácticas descritas en el punto anterior, de 
acuerdo con los principios de la Institución y con la supervisión de la Vicerrectoría de 
Investigación.  

5.2.2 La investigación contratada a la Institución debe realizarse según los siguientes 

principios:  

5.2.2.1. Debe contar con la calidad académica requerida según área del saber, 
realizarse de forma ética, respetuosa del ser humano y amigable con el 
ambiente.   

5.2.2.2. Busca ser útil para el bien común y el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población de forma integral y sostenible.  

5.2.2.3. Procura contribuir con el desarrollo, la competitividad y la innovación en el 
sector productivo, buscando en todo momento transmitir los valores y 
realizar las acciones necesarias para asegurar de forma integral y sostenible 
el bien común.  

5.2.2.4. Procura la participación multi, inter y transdisciplinaria como estrategia 
fundamental para alcanzar la sostenibilidad e integralidad.  

5.2.3 Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deberán ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la generación o 
transferencia del conocimiento y los parámetros establecidos en las contrataciones. 
La evaluación debe ser realizada durante la ejecución de la actividad o una vez que 
ésta finalice y ser validada por el Consejo Científico o la Comisión de Investigación, 
según sea el caso, por la Vicerrectoría y las instancias contratantes.  

5.2.4 La Vicerrectoría de Investigación promoverá la investigación contratada en las áreas 
de especial interés referidas en el punto 5.1.4, con el objetivo de potenciar su 
contribución al conocimiento y al desarrollo nacional y regional.  

5.2.5 La investigación contratada a la UCR será coordinada por la Vicerrectoría de 
Investigación. Dos o más unidades no podrán ser contratadas para investigar 
exactamente un mismo tema y desde la misma disciplina, excepto, dentro de un 
proyecto multi-unidades y siempre que se coordine con la Vicerrectoría de 
Investigación.  

5.2.6 La titularidad de la propiedad intelectual de los resultados de investigación es de la 

Institución, que, a su vez, debe reconocer en todo momento y de forma diversa la 

contribución relativa de los investigadores participantes, de acuerdo con la normativa 

institucional. Los contratantes tendrán derecho a la confidencialidad de los 

resultados o a una licencia para su explotación comercial, a cambio de una 

contraprestación adecuada a la contribución de la Institución, en caso de que los 

resultados de la investigación generen un beneficio comercial específico. La 

propiedad intelectual puede ser cedida únicamente si así lo juzga oportuno la 

Administración Universitaria, representada por la Rectoría; sin embargo, bajo ningún 

concepto pueden permitirse limitaciones sobre el uso académico de los resultados 

generados. 
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5.3 Producción y venta de 

bienes  

Venta de bienes de carácter científico, tecnológico e 

intelectual, producidos por la Institución y derivados del 

quehacer académico de la Universidad.  

5.3.1 La producción de bienes de carácter científico, tecnológico e intelectual de la 
Universidad de Costa Rica debe tomar en cuenta las posibilidades y líneas 
prioritarias de desarrollo de la Institución, así como las necesidades del país y la 
región, y será desarrollada bajo la responsabilidad de las unidades operativas y de la 
Vicerrectoría de Investigación.  

5.3.2 La pertinencia en cada caso se define y revisa tomando en cuenta los siguientes 
aspectos, en orden de prioridad:  

5.3.2.1. El producto tiene la calidad requerida por los usuarios potenciales, de forma 
expresa o implícita, y es producido de forma sostenible y amigable con el 
ambiente.  

5.3.2.2. El producto es útil para el bien común y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población.  

5.3.2.3. El producto es útil para el desarrollo y la competitividad del país y la región.  

5.3.2.4. La producción del producto apoya o complementa la actividad académica de 

la unidad.  

5.3.2.5. Los ingresos obtenidos permiten la continuidad y el desarrollo de la unidad.  

5.3.2.6. La participación de la iniciativa privada no existe, es insuficiente o es 
inadecuada por su calidad o características.  

5.3.3 Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deben ser determinados por la unidad operativa, en concordancia con 
los objetivos propuestos, su contribución a la generación o transferencia del 
conocimiento y la opinión de los beneficiarios. La evaluación debe ser realizada 
durante la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice y es validada por el 
Consejo Científico o la Comisión de Investigación, según sea el caso, y la 
Vicerrectoría de Investigación.  

5.3.4 La producción de bienes en la UCR es coordinada y supervisada periódicamente por 
la Vicerrectoría de Investigación, con el apoyo de la Vicerrectoría de Acción Social o 
de Docencia, según corresponda, en cuanto a su pertinencia y oportunidad. Para tal 
efecto se toma en cuenta la fundamentación respectiva que hagan las unidades 
operativas responsables. Para evitar duplicidades dos o más unidades podrán unir 
esfuerzos para producir y vender el mismo producto, siempre que se coordine con la 
Vicerrectoría de Investigación y tomando en cuenta los siguientes aspectos:  

5.3.4.1. Criterios de pertinencia expuestos en el punto 5.3.2.  

5.3.4.2. Valoración de la competencia productiva de las unidades.  

5.3.4.3. Calidad equivalente de los productos.  

5.3.4.4. Relación de la demanda externa con la capacidad de las unidades.  

5.3.4.5. Relación con otros productos o servicios ofrecidos por las unidades.  

5.3.4.6. Disposición de las unidades involucradas a coordinar entre sí.  

5.3.5 Las unidades operativas y la Vicerrectoría de Investigación evitan que la magnitud 
de la actividad productiva distraiga a la unidad de su quehacer académico 
fundamental, por ello cuando resulte oportuno o pertinente, buscar opciones de 
transferencia al sector privado o estatal por medio de licenciamiento u otra forma de 
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transferencia, de forma total o parcial, a cambio de algún tipo de beneficio para los 
académicos participantes, la unidad y la Institución, según  la normativa institucional.  

5.3.6 La producción y venta de bienes podrá utilizarse para el ejercicio productivo de 
empresas en proceso de incubación, siempre que participen académicos o 
estudiantes de la Institución, para tal efecto se tomará en cuenta estas buenas 
prácticas y otras específicas que a este efecto defina la Institución.  

5.3.7 La titularidad de la propiedad intelectual de los bienes producidos será de la 

Institución, que, a su vez, reconocerá en todo momento y de forma diversa la 

contribución relativa de los creadores, de acuerdo con la normativa institucional.  
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 5.4 Transferencia de 

conocimientos por 

licenciamiento  

Actividad que suministra, al sector externo, público o privado, 

conocimientos desarrollados o adaptados por la Universidad, 

por medio de un convenio o contrato de licencia, 

autorización, permiso o concesión de uso, a cambio de algún 

tipo de contraprestación.  

5.4.1. En la transferencia de conocimientos desarrollados o adaptados por la Institución 
por medio de licenciamiento u otro tipo de concesión se busca el mayor beneficio 
posible para el desarrollo del país, el bienestar de la sociedad costarricense y el 
desarrollo institucional. Está bajo la responsabilidad de la Vicerrectoría de 
Investigación, específicamente de la Unidad de Gestión y Transferencia del 
Conocimiento para la Innovación, denominada PROINNOVA.  

5.4.2. Para definir los beneficiarios de la transferencia y los términos de la negociación se 
toman en cuenta los siguientes aspectos, en orden de prioridad:  

5.4.2.1. Debe procurarse un adecuado equilibrio entre el beneficio social, académico 
y económico de la transferencia.  

5.4.2.2. Deben propiciarse esquemas de relación donde riesgos y beneficios sean 
compartidos con los beneficiarios de la transferencia y en relación directa con 
el aporte de las partes.  

5.4.2.3. Debe favorecerse el desarrollo y la competitividad de empresas de capital 
nacional con estructuras organizativas que maximicen la distribución de las 
ganancias.  

5.4.2.4. De transferir a empresas de otro tipo, debe negociarse algún tipo de 
protección, contraprestación o beneficio para las empresas nacionales o la 
sociedad costarricense en general.  

5.4.2.5. Debe evitarse el otorgamiento de licencias de explotación exclusivas o 
permanentes, a cambio podrán ofrecerse derechos de exclusividad parcial 
(geográfica o sectorial) o bien ventajas en tiempo.  

5.4.3. Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deben ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la generación o 
transferencia del conocimiento y la opinión de los beneficiarios. La evaluación debe 
ser realizada durante la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice y será 
validada por la Vicerrectoría.  

5.4.4. Los beneficios derivados por el licenciamiento constituyen una retribución por la 
titularidad de los derechos patrimoniales de la propiedad intelectual, por lo tanto, 
debe reconocer en su justa medida, la contribución de las partes: desarrolladores, 
unidades y la Institución; asimismo, se debe procurar la sostenibilidad de las 
actividades requeridas para el logro y el éxito de la transferencia, especialmente los 
costos de registro de la propiedad intelectual. PROINNOVA, con el aval institucional, 
de acuerdo con lo establecido en la resolución R-1739-2005 y en concordancia con 
los “Lineamientos para la Vinculación Remunerada de la Universidad de Costa Rica 
con el Sector Externo”, ha definido la forma en que los beneficios se distribuyen a fin 
de alcanzar lo planteado.  

5.4.5. Con el propósito de hacer posible la transferencia, en especial por medio del 
registro y licenciamiento de patentes, la Universidad podrá establecer convenios de 
colaboración con instituciones similares a nivel nacional o internacionalmente, en los 
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que reciba apoyo para tal efecto, a cambio de ceder parte de los beneficios 
potenciales.  

5.4.6. En caso de que el conocimiento por transferir no se haya derivado esencialmente 

de los resultados de investigación, sino de otra actividad académica institucional, 

como es el caso de docencia o acción social; PROINNOVA podrá realizar el proceso 

previa autorización o solicitud de la unidad operativa, el aval de la Vicerrectoría 

respectiva y con el visto bueno del Vicerrector(a) de Investigación, bajo los mismos 

lineamientos con los que opera la transferencia de resultados de investigación.  
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 5.5 Capacitación y 

actualización  

Actividades educativas diseñadas con objetivos de 

aprendizaje definidos para la ampliación, adición o 

reestructuración de conocimientos, habilidades y destrezas, 

que permitan a los participantes adquirir los conocimientos 

más recientes o relevantes de una o varias disciplinas, para 

lograr un mejor desempeño profesional u ocupacional.  

5.5.1. La oferta de capacitación y actualización de la Universidad de Costa Rica debe 
tomar en cuenta las posibilidades y líneas prioritarias de desarrollo de la Institución, 
así como las necesidades del país y la región, y es desarrollada bajo la 
responsabilidad de las unidades operativas y de la Vicerrectoría de Acción Social.  

5.5.2. La pertinencia en cada caso se define y revisa tomando en cuenta los siguientes 
aspectos, en orden de prioridad:  

5.5.2.1. La capacitación es proporcionada con la calidad requerida y de forma ética.  

5.5.2.2. La capacitación es útil para el bien común y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población.  

5.5.2.3. La capacitación es útil para el desarrollo y la competitividad del país y la 

región.  

5.5.2.4. La capacitación apoya, complementa o realimenta la actividad académica de 
la unidad y otros servicios prestados.  

5.5.2.5. Los ingresos obtenidos permiten la continuidad y el desarrollo de la actividad 
académica de la unidad.  

5.5.2.6. La participación de la iniciativa privada en el tema no existe, es insuficiente o 
es inadecuada por su calidad o características.  

5.5.3. Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deberán ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la generación o 
transferencia del conocimiento y la opinión de los beneficiarios. La evaluación debe 
realizarse durante la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice y será 
validada por la Comisión de Acción Social y la Vicerrectoría, según consideren 
oportuno.  

5.5.4. La Vicerrectoría de Acción Social procurará que la capacitación se derive 
esencialmente de las capacidades y conocimientos generados en el ejercicio de la 
docencia e investigación en áreas específicas y especializadas.  

5.5.5. La oferta externa de capacitación de la UCR es coordinada y supervisada 
periódicamente por la Vicerrectoría de Acción Social en cuanto a su pertinencia y 
oportunidad, para tal efecto se toma en cuenta la fundamentación respectiva que 
hagan las unidades operativas. Para evitar duplicidades dos o más unidades podrán 
unir esfuerzos para ofrecer capacitación en una o más disciplinas, siempre que se 
coordine con la Vicerrectoría de Acción Social, tomando en cuenta los siguientes 
aspectos:  

5.5.5.1. Criterios de pertinencia expuestos en el punto 5.5.2 y limitación del punto 

5.5.4.  

5.5.5.2. Valoración de la competencia e historial de los académicos involucrados.  

5.5.5.3. Relación con otros servicios ofrecidos por las unidades.  
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5.5.5.4. Relación de la demanda externa con la capacidad de las unidades.  

5.5.5.5. Disposición de las unidades involucradas a coordinar entre sí.   

5.5.6. La titularidad de la propiedad intelectual de los materiales para capacitación será de 
los autores, que, a su vez, deberán reconocer en todo momento su relación con la 
Institución. Los materiales no incluirán información sobre resultados de investigación 
que sean considerados protegibles por medio de propiedad industrial (patentes o 
secreto industrial), a menos de que esta ya sea pública; al respecto se consultará a 
PROINNOVA de la Vicerrectoría de Investigación.  

5.5.7. La Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación Externa, apoyará a la 

Vicerrectoría de Acción Social en el caso de la capacitación y actualización que se 

brinde a estudiantes extranjeros, por medio de contratos los cuales pueden estar 

amparados a un convenio de cooperación internacional, de forma similar a la descrita 

para las actividades académicas de vinculación remunerada con carácter 

internacional.  
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5.6 Divulgación de 

conocimientos  

Actividades académicas que se organizan para divulgar 

resultados de las labores sustantivas de la Institución y con 

el propósito de brindar información que contribuya a 

mejorar la calidad de vida del ser humano.  

5.6.1. Las actividades de divulgación de conocimientos serán dirigidas a públicos 
específicos de acuerdo con el área sustantiva que las motivó y estarán organizadas 
y supervisadas por la Vicerrectoría de Investigación y / o la de Acción Social, según 
sea pertinente.  

5.6.2. La pertinencia en cada caso se define y revisa tomando en cuenta los siguientes 
aspectos, en orden de prioridad:  

5.6.2.1. La actividad es proporcionada con la calidad requerida y de forma ética.  

5.6.2.2. La actividad es útil para el bien común y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población.  

5.6.2.3. La actividad es útil para el desarrollo y la competitividad del país y la región.    

5.6.2.4. La actividad apoya, complementa o retroalimenta la labor de la unidad.  

5.6.2.5. Los ingresos obtenidos permiten la continuidad y el desarrollo de la actividad 
académica de la unidad.  

5.6.3. Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deben ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la generación o 
transferencia del conocimiento y la opinión de los beneficiarios. La evaluación 
deberá ser realizada durante la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice 
y es validada por las unidades operativas y la Vicerrectoría correspondiente.  

5.6.4. Las actividades de divulgación deben respetar la propiedad intelectual de terceros e 
indicarlo así en todo momento.  

5.6.5. La titularidad de la propiedad intelectual de los materiales para divulgación será de 

los autores, que, a su vez, deben reconocer en todo momento su relación con la 

Institución. Los materiales no incluirán información sobre resultados de investigación 

que sean considerados protegibles por medio de propiedad industrial (patentes o 

secreto industrial), a menos de que ésta ya sea pública; al respecto se consultará a 

PROINNOVA de la Vicerrectoría de Investigación.  
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5.7 Actividades artísticas  Actividades de cine, teatro, música, danza, entre otras, en las 

que el público debe pagar por el ingreso o la participación.  

5.7.1. Las actividades artísticas desarrollados por la Universidad de Costa Rica deben 
contribuir de forma diversa al desarrollo cultural y social del país y la región, y 
estarán bajo la responsabilidad de la Vicerrectoría de Acción Social y la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil.  

5.7.2. La pertinencia en cada caso se define y revisa tomando en cuenta los siguientes 
aspectos, en orden de prioridad:  

5.7.2.1. La actividad cuenta con la calidad esperada y no atenta contra la dignidad 
humana o el ambiente.  

5.7.2.2. La actividad contribuye al bien común y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población.  

5.7.2.3. La presentación de las actividades artísticas apoya o complementa las 
actividades académicas.  

5.7.2.4.  Los ingresos obtenidos permiten la continuidad y el desarrollo de la 
capacidad instalada de la unidad.  

5.7.3. Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deben ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución al desarrollo cultural y la 
opinión de los beneficiarios. La evaluación debe ser realizada durante la ejecución 
de la actividad o una vez que ésta finalice y es validada por la Vicerrectoría 
respectiva.  

5.7.4. Si bien las actividades artísticas cuentan con la libertad propia de un entorno 
académico que reconoce el derecho a la libertad de expresión e impulsa la 
creatividad, se deben tomar en cuenta las diferentes sensibilidades de los diversos 
sectores de la sociedad de tal forma que se considere oportuna y pertinente en cada 
caso.  

5.7.5. Con el propósito de hacer posible la realización de las actividades artísticas las 

unidades operativas, la Vicerrectoría de Acción Social y la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil podrán buscar el apoyo de organizaciones públicas o privadas, siempre y 

cuando este apoyo sea pertinente a las actividades, transparente y respetuoso de la 

normativa institucional y nacional. En todo momento dichos aportes deben contribuir 

a la imagen institucional. En ningún caso se aceptarán condiciones que vayan en 

contra de los valores y principios que la Institución defiende.  
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5.8 Actividades deportivas  Actividades deportivas diversas, en las que los interesados 

deben pagar por el ingreso o la participación.  

5.8.1. Las actividades deportivas desarrollados por la Universidad de Costa Rica deberán 
contribuir de forma diversa al desarrollo deportivo, cultural y social del país y la 
región, y estarán bajo la responsabilidad de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil.  

5.8.2. La pertinencia en cada caso se define y revisa tomando en cuenta los siguientes 
aspectos, en orden de prioridad:  

5.8.2.1. La actividad cuenta con la calidad esperada y no atenta contra la salud de 
los participantes, la dignidad humana o el ambiente.  

5.8.2.2. La actividad contribuye al bien común y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población.  

5.8.2.3. La presentación de la actividad deportiva apoya o complementa la actividad 

académica.  

5.8.2.4. Los ingresos obtenidos permiten la continuidad y el desarrollo de la 
capacidad instalada de la unidad.  

5.8.3. Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deben ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la salud de las 
personas y la opinión de los beneficiarios. La evaluación debe ser realizada durante 
la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice y es validada por la 
Vicerrectoría o las instancias administradoras de los fondos, cuando lo consideren 
oportuno.  

5.8.4. La Institución procura, dentro de sus posibilidades, el desarrollo de espectáculos 
deportivos en todos los deportes tanto colectivos como individuales, tomando en 
cuenta los intereses nacionales, pero buscando el equilibrio esperado de una gestión 
académica integral.  

5.8.5. Con el propósito de hacer posible la realización de las actividades deportivas las 
unidades operativas y la Vicerrectoría de Vida Estudiantil podrán buscar el apoyo de 
organizaciones públicas o privadas, siempre y cuando este apoyo resulte pertinente 
a la actividad, transparente y respetuoso de la normativa institucional y nacional. En 
todo momento dichos aportes deben contribuir a la imagen institucional. En ningún 
caso se aceptarán condiciones que vayan en contra de los valores y principios que la 
Institución defiende.  

5.8.6. La Institución podrá contar con equipos y deportistas de carácter profesional, pero 
en todos los casos deben observarse las siguientes condiciones:  

5.8.6.1. El carácter profesional se da sólo en casos justificables por el alto 
rendimiento alcanzado tomando en cuenta el entorno nacional e 
internacional.  

5.8.6.2. Los intereses de deportistas y equipos aficionados no deben verse 
afectados, por el contrario, los profesionales deben colaborar y apoyar el 
desarrollo del deporte aficionado de las formas que se consideren oportunas 
y pertinentes.  

5.8.6.3. Cada deportista o equipo que pase al profesionalismo debe cumplir con un 
grupo de buenas prácticas específicas a cada deporte establecidas, por la 
instancia que defina la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y respetuosa de la 
reglamentación Institucional y Nacional.  
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5.8.6.4. Los deportistas y equipos profesionales deben obtener aportes externos que 
permitan complementar el apoyo institucional en la medida que se considere 
necesaria en cada caso, sin afectar lo expuesto en punto 5.8.5.  

  

5.9 Asesoría y 

consultoría  

Actividades para definir y solucionar problemas específicos 

mediante la utilización de conocimiento y tecnologías existentes, 

que no requieren de un proceso de investigación y que 

respondan a términos de referencia precisos y resultados 

específicos.  

5.9.1. La oferta de asesoría y consultoría de la Universidad de Costa Rica debe tomar en 
cuenta las posibilidades y líneas prioritarias de desarrollo de la Institución, así como 
las necesidades del país y la región, y es desarrollada bajo la responsabilidad de las 
unidades operativas y de la Vicerrectoría de Acción Social.  

5.9.2. La pertinencia en cada caso se define y revisa tomando en cuenta los siguientes 
aspectos, en orden de prioridad:  

5.9.2.1. La actividad se lleva a cabo de forma ética y con la calidad requerida, basada 
en la experiencia en el tema o resultado buscado y derivada del quehacer 
académico de forma evidente.  

 5.9.2.2. La actividad es útil para el bien común y el mejoramiento de la calidad de vida 

de la población.  

 5.9.2.3. La actividad es útil para el desarrollo y la competitividad del país y la región.  

5.9.2.4.  La actividad apoya, complementa o realimenta la actividad académica 
de la unidad y otros servicios prestados.  

5.9.2.5. La participación de la iniciativa privada en el tema de la asesoría o 
consultoría no existe, es insuficiente o es inadecuada por su calidad o 
características.  

5.9.2.6.  Los ingresos obtenidos permiten la continuidad y el desarrollo de la 
actividad académica de la unidad.  

5.9.3. Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deben ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la generación o 
transferencia del conocimiento y la opinión de los beneficiarios. La evaluación debe 
realizarse durante la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice y es 
validada por la Comisión de Acción Social y la Vicerrectoría.  

5.9.4. Las Unidades procurarán que la asesoría y consultoría se derive esencialmente de 
las capacidades y conocimientos del quehacer académico en áreas específicas y 
especializadas. En caso de duda, la Vicerrectoría de Acción Social coordina con la 
Vicerrectoría de Investigación, para que la actividad se ajuste a esa premisa o bien 
se transforme en una actividad de investigación contratada.  

5.9.5. La oferta externa de asesoría y consultoría de la UCR será coordinada y ajustada 
periódicamente por la Vicerrectoría de Acción Social en cuanto a su pertinencia y 
oportunidad; para tal efecto se toma en cuenta la fundamentación respectiva que 
hagan las unidades académicas o de investigación. Dos o más unidades podrán unir 
esfuerzos para ofrecer asesoría y consultoría en el mismo campo y disciplina, 
siempre que se coordine con la Vicerrectoría de Acción Social, tomando en cuenta 
los siguientes criterios:  
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5.9.5.1. Criterios de pertinencia expuestos en el punto 5.9.2 y limitaciones del punto 

5.9.4.  

5.9.5.2. Valoración de la competencia e historial de los académicos involucrados.  

5.9.5.3. Relación con otros servicios ofrecidos por las unidades.  

5.9.5.4. Relación de la demanda externa con la capacidad de las unidades.  

5.9.5.5. Disposición de las unidades involucradas a coordinar entre sí.  

5.9.6. Las unidades académicas y la Vicerrectoría de Acción Social evitarán que la 
asesoría y consultoría distraiga a la unidad de su quehacer académico fundamental, 
por ello cuando resulte oportuno o pertinente, buscan opciones de transformación en 
capacitación o divulgación, o bien de transferencia al sector privado o estatal por 
medio de licenciamiento u otra forma de transferencia, de forma total o parcial, a 
cambio de algún tipo de beneficio para los académicos participantes, la unidad y la 
Institución, de acuerdo con la normativa institucional.  

5.9.7. La titularidad de la propiedad intelectual de los resultados de las asesorías y 

consultorías es de la Institución, que, a su vez, debe reconocer en todo momento y 

de forma diversa la contribución relativa de los participantes, de acuerdo con la 

normativa institucional.  
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5.10 Servicios de 

laboratorio  

Servicios que se proporcionan mediante la utilización de 

procedimientos y equipos para analizar parámetros físicos, 

mecánicos, químicos, biológicos y microbiológicos de, materias, 

materiales y productos.  

5.10.1 La oferta de servicios de laboratorio de la Universidad de Costa Rica debe tomar en 
cuenta las posibilidades y líneas prioritarias de desarrollo de la Institución, así como 
las necesidades del país y la región, y es desarrollada bajo la responsabilidad de la 
Vicerrectoría de Investigación.  

5.10.2 La pertinencia en cada caso se define y revisa de acuerdo con los siguientes 
aspectos, en orden de prioridad:  

5.10.2.1. El servicio es proporcionado con la calidad requerida, de forma ética, 
sostenible y amigable con el ambiente.  

5.10.2.2. La prestación de servicio es útil para el bien común y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población.  

5.10.2.3. La prestación de servicio es útil para el desarrollo y la competitividad del país 

y la región.  

5.10.2.4. La prestación del servicio apoya o complementa la actividad académica de la 

unidad.  

5.10.2.5. Los ingresos obtenidos permiten la continuidad y el desarrollo de la 
capacidad instalada del laboratorio o la unidad como un todo.  

5.10.2.6. La participación de la iniciativa privada no existe, es insuficiente o es 
inadecuada por su calidad o características.  

5.10.3 Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deberán ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la generación o 
transferencia del conocimiento y la opinión de los beneficiarios. La evaluación deberá 
realizarse durante la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice y será 
validada por el Consejo Científico o la Comisión de Investigación y por la Vicerrectoría 
de Investigación.   

5.10.4 La oferta de servicios de laboratorio debe garantizar la generación de resultados 

confiables y válidos a través de la implementación de buenas prácticas de laboratorio. 

La acreditación de los ensayos con respecto a la normativa internacional7 debe ser 

una obligación cuando se ofrezcan servicios al Estado o a otro ente que así lo exija. 

Los ensayos rutinarios dentro de la labor académica de la Institución, deben también 

cumplir con los requisitos de la normativa internacional aplicable y que se consideren 

imprescindibles, para dar garantía de que los resultados son válidos y verificables.  

5.10.5 La oferta externa de servicios de laboratorio de la UCR es coordinada y supervisada 
por la Vicerrectoría de Investigación en cuanto a su pertinencia y oportunidad, para tal 
efecto se toma en cuenta la fundamentación respectiva que hagan las unidades 
operativas. Para evitar duplicidades dos o más unidades podrán unir esfuerzos para 
ofrecer exactamente el mismo servicio (ensayo y matriz por analizar), siempre que se 
coordine con la Vicerrectoría de Investigación, tomando en cuenta los siguientes 
aspectos:  

5.10.5.1. Criterios de pertinencia expuestos en el punto 5.10.2.  

                                                           
7 ISO-IEC-17025: Requisitos generales para la competencia de laboratorios de ensayo y calibración.  
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5.10.5.2. Valoración de la competencia técnica de los laboratorios.  

5.10.5.3. Resultados de pruebas interlaboratoriales independientes.  

5.10.5.4. La primera unidad en acreditar cuando aplica, o implementar oficialmente 

dicho ensayo.  

5.10.5.5. Relación de la demanda externa con la capacidad de los laboratorios.  

5.10.5.6. Disposición de las unidades involucradas a coordinar entre sí.  

5.10.6 Las unidades operativas y la Vicerrectoría de Investigación evitarán que la 

prestación de estos servicios distraiga a la unidad de su quehacer académico 

fundamental, por ello cuando resulte oportuno o pertinente, buscarán opciones de 

transferencia al sector privado o estatal por medio de licenciamiento u otra forma de 

transferencia, de forma total o parcial, a cambio de algún tipo de beneficio para los 

académicos participantes, la unidad y la Institución, de acuerdo con la normativa 

institucional.  
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5.11 Servicios 

técnicos  

Servicios diferentes a los de laboratorio que se proporcionan 

mediante profesionales, procedimientos y equipos especializados.  

5.11.1. La oferta de servicios técnicos de la Universidad de Costa Rica debe tomar en 
cuenta las posibilidades y líneas prioritarias de desarrollo de la Institución, así como 
las necesidades del país y la región, y es desarrollada bajo la responsabilidad de la 
Vicerrectoría de Investigación.   

5.11.2. La pertinencia en cada caso se define y revisa tomando en cuenta los siguientes 
aspectos, en orden de prioridad:  

5.11.2.1. El servicio es proporcionado con la calidad requerida, de forma ética, 
sostenible y amigable con el ambiente.  

5.11.2.2. La prestación de servicio es útil para el bien común y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población.  

5.11.2.3. La prestación de servicio es útil para el desarrollo y la competitividad del 

sector productivo.  

5.11.2.4. La prestación del servicio apoya o complementa la actividad de la unidad 

operativa.  

5.11.2.5. Los ingresos obtenidos permiten la continuidad y el desarrollo de la 
capacidad instalada de la unidad.  

5.11.2.6. La participación de la iniciativa privada no existe, es insuficiente o es 
inadecuada por su calidad o características.  

5.11.3. Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deben ser determinados por la unidad operativa responsable, en 
concordancia con los objetivos propuestos, su contribución a la generación o 
transferencia del conocimiento y la opinión de los beneficiarios. La evaluación debe 
realizarse durante la ejecución de la actividad o una vez que ésta finalice y será 
validada por el Consejo Científico o Comisión de Investigación y la Vicerrectoría.  

5.11.4. La oferta externa de servicios técnicos de la UCR es coordinada y supervisada por 
la Vicerrectoría de Investigación en cuanto a su pertinencia y oportunidad, para tal 
efecto se toma en cuenta la fundamentación respectiva que hagan las unidades 
operativas. Para evitar duplicidades dos o más unidades podrán unir esfuerzos 
para ofrecer exactamente el mismo servicio (ensayo y matriz por analizar), siempre 
que se coordine con la Vicerrectoría de Investigación, tomando en cuenta los 
siguientes aspectos:  

5.11.4.1. Criterios de pertinencia expuestos en el punto 5.11.2.  

5.11.4.2. Relación de la demanda externa con la capacidad de los oferentes.  

5.11.4.3. Disposición de las unidades involucradas a coordinar entre sí.  

5.11.5. Las unidades operativas y la Vicerrectoría de Investigación evitarán que la 

magnitud de estos servicios distraiga a la unidad de su quehacer académico 

fundamental;  por ello, cuando resulte oportuno o pertinente, buscarán opciones de 

transferencia al sector privado o estatal por medio de licenciamiento u otra forma 

de transferencia, de forma total o parcial, a cambio de algún tipo de beneficio, para 

los académicos participantes, la unidad y la Institución, de acuerdo con la 

normativa institucional.  
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5.12 Actividades 

académicas de 

vinculación 

remunerada de 

carácter internacional  

Actividades amparadas a un convenio, entre la Universidad de 

Costa Rica y otros entes internacionales, en las que participen 

estudiantes o funcionarios universitarios y exista algún tipo de 

ingreso económico para la institución.  

5.12.1. Las actividades académicas de vinculación remunerada de carácter internacional 
deberán enriquecer y mejorar la actividad académica de la Institución en su 
conjunto o de forma específica y estarán bajo la responsabilidad de la Oficina de 
Asuntos Internacionales y Cooperación Externa, en coordinación con las 
vicerrectorías, las unidades operativas involucradas, en caso de servicios de 
carácter internacional.  

5.12.2. Dentro de las actividades académicas de vinculación remunerada de carácter 
internacional se enmarcan los programas especiales de estudio.  

5.12.3. Los criterios de calidad correspondientes a esta modalidad y su grado de 
cumplimiento deberán ser determinados por la unidad académica o de 
investigación responsable, en concordancia con los objetivos propuestos, su 
contribución a la generación o transferencia del conocimiento y la opinión de los 
beneficiarios. La evaluación de la actividad debe ser realizada, durante su 
ejecución por la unidad operativa y será validada por la vicerrectoría 
correspondiente y la OAICE.  

5.12.4. La oferta actividades académicas de vinculación remunerada de carácter 
internacional de la UCR será elaborada por la unidad operativa a cargo del 
programa especial, tomando en cuenta los siguientes criterios:  

5.12.4.1. Criterios de pertinencia, en relación con las políticas internacionales en el 
tema de internacionalización.  

5.12.4.2. Valoración de la competencia e historial de los académicos involucrados.  

5.12.4.3. Relación con otros servicios ofrecidos por las unidades.  

5.12.4.4. Relación de la demanda externa con la capacidad de las unidades.  

5.12.4.5. Disposición de las unidades involucradas a coordinar entre sí.  

5.12.5. Las actividades académicas de vinculación remunerada de carácter internacional 
se deben formalizar mediante la firma de un convenio aprobado por los 
representantes legales de las instituciones involucradas.  

5.12.6. Los convenios que formalizan la realización de actividades académicas de 
vinculación remunerada de carácter internacional, deben ser elaborados, 
negociados y aprobados por la Oficina de Asuntos Internacionales y Cooperación 
Externa, encargada de presentarlos ante la Rectoría para su firma.  

5.12.7. Las unidades académicas respectivas y las vicerrectorías participantes deberán 
estar informadas de todos los alcances de los Programas en los que participan y de 
las responsabilidades específicas que les atañen.  

5.12.8. Las instituciones de origen de los estudiantes que participan en los programas de 
intercambio deberán estar informados de sus compromisos y responsabilidades   

5.12.9. Los estudiantes que participan en los programas de intercambio deberán estar 

informados de sus compromisos y responsabilidades.  
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VI.  GLOSARIO  

  

Beneficiarios del proyecto: En un diseño de proyecto o una propuesta de proyecto, es la 

gente que se beneficia de él, estos pueden ser beneficiarios directos o indirectos.  

Costeo: Serie de procedimientos tendientes a determinar el costo de un producto y de las 

distintas actividades que se requieren para su fabricación y venta, así como para planear y 

medir la ejecución del trabajo.  

Costo directo: Los que pueden identificarse específicamente en la unidad.  

Costo indirecto: Los que no pueden identificarse en la unidad.  

  

Convenio: Es una relación entre instituciones (por ejemplo, universidades, ONG´s) en los 

que se establecen responsabilidades y obligaciones mutuas, que comprometen recursos 

en ambos sentidos, para lograr un fin general, tal es el caso de los convenios que se 

firman con universidades extranjeras para el intercambio académico (profesores y 

estudiantes), o programas especiales.  

  

Contrato: En el ámbito de la vinculación remunerada, se origina en la prestación o venta 

de servicios específicos que realiza la Universidad por lo cual recibe una remuneración 

que compensa dicha prestación. No compromete de manera general otros recursos de la 

Universidad.  

  

Desarrollo experimental: Consiste en trabajos sistemáticos basados en los 

conocimientos existentes, derivados de la investigación o la experiencia práctica, dirigidos 

a la producción de nuevos materiales, productos o dispositivos; al establecimiento de 

nuevos procesos, sistemas y servicios; o a la mejora sustancial de los ya existentes.  

  

Investigación: Actividad que tiene como fin ampliar el conocimiento científico, sin 

perseguir, en principio, ninguna aplicación práctica.  

  

Licenciamiento: Conceder a terceros el uso de derechos de propiedad intelectual 

pertenecientes a la Institución y sus académicos, a cambio de algún tipo de 

contraprestación.  

  

Unidad operativa: Facultades, escuelas, sedes regionales, centros e institutos de 

investigación, así como las estaciones experimentales, son las unidades operativas que 

ejecutan y generan las actividades de docencia, investigación y de acción social de 

vinculación remunerada con el sector externo. Otras instancias universitarias como 

laboratorios, unidades de apoyo y en casos especiales las vicerrectorías, pueden 
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desarrollar sus programas o proyectos de vinculación en coordinación con las unidades 

académicas correspondientes.  

  

Programas especiales de estudio: Oferta de cursos diseñados especialmente para un 

grupo de estudiantes de una universidad extranjera, elaborado conjuntamente entre la 

universidad extranjera y la unidad operativa interesada en la UCR, por el cual la Institución 

recibe una remuneración.   
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10.10. Anexo 10: Lineamientos para la vinculación remunerada de la 

universidad de Costa Rica con el sector externo 
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10.11. Anexo 11: Reglamento de venta de servicios del IIP 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamento Venta de Servicios del IIP 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES PSICOLOGICAS 
REGLAMENTO 

VENTA DE BIENES Y PRESTACION REMUNERADA DE SERVICIOS 

DEFINICION: 

Se entiende por venta de bienes y prestación remunerada de servicios: el 
otorgamiento de servicios profesionales, científicos o tecnológicos o de 
infraestructura, que pueden ser solicitados por personas físicas o jurídicas 
instituciones públicas o privadas, que coincidan con las áreas de interés del Instituto 
de Investigaciones Psicológicas y la Escuela de Psicología de la Universidad de 
Costa Rica. 

Se establece el siguiente reglamento con el fin de regular, tanto la gestión como los 
requisitos y condiciones que deben regir este tipo de actividad. En adelante, se 
entenderá "Instituto de Investigaciones Psicológicas como IIP; y la Escuela de 
Psicología, como EP. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

La venta de bienes o prestación remunerada de servicios es una de las 
modalidades de vinculación del Instituto con diversos sectores de la sociedad 
costarricense. Debe efectuarse en consonancia con lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Costa Rica, en relación con los fines, propósitos y 
objetivos de la Institución y conforme a la normativa vigente en la Universidad. De 
esta manera, debe estar vinculada a la actividad académica del Instituto en sus 
áreas y programas y derivar beneficios para ésta. 

Artículo 2 

Los acuerdos de venta de bienes y prestación remunerada de servicios que 
involucren al Instituto, deberán ser suscritos por su director o directora, pero pueden 
ser promovidos por cualquier investigador o investigadora. 

Artículo 3. 

En cualquier acuerdo de venta de bienes y prestación remunerada de servicios, 
deberá garantizarse el derecho del Instituto de hacer uso académico del 
conocimiento producido y deberá explicitarse la participación del Instituto y la 
autoría de los (as) investigadores (as) participantes. 

Artículo 4. 

Cualquier acuerdo de venta de bienes y prestación remunerada de servicios, 
deberá regirse por las normas éticas básicas aceptadas internacionalmente en el 
campo de la investigación, las especificadas por el Código de Ética del Colegio de 
Psicólogos y las definidas por la Universidad de Costa Rica. 
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Artículo 5. 

Los proyectos de venta de bienes y prestación remunerada de servicios se 
valorarán mediante las normas o procedimientos establecidos por el 1.I.P y la 
Universidad, tomando en consideración los requerimientos de los solicitantes, 

Artículo 6. 

Se acepta la venta de bienes y prestación remunerada de servicios, dirigidos a las 
áreas de conocimiento que respondan a los programas del Instituto o de la Escuela 
de Psicología. 

Artículo 7. 

En el caso de que se presenten demandas sin que llenen esta condición, el Consejo 
Científico valorará si la nueva oferta abriría nuevas líneas de investigación que 
generen actividades docentes, investigativas o de acción social. 

Artículo 8. 

El Consejo Científico aprobará la contratación de investigadores o investigadoras 
para dedicarse a proyectos específicos, tomando en cuenta su trayectoria 
profesional y académica. 

Artículo 9. 

El trámite de los proyectos se efectuará de la siguiente manera 

A. Se entregará un original y una copia para cada integrante del Consejo 
Científico. 

B. Cada miembro del Consejo Científico revisará el documento en un plazo 
máximo de 24 horas. 

C. El director convocará a Consejo Científico para conocer y aprobar el proyecto 

Artículo 10. 

El proyecto será asignado, según corresponda, a un área o un programa del 
3nstitLlto. La Coordinación de Área velará por el desarrollo del proyecto e informará 
al Consejo Científico. 

PRESUPUESTO 

Artículo 11. 

a. Para todo proyecto se hará un cálculo de costos reales. Se establecerá como 
mínimo el 10% de estos costos, que pasará a formar parte del presupuesto total 
del IIP o se dedicará a equipamiento del mismo. El Consejo Científico 
condicionará la aplicación de este inciso a solicitantes específicos. 

b. El presupuesto de los proyectos será definido y aprobado por el Consejo 
Científico, incluyendo los salarios y complementos salariales, de acuerdo con 
las normas establecidas. 

Artículo 12 
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El Instituto no venderá servicios a la Universidad de Costa Rica o a otra universidad 
pública, a menos que se trate de proyectos universitarios con financiamiento 
extremo. 

Artículo 13. 

Ninguna acción, actividad o uso de información o producto final derivado de la venta 
de bienes y prestación remunerada de servicios podrá ir en contra de Ío establecido 
por el Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica. 
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10.12. Anexo 12: Entrevistas en diversos formatos y soportes 
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10.13. Anexo 13: Preguntas a público meta 
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